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En un trabajo sobre Cicer6n no es posible dejar de habl~ de 

Cé~ar puesto que los acontecimientos que envuelven a aquél son los 

mismos que contiguraron!a elevada personalidad de éste. Nadie que 

se enfrente a la historia del siglo primero antes de nuestra era 

resiste la te~taci6n de hacerlo¡ sin embargo, dados los limites 

del presente trabajo, no juzgo que sea necesario ir más allá de la 

interpretaci6n de algunas de sus gestiones y proyectos, a efecto 

de poder comprender las causas de su muerte y las controversias po

líticas que a ella siguieron, controversias que, por cierto, ama

san la arcilla con que el alfarero del tiempo torj6 la vasija en 

que estuvieron contenidos los hechos circunscritos a la composi

ci6n de la Segunda Filípica de Mareo Tulio Cicer6n, objeto de la 

presente investigaci6n. 

Para escapar a las amenazas del Dictador Sila, César empren

de su primera salida de Roma a la edad de los 19 6 20 años; lleva 

grabada en su mente la idea de salvar a sus conciudadanos de la ti

ranía que la aristocracia les imponía mediante sus testaferros. 

De qué manera pudo cristalizar a su regreso idea tan "desca

bellada" 1 nos lo indican sus primeras intervenciones públicas. En 

el afio del consulado de Cicer6n (63 A.C.) se puede apreciar per

fectamente la desventaja en que, con respecto a la aristocracia 

estaban las clases pprimidas, entonce~ agrupadas ~ajo el partido 

pcpular. Quienes estaban tuera del partido oficial o lo atacaron 

a.b~<::rtamente, no fueron juzgados por las l¡¡yes que el gobierno 

.. ,:::i:-cea'ba respetar y hacer cumplir, sino por el c::i.pricho clr.sista 

l~ plutocracia, cuyos intereses se Dobr .. rpu;;ieror.. e~':-::nces al de

,.~:io e:;tablecido, 
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Es cierto que entonces César no pudo hacer valer sus argu

mentos en favor del partido popular, pero no es menos verdad que 

sus miembros, pululantes por toda la ciudad, esperanzados en que 

algwi candidato pagara un precio por sus votos o hacinados en las 

aldeas pobres y esperando la mejor oportunidad de vender sus pe

queñas propiedades al latifundista vecino, comenzaron a vislum-

brar en César al genial dirigente que más tarde los unificaría Y, 

los libertaria. 

La ambici6n de poder que loa historiadores le echan en cara, 

era en César una virtud que quiso aprovechar él mismo para defen

der a su patria del peligro con que amenazab~oma, desde hacia 

mucho tiempo1 los pueblos de la Galia y sobre todo los ger~anos; 

pensaba en extender los dominios del imperio, asegurar su exis

tencia por largos años y programar cam~ios sociales de trascenden

tal importancia, como fueron los que sus leyes agrarias hicieron 

posible, pues por ellas eran desplaza.dos hacia las provincias mu

chísimos ciudadanos, otrora empobrecidos por las desventajas de 

sus recursos de labranz&, frente a los medios de producci6n de los 

latifundistas. Así reencontraron sus antiguas propiedades rurales 

y las garantías necesarias para hacerlas producir durante 20 aii~s, 

por lo menos. 

- - -Los hechos que sigu&n al año 49 demuestran que no s6lo la am

bición personal de poder llev6 a César al otro lado del Rubic6n, 

estando en la prDvincia de la Galia e impedido, según las leyes, 

para pasar ese limite en calidad de gobernador de ella. Había que 

quitarle el poder a la aristocracia, pensaba él, sin quitarle Gran 

cosa del poder económico. A ello equha.lia sustituir, como lo hizo 
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a un senado ejecutor de las disposiciones de carácter econ6mico y 

político de la aristocracia, por un gran consejo consultivo au

mentado de 600 a 900 miembros, casi todos convencidos de que, al 

desorden propiciado por la inercia y deslealtad de los rancios re

puplicanos oligarcas, debía imponerse una dictadura inteligente, 

capaz de distribuir los logros de las numerosas conquistas en pro

vecho de las mayorías, m!s que de las minorías rep~esentadas por 

loa latifundistas, banqueros y comerciantes en grande que, por cier

to, en su oportunidad, se disfrazaban de celosos amantes de laa 

instituciones republicanas, mismas que sus antepasados les habían 

legado, ~omo solían decir Bruto, Marcelo 7 Cicer6n entre otros. 

César cre6 una burocracia eficiente que funcionaba perfecta

mente debido a sus amigos m&s convencidos de la bondad del régi-

men: tales!ran Lucio Cornelio Balbo, Cayo Opio, Cayo Macio, Aulo 

Birtia, Cayo Vibio Pansa, entre otros, cuyas convicciones revolu

cionarias estaban tuera de duda. No había tenido miedo de incluir 

en dicha burocracia gubernamental a una gran cantidad de contra-
~ 

rios 7 hasta de enemigos perdonados, Asilo demuestra la propia 

conjuraci6n que lo elim.in6 1 compuesta por individuos que habían 

pertenecido al partido de Pompeyo. 

Dicha burocracia babia sido planeada para hacer de Roma un ex

tenso imperio donde no existirían ~1 la desocupación urbana, ni la 

miseria campesina, ni el traude electoral, ni el engaño político, 

ni el esclavismo en sus manifestaciones ~ás agudas y repug&.-tes, 

ni la zozobra amenazante de las provincias, cansadas de su depen

dencia económica. Pero a6lo loa hombres sinceros aplaudierontal 

plan cuando vieron que el manirroto y libertino, ~olítico y refor

mador, se babia convertido en un~dministrador iD!atigable, ~1 c~al, 
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~n medio de _las batallas pensaba aplicar antídotos contra el des

barajuste que de la agricultura, la industria, las finar.zas y el 

comercio habían hecho un siglo de revoluciones y el desgobiarLo 

oligárquico. Durante un siglo el esquilmamiento de las pronvincia~, 

el atesoramiento del capital y la inseguri,5ad de las inversiones, 

habían perturbado la circulación de la moneda. A su regreso de ~ug 

da en octubre de 45, había encontrado millares de tincas rústicas 

abandonadas. Cien mil iombres babian sido arrancados a la produc

ción para enviarlos a la i;uerra; muchos campesinos habían pasado 

a formar parte del proletariado urbano porque no soportaron la co~ 

petencia del trigo extranjero y de los latifundios, rertilizados 

por la mano de obra.regalada de los esclavos. ~n todo ello pcn~a

ba César y tenía que soportar el desdén con que los aristócratas 

sobrevivientes respondían a las exhort~ciones que les hacia para 

que colaboraran en la dictadura reconstructora y correctora de los 

diversos 1!:ales del país. Había elet;ido a un buen nú1:1ero de ami;::,os 

para ~ue formaran con él un consejo ejecutivo extraoficial y en

comendó las minucias administrativas a los libertos y esclavos cu

yo trabajo era eficaz porque estaban acostumbrados a cumplir sus 

obligaciones. l-ermiti6 que la as .. :n:::lea eligiera la mitad de los ma

gistrados; el resto de ellos eran designados por él, medie.nte su

gerer.cias que la asamblea aceptaba ror rutina. •e.ra hacer mls rá

pida la solución de los problemas·municipales y judiciales elevó 

el número de l.os pretores a dieciséis y el de los c,:estores a cua

renta. ~n las leyes municipales y ju,iciales gue publicó, incluyó 

severt;s disposiciones y penr,s co!ltra la corrupción electoral y los 

desaf:: ros de los .funcionarios. ciupriir.ió las a6encias electorales 
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con miras indudables de asegurar su poder contra una posib4e re

beli6n proletaria y, adem!s de acabar con la compra organizada de 

votos que ejercía una nefasta influencia en la politica nacional, 

B6le.mente dej6 algunas de las asociaciones mis antiguas, entre 

ellas las estrictamente religiosas como la de los judíos cuya adhe

si6n a él se manifest6 aún después de su muerte al no querer aban

donar el sitio del crimen durante tres días. Se reserv6 el derecho 

de juzgar personalmente los casos judiciales de mayor importancia. 

Propuse a los mejores juristas de la época formular una codifica

ci6n ordenada del derecho romano vigente, s~n que el proyecto lle

gara a realizarse debido a su muerte prematura. Reparti6 tierras 

entre sus veteranos y entre· los pobres, estableciendo que .ningún 

beneficiario pudiera venderlas antes de veinte aii.os, con lo cual 

trataba de evitar ._,ie la propiedad agraria volviera a concentrar

se de manera rápida en pocos dueños. Para evitar la demasía de es

clavos rurales someti6 a la aprobaci6n de las asambleas una medi

da por la cual ~e exigia que una tercera parte de los trabajado

res de las granjas fueran hombrea libres. Distribuy6 en Cartago, 

Corinto,Sevilla y ~lea a 80 mil ciudadanos en calidad de colo

nos, que habían pasado de proletarios ociosos a soldados y ahora 

a proletarios 8(5rarios, ocupantes en muchos casos, de fundos que 

habian sido propiedades descuidadas de aristr6cratas. Invirti6 160 

millones de sextercioa en un enorme prosrama de construcciones 

con el objeto de proporcionar trabajo a los desempleados que que

daban en Roma. Sabido es que emprendi6 campañas de embellecimien

to en muchas ciudades de Italia, España, la Galia y Grecia. Ha

biendo exigido que para la repartici6n de la 11 ar_o;~:,,1" !uera nece-
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aaria ~a previa investigaci6n so}re los re~ursos de loa soli

citantes, ~l número de ellos qued6 reducido aúbitamente de·320 

mil a 150 mil. Balbo·y·craso, grandes amigos 7 sus acreedores 

de antaño, fueron invitados por él para que en su respectiva opor 

tunidad colaboraran con cuantiosos fondos a la causa revoluciona

ria; ellos no entendieron con el dictador, que la arist6cracia de 

bia colaborar en el desarrollo agrario 7 fiscal del pais, 7 que, 

por ende, s6lo seria relativa la marginaci6n impuesta. Por el con 

trario fué la libertad en que éste los dej6~ la raz6n primordial 

que les permiti6 llevar a sús, 6ltimas conclusionea los prop6sitoa 

del 15 de marzo de 44. Lea babia de;j.!l;do ej•rcer todas las liberta 

des, a excepc_ión de una: la de explo.tar a las claaea inferiorea. 

Eliminó las corporacionea de publicanos que mediaban BJJ:te· el Esta 

do para la recaudaci6n de impuestos provinciales. Combatió loa 

.::~esos dellea agiotistaa,dictando leyes severas contra tipos de 

interes demasiado ~levados y estableció el derecho de quiebra 

para casos de extrema insolvencia. ~oncedi6 el derecho de ciuda

danía romana a médicos y maestros, con el objeto de aumentar el 

número de ciudadanos que habían sido disminuidos por la guerra. 

Frohibió que las mujeres sin hijos y menores de 45 años, pudiesen 

andar en literas o llevar alhajas. ~stableció recompensas para 

las familias numeroaas, así como antes, en 59, había dispuesto que 

gozasen de primacía· en el reparto de tierras, los padres que tu

viesen tres hijos o más. 

Indudablemente, de todas sus emp···esas, las que :r.&s protes

tas levantaron fueron las encami~adas a hacer de los hombres li

bres de Italia, ciudadanos igual~s a los de 40ma y equiparar, sus

tancialmente las demás provincias a Italia. En 49 concedió el de-
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recho de ciudadanía a la Galia Cisalpina; en 44 redactó una ley 

. ---municipal para toda Italia, por la cual se eón.feria a todos los 

italianos, la ciudadanía romana. Proyectaba cierta forma de go

bierno répresentativo donde las provincias italianas participa

rían democráticamente en la monarquía constitucional. Le quitó 

al Senado aristocrático el derecho de nombrar gobernadores pro

~inciales y, reservándoselo .él, nombró para ocupar estos puestos 

a hombres-de probada capacidad a quienes podía destituir en el 

momento en que claudicaban o defraudaban los propósitos de la re

volución. Hay que declarar que, s1- algunos de los conjurados ha

bían sido designados en algunas de las provincias, lo fueron-di

cho sea en su honor,- en atención a sus méritos y no por la pura 

amistad que loa unía al .üictador. 

Los impuestos de las provincias fueron reducidos en un ter

cio y encargó para su recaudación a f.uncionarios especiales res

ponsables ante el gobierno dicta~orial. 4 los_colonos -hombres 

adultos y libres- q~~ había enviado a fundar o poblar diversas 

ciudades desde España hasta 4Sia, les concedió los derechos ro

manos o latino, de donde se desprende que deseaba extender la 

ciudadanía romana a todos los varones libres y adultos del Impe

rio. Por tales circunstancias se ve la int-ención que tenia de que 

el Senado dejara de represen .. ar a una sola clase romana y se con

virtiera en la encarnación misma del pensamiento y de la voluntad 

de todas las provincias. 

A quien había proyectado planes tan benéficos para las mayo

rías en el más grande de los ~mperios anti¿uos; cuyos límites se

ñalarían los ríos Eufrates; Danubio y Rin y el ~ar Negro, a ese 
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hOllbre, el más hibil, a la vez que sincero e ilustrado de. cuan

tos han figurado en la historia política de todos loa tiempos, un. 

grupo de 60 ariat6cratas con Marco-, Décimo Bruto, C~ Longino 

Casio, Casca y frebonie a la cabeza, decidió eliminarlo, disipan

do co11. tal crim_en la ira que les corroía las entrañas, ira que 1;1a

cia de haber quedado excluidos del poder que habían ambicionado, 

no obstante que el Dictador les habia dado provincias,-entre otros, 

a Casio y a Décimo Bruto-y que habia nombrado en altos puestos a 

muchos arist6crataa¡ que habia querido conservar la ~ida a muchí

simos enemigos que antes habian conspirad~. contra él, y que se -

hizo el disimulado ante los sospechosos después de loa combates. 

Loa con~urados ee negaron a aceptar que la restauración del orden 

requiriese la limitación de su libertad para seguir explotando 

descaradamente o ba~o el disfraz de la democracia a las clases 

proletarias de la ciudad o .del campo. 

Lo que sigue al nefasto acontecimiento nos mue~tra hasta qué 

punto la Bepdblica era una palabra vacía de sentido, como solia 

d~:ir el propio Cbar, y a qué grado podía engañar a loa "hombrea 

buenos" de que habla Cieer6n, pues éstos, embriagados por el afán 

de recuperar sus antiguos privilegios económicos y políticos, ol

vidaron la planeaci6n de un nuevo Estado exigido por las circuns

tancias en turno. 

César había anunciado con bastante antelación a los idus de 

marzo que tenia todo preparado para emprender la ·marcha contra loa 

partos: dinero suficiente en las arcas de la flación, (700 millo

nes de sextercioa depositados para ese !in en el templo de Opis); 

un ~oven cónsul, que era Dolabela, para que 10,2.~-- ... :;u;;-.::ra con llar-



co Antonio, en uno 4e loa cuatro.cargos que C6sar babia asumido 

desde el año 48; había nombrado jete de la caballería nada menos 

que a su sobrino C~o Octavio, en austituci6n de Marco I.6pido, 

quien tomaría el gobierno provincial de la Galia Ciaalpina; aqu,1 

ae había distinguido en la batalla de Munda el año 45 lo suficien

te para ganarse la admiraci6n 7 el atecto de su tio, quien adem,s 

lo hizo heredero de laa dos terceras partes de aua bienes; en cuan.

to ·a Lépido, habia mostrado gran celo en la política cesariana. 

~uedaban designados cónsules para el año 43 dos amigos y conseje

ros particulares au;ros que eran Aulo Hircio 7 Cqo Vibio Pansa, 

distinguidos por su eficacia administrativa 7 un senado pr6.ctica

~ente inútil tanto por el DÚllle~o de miembros como _por laa carac

terística• individuales de cada uno de ellos: ae componía de trea 

clase• de hombres, a saber: en primer lugar tueron ~repuestas en 

su dignidad aenatorial muchaa personas que habían sido expulsadu 

del viejo senado republicano, porque la misma oligarquía otrora 

"desgobernadora" loa había considerado indignos· de pertenecer a 

dicho cuerpo colegiado; en segundo lugar les tue conterido el ran

go a provincianos~ hijos de libertos ilustres, antaño mal vistos 

por la aristocracia, con lo cual César declaraba que pretendía da¡: 

le a toda la ciudadanía del Imperio un sentido de igualdad humana 

7 ¡aridica; por último, quedaron e~ el senado casi todos los aris

tócratas defensores de la república que sobrevivieron a la derro

ta de Fompe70, 7 que habían sido perdonados o~or lo menos tolera

dos por el vencedor. 

En las tiestas lupercales del 15 de lebrero del año 44 hubo 

un reotivo -para que esta última tacci6n del senado empuñara las ar-
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mu de la venganza a cu;ro u~ habían J~ado 11.0 reaunciar jamáa, ae 

gú!l lo demuestran loa fallidos pactos de alguno• miembros. Por ejem 

plo en Barbo~a, a donde ae' habían encaminado para encontrar a C&-

aar a su regreso de MU11.da, en octubre del 45 1 !rrebonio conti6 el 

plan de aseainar al triunfador, sin haber recibida contestaci6n 

afirmativa de su confidente Antonio; mú tarde Cayo Longino "aaio, 

fugitivo después de Farsalia, se babia replegado con los solda

dos que lo quisieron seguir a la Cilicia, ¡ se habia propuesto es

perar a C&sar en el rio Cidno para tenderle una emboscada :r asesi

narlo, hecho que no se consum.6 porque la presunta víctima providea 

cialmente cambio su plan de desembarque. 

EJl esta ocasi6a se encuentran reunidos en mayor número :r hu 

tenido tiempo de organizarse; desde linea de 47 la mayoría de loa 

arist6cratas que no quisieron continuar la estéril lucha armada, 

pero que seguían recibiendo 6rdenes clandestinas de los hijos de 

Pompe;ro o de individuos aliados anteriormente con Cat6n_, permane

cieron en las orillas de Roma habitando en sus.tincas risticas do~ 

de, ~o pudiendo ahogar lá melancolía que les traía el recuerdo de 

loa vanos alardes ret6ricos manifestados en el senado de triste m~ 

moria, se embriagaban en estoiqas meditaciones tilos6ficaa o defl~ 

raran ridículamente la "libertad"; pero decían resignarse a ello 

antes que participar en la guerra civil. Al calor del ocio, que~ 

bia vuelto a enseñorearse de las comarcas romanas, los hombres cu! 

tos se dedican a escribir cartas, anécdotas o noticias varias en. 

que no faltaban conversaciones anodinas sobre asuntos administrat! 

vos, coa;rugales :r familiares en general; donde se mezclaban nue

vas sobre recientes nombramientos hechos por César desde lejanas 
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tierras¡ ocupaban lugar importante en esta literatura c~6nicas de 

fiestas celebradas en tal o cual sitio. La festividad del 15 de f~ 

brero fue. ocasi6n favorable para contarse chistes y anécdotas cuya 

verdad tomaba cada quien según sus propios intereses y prop6sitos. 

~arco Antonio inauguraba ese día un nuevo orden de•lupercos llama

dos "julios" en honor de César, al cual tuvo la osadía de simulu 

que coronaba rey porque había oído decir a Lucio Cotta, a lasa

zón jefe de los veinte intérpretes de los libros secretos sibili

nos, estar escrito en ellos que s6lo un rey podría vencer a los 

partos¡ amonestado del clamor organizad~ por los agentes secretos 

de la aristocracia que, disfrazados, se habían filtrado en el ma

remagnum de la fiesta, César, perspicaz como era, rechaz6 pública

mente el ofrecimiento, ordenando que quedara escrito lo sucedido 

para constancia de los ingenuos, al mismo tiempo que destituía de 

sus cargos a los tribunos que se habían atrevido a derribar la es

tatua sobre la cual finalmente había sido colocada la corona del 

simulacro; acto con el cual daba pruebas de que acataba los deseos 

de la chusma, a la cual, por cierto, poco le asustaba que se le 

fuese dado el titulo de "rey" a quien esparcía más beneficios so

ciales que ofensas religiosas. Concluidas las fiestas lupercales, 

seg,esatan las entrevistas misteriosas de "nuestros" tenebrosos 

arist6cratas, Y.toman por aglutinador de sus sentimientos nada me

nos que a Cayo Longino ~aaio, calificado por sus mismos cotertu

lios de impertérrito amante de la guerra; lo ciecundan e·l pacífico 

Marco Bruto, el de las "más limpias ideas" sobre la liepública; •rr,t 

bonio, hábil general., aunque de carácter voluble y fácil; uno de 

los hermanos Casca, como presidente de la conspiraci6n. Logran m~ 
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tener e~ secreto entre un n6mero apr.o~imado de sesenta senado

res voluntarios, a cada uno de los cuales se les fija su comi

si6n en.la planeaci6n y realizaci6n del crimen. Señal~ como 

oportuna la celebraci6n de la asamblea senatorial que, había 

convocado César para el ~ía 15 de marzo a las once de la maña

na en el ~eatro Pompeyano con el prop6sito de obtener de dicho 

cuerpo colegiado la f6rmula aprobatoria que le permitiría em

prender la marcha hacia Apolonia donde el nuevo jefe de la ca

ballería, el joven Octavio, disponía lo necesario para la gue

rra contra los partos. Ejecutado el proyecto después de las 11 

del día señalado, la opini6n p6blica de Roma quedó dividida en 

dos bandos. Pero tan poderoso había sido César que, eliminado, 
• 

sus propios amigos se sintieron vacilantes 7 no encontraron en 

el momento preciso un sujeto digno de confianza en el que pu

dieran depositar los destinos del ~atado¡ sin embargo, cuando 

notaron la perplejidad~e los conjurados 7 que éstos se encon

traban desprovistos de programa previamente elaborado para la 

reorganización de un nuevo ~atado, espontáneamente se prepara

ron para defender la bandera popular cuyo portador acababa d~ 

caer exánime junto a la estatua de fompe70, al embate de 23 pu

ñaladas. Aceptan la dirección que para tal empresa les ofrece 

el c6nsul en funciones, Marco ¿ntonio, al cual no tarda en unir

se Lépido, cuyo amenazador ejército estaba dispuesto a aniqui

lar a cuantos republicanos alzaran la cabeza; 7 lo hubiera. he

cho de no haberlo impedido las amonestaciones del primero. 

Marco Bruto, Casio 7 Cicerón, revestidos cQmo de costumbre 

con el traje teatral de exaltados republicanos, asumen la dire~ 
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ci6n política le la aristocracia a la que seduceu con sus tr~ 

dicionalea arengas sofisticas. 

Marco Antonio había jugado un papel muy importante en la 

política conducida por César. Este había descubierto en aquél 

cualidades que Cicerón torpemente le niega en la Segunda Filí

pica, y g~acias a las cuales se le oom.!iaron responsabilidades 

que cumpli6 aatis!actoriamente, ganándose con ello el apoyo po

pular. Tribuno Plebeyo con Curi6n, a fines del año 50, Marco 

Antonio recibe del vencedor de Vercingétorix la misi6n de pre

sentar ante el senado sus demandas, las cuales consistían ea 

que s• le permitiera solicitar el consulado para el año 48 1 es

tando ausente de Roma y que, si se le exigía la liberación de 

sus tropas, se hiciera lo mismo con las de Pompeyo so pena de 

declarar la guerra civil. Tanto Mareo Antonio como su colega 

Curión, mantuviéronse leales al Conqui3tador durante las ne

gociaeioaes que lea fueron encomendadas, por lo que Cieer6n ao 

cesa de atribuirle la mhim.a culpabilidad en la guerra civil, 

según leemos en el discur~o que nos ocupa. 

~l inicio de la guerra reeibi6 encomienda de vigilar loa 

movimientos generalea de Pompeyo y procedió primero a ocupar 

las ciudades de las provincias claves desde .lrretio hasta Brtm.

diaio; desde aqui se dirigió más tarde a Dirraquio a tu de ga

nar al enemigo, el sitio más adecuado para disponer loa prepara

tivos de la contienda intestina. 

Di6 muestras irrefutables de valor, lealtad y hasta de in

trepidez cuando, transportando un cuerpo de caballería hacia la 

fortificaci6a 7 burlando la vigilancia marítima pompeyana, pudo 

hacer a salvo su- travesía !reate a laa huestes que Oneo había 
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tar la vía marítima de coawaicaci6n al enemigo; gracias a lo 

cual pudo continuar la guerra bajo el plan inicial. 

El 9 de agosto de 48 César debi6 exclamar satisfecho que, 

gracias a su ala izquierda comandada por Antcmio, había logrado 

tan s~rprendente trillllfo aobre las tuerzas de Pompeyo, 11117 su

periores en a6aero a lu a1qu. 

Concluida la acci6a de Faraalia1 mientras César persigue 

loa restos del ej6.rcito vencido ctqa jefe, atolondrado, busca 

auxilio primero en el Asia .Menor 7 luego en Alejandría, donde 

encuentra la 11112erte a manos de Potinio, nuestro personaje regre

sa a Italia, no p~cisamente para apoderarse de las pertenen

ciu :rurales de loa generales vencidos; por lo menos no única

mente para eao coao i.Jlaiste Cicer6n al respecto, sino para ob

aenar desde ah! loa moviJDientos de los diversos grupos acoqui

nados de pompe711Doa que, como ueatro orador, se hab!an agaza

pado en espera de que se reorg&llizara su partido o en acecho de 

ua milagro que aorpresivamente otorgara el triUDt• a algwu, de 

los republicanos ea pie de lucha. A su puo por Brundisio Azi.to-

11.io encuentra a (}icer6n, c117& vida respeta porque conoce el pe¡: 

d6a que C6sar le hab!a otorgado. (El arpinata en efecto había 

eecrito con an.ticip,aci6n a Atico para que, mediante loa amigo• 

co11UD.ea a los tres, le gestionara el indulto. Kú tarde, en sep

tiembre de '+-?, · puudo por !l!arento, a su regreso de Alejandria, 

el propio vencedor recibe amablemente a Cicer6n 7 le ccm.tiru 

la gracia). Coa sus illtormes seguramente Antollio illtluia tenai

zuurtemente u la deaigD.~1611. de loa D.uevoa cargos I siendo él -

mismo'. beneficiario de ello• paea rue nóáb:rado oo:a Dolabela tri 

bue de la plebe en 48 1 7 jete de la caballer!a •• 47. Este 61-
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madas· del l'ais en previsí6n de cualquier- 1110-tín interno o ataque 

sorpresivo del enemigo. ""'n uso de esta !unci6n hubo de reprimir 

una asonada provocada por Dolabela con motivo de haber sido re

chazado un proyecto de Ley que éste present6 para abolir todas 

las ·,de11das. :Después de la ~ltima batalla en Arrica y de regreso 

en Roma, el año 46, César nombró a Upido su colega en el con

sulado excluyendo a ~ntonio, pero desi~na a éste en dicho car

go para el 44, se~n leernos en el discurso que hemos traducido. 

En el momento del asesinato-·-Antonio estaba fuera del recinto 

en que se perpetra, entretenido en una conversación que Trebonio le 

había preparado prev.iamente, con el propósito de evitar que pu

diera malograr el criminal proyecto azuzando o invitando a los 

cesarianos circunstantes a defender a César. Cuando entró y vi6 

1~ nerviosa valentonada de los matado~es y que todos los pre

sentes per~anecian perplejos, te~eroso de poder ser la segunda 

víctima, se sifraz6 con las ropas de un esclavo y, fugitivo, 

se escondió en su domicilio, donde horas después, recibió una 

comisión de personas con las cuales respondió en tono concilia

torio a los conjurados~ que habían hecco cuartel general de los 

edificios del Capitolio. Desde su morada pidió que le fuesen 11~ 

vados los documentos manuscritos de César, cuya viuda Calpurnia, 

atur4ida, no opone ninguna resistencia a que se los lleve; en

seguida manda llamar al propio amanuense del difunto para obli

garlo, según cartas de Cicerón, a que haga de su puño y letra 

algunas anotaciones que juzga procedentes en la reorganización 

del gobierno. Por la tarde del mismo día se deja ver en las ca-
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lles 7 envía mensajeros a los amotinados para que les·p~ici~ 

penque no habri represalias contra ellos; en garantía de lo 

cual remite a su hijo adolescente como reMn; convida a Casio 

a cenar a su casa, mientras que Bruto cena en la de Lépido. 

Son innegables la prudencia 7 el ingenio que en dicha oca

si6n emple6 Antonio para la reorganizaci6n del partido cesaria

no, empresa de gran envergadura, 7a que una cosa era la admira

ci6n 7 cariño que los soldados 7 partidarios profesaban a César 

7 otra, mu,. distinta en tales circunstancias, el temor de no. en

contrar un adalid capaz de enfrentarse· a las maquinaciones de 

los conspiradores, una vez muerto el jefe nato; tal presenti

miento los mantenía quietos en un principio; pero ~ntonio, de 

manera m1q discreta, había convocado a cesarianos establecidos 

en las provincias cercanas 7 a viejos soldados de las Galias, a 

fin de que estuvieran presentes en la asamblea que los tribunos 

habiqn convocado para el dia 16. No deja de ser admirable el 

comportamiento que observaron durante la reunión; oontentáronse 

con emitir murmullos para impedir que hablara Casio 7 con oír 

indiferentes el discurso de léarco Bruto, el cual fué tan !río 

que el propio ~icerón lo censuró más tarde en una de sus cartas 

a Atico. Marco Antonio también hace uso, en aquella ocasi6n, de . . 
la palabra para declarar a todos la obligacion de mantener el 

orden en la ciudad 7 de no hacer daño a nadie, arenga con la 

cual se apaciguu loa ánimos de la concurrencia 7 se disuelve 

la asamblea desparramándose por toda la gran ciudad aquellos que 

había:i. sido llamados a recibir órdenes. ~l día siguiente, des

pués de persuadir a Lépido, recién llegado de la Galia Cisalpi-
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na, de que debía mantenerse ecuán~;- eil medio de la contusi6n. 

que reinaba, se reune con los miembros del senado a quienes ha

bía convocado para tomar decisi~nes sobre la situación políti

ca actual. A todos les agrad6 y conmovi6 la moderaci6n del l.i6n

sul. Aprob6 una moción que· hizo ~icer6n para que se reconociera 

una amnistía general y consintió en que Bruto y Casio recibie

ran gobiernos consulares, a condici6n de que el Senado en pleno 

confirmara todos los decretos, legislaci6n y nombramientos de 

César, a lo cual accedieron en-virtud de que la mayoría de los 

senadores republicanos debían sus cargos o beneficios a esas me

didas. El día 18 se- vuelve a reunir el Senado para aprobar el 

testamento de Cesar y acordar que se celebren exe~uias públi-

cas en su honor d6.ndole el encargo a Antonio de hacer el acostum

brado elogio. El 19 convoca el C6nsul a dos grupos de amigos pa

ra leerles las notas testamentarias de César, las cuales al ser 

divulgadas por toda la ciudad prepararon el ambiente para que 

al día siguiente, en que se reuniría el pueblo ante los Rostra 

con motivo de los funerales acordados, los partidarios del mue~ 

to acogieron con animosidad las palabras del nuevo dirigente po

lítico. "'"Dtonio comienza su oraci6n fúnebre en tono reservado, 

pero a medida que avanza en la exposici6n de sus sentimientos, 

reprimidos durante días, su elocuencia se enciende al punto de 

tomar del féretro la túnica ensangrentada en que César había 

querido envolverse para recibir la lluvia de puñaladas que los 

matadores, después de Marco Bruto, le asestaron. Los cesarianos 

lanzan un clamor y tomando cuanto madero encuentran forman una-

hoguera sobre la cual colocan el cuerpo del Dictador. 
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En medio del desbordamiento de las emociones, muchas per

sonas salieron a la calle con teas que habian tomado de la pi

ra y fue tan peligroso el tumulto que Antonio se vió obligado 

a ~~plear la tuerza de sus soldados para restablecer el orden. 

A partir ~e este dia quedaron al descubierto dos partidos: el 

cesariano, encabezado por·""ntonio y Lépido, y el republicano 

capitaneado por Marco Bruto y Cicerón. 

Fara Antonio era de suma importancia acuartelarse cerca 

de Roma, por lo cual formula una petición a D&cimo Bruto, con

sistente en que, de acuerdo. con el senatusdonsultum de la dlti

ma asamblea, le entregara el mando de la Galia Cisalpina y to

mara el da Macedonia en sustitución de •arco Bruto que ocupa

ría el de la Cirenaica, en tanto que Casio tomaría el de C-re

ta, cediendo el de Siria a Dolabela. 

En un p~incipio pudo ántonio controlar al senado y mante

ner e~ cautelosa reserva a los republicanos, be.Jo la promesa de 

que seria restablecida 1a República y de que haría borrar para 

siempre la imagen del dictador y sobre todo consintiendo en una 

amnistía para ios matadores y en que se le ratificara a Dolabela 

~l nombra.Itiento de Cónsul para concluir el periódo de César. Di

simula no saber nada de les reuniones secretas que los conjura

dos :.i~tenían con Cicerón y Léntulo; así mismo fingió estar de 

acuerdo con Servio Sulpicio Rufo en que no se publicara ningún 

~anifiesto de !echa posterior a los idus de marzo. Logró que el 

senado ed pleno le atribuyera ror cinco años el gobierno de ü.a

--~~~nia, donde a la sazón tenía 6 legiones; de igual modo, que 

le diera a su colega el de ~iria, a fin de mantenerlo lo más 
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ale;jado posible. 

An~onio ha reclutado UD ejército numeroso entre los vete

ranos de César esparcidos por las provincias italianas, de mo

do que el partido que representa va sintiendo cada vez m~or 

apoyo militar. Cuando Octavio llega reclamando su herencia y 

exigiendo el cumplimiento exacto de los decretos de su tio, .hll

ton.io lo recibe con desdén, pero sigue simulando legalidad y ha

ciendo concesiones a los republicanos. 

A mediados de abril ordena la ejecuci6n de un médico grie

go que, habiendo latinizado el nombre en Amatio y habiéndose he

cho pasar por descendiente directo de Mario, incitaba a los gru~ 

pos a vengar la muerte de Vésar. A fines del mes aprobó la re

presi6n que Dolabela babia hecho de un motín organizado con mo

tivo de la erección de una columna de mármol para honrar a Cé

sar. Con el ob;jeto de desconcertar a ~icerón que, desconfiado 

de la política engañosa del Cónsul, se babia ausentado de Roma 

yéndose a refugiar a su quinta de lúsculo desde el? de abril, 

le escribe una carta pidiéndole que apruebe la repatriación del 

orador Sexto Clodio, aunque no estuviera dispuesto en las ac

tas de César. 

Por su parte los conjurados habían abandonado todos los 

asuntos en manos.de htonio y Dolabela, creyendo que éste sa

bría hacer contrapeso a la política del primero. Cicerón, des

de Túsculo, mantiene constante comunicación con Marco Bruto y 

otros con;jurados a través de su amigo ~tico. ~n la ciudad man

tiene contactos, principalmente con su yerno Dolabela al cual 
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incita para que bloquee las determinaciones de su colega? ha 

logrado convencer a los c6nsules electos de que se esfuercen 

por restablecer el poder senatorial y el régimen republicano. 

Ha tenido una reunión en Ancio con Bruto, Porcia y ~ervilia, 

con Casio y Favonio, para deliberar sobre la actitud que de

ben asumir ante el franco reclutamiento de veteranos que Anto

nio hacía en Italia. Está dispuesto y decidido por primera vez 

a formar y encabezar la oposición y de ir a la guerra civil, 

ai fuere necesario; pero advierte, con man:ifiesto malhumor que 

Servilia, madre de Bruto y antaño amante de César, procura con 

subterfugios sutiles frenar los pocos ímpetus que le quedan a 

su hijo, pretextando que, si se enfrentara a l.\arco .11.nton~o, 

éste desencandenaría su furor sin esperanzas de provecho. 

El 18 de abril, Balbo, Hircio y Pansa acuden a la finca de 

Cicerón para presentarle a Octavio, de quien van acompañados. 

Zl orador lo recibe con afectaciones diplomáticas porque intu

ye que, si este joven no se entiende con Ántonio, podrían ga

nárselo los republicanos para que defendiera sus intereses. re

ro Octavio lleva.prisa por presentarse en Roma a reclamar su he

rencia, por lo que deja a Cicerón ocupado en la tarea de escri

bir las obras "De Natura Deorum","De Amicitia", "De Fato", "De 

Divinatione" y "De Senectute". Entonces terminó la traducción 

del Timeo de Platón y comenzó la redacci6n de una historia de 

su tiempo y de su vida que pensó intitular ",¿nécdota" y que no 

concluyó. A través de la corresponder-cía estrecha que había es

t~tlecido con Atico se mantiene in!oI'l!lado de todo cuanto pasa 
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en Roma. Sabe que Octavio ha exigido & Ji.ntonio el cumplimien

to de los decretos de su tío; le complace la noticia de que 

el segundo ha menospreciado al primero;, de que éste, recha

zado por aquél ha pagado de sus propios recursos los trescien

tos sextercios que en su testamento había ordenado vésar dis

tribuir a cada uno de los ciudadanos romanos; -y de que haya 

comenzado con éxito el reclutamiento de soldados entre losan

tiguos amigos del difunto. Movido por estas nuevas, a fines 

de mayo se encamina a Roma para asistir a la asamblea del se

nado convocada para el primero de Junio. No asiste a ella, pe

ro ha tenido una.larga conversación con Octavio en la cual ter 

minaron por hacerse mutuos ofrecimientos que resultaron tras

cendentales a la postre para el ~atado romano. Cicerón en su 

calidad de capitán del partida republicano, confía a Vctavio 

la defensa de la República, rescatada, según él por los mata

dores de Uésar, pero amenazada cruelmente por •ntonio. ror su 

parte úctavio con salameras razones promete dejarse guiar ex

clusivamente por los consejos de vicerón. 

Antonio había preparado un magnifico discurso cuya pro

nunciación determina que los asistentes aprueben tres puntos 

importantes para su consolidación política y militar: primero, 

que se agregue al senatusconsultum ultimum sobre las actas de 

César la disposfción de nombrar inmediatamente una comisión 

encargada de estudiarlas; segundo, que se le faculte para cam

biar la provincia de ~acedonia por la Galia Cisalpina con la 

misma duración de cinco años, sin importar que Uésar hubiera 
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reducido a dos el mando de las provincias consulares. ~ata -

disposición le permitiría mantener~! por cinco añ~s c~rca de 

Boma, libre de adversarios, pues~o que, agregaba en su peti

ci6n, que el mismo tiempo deb!a'concederse a Dolabela en el 

gobierno ~e Siria¡ en su tercer punto erigía que fuera apro

bado el decreto de constituir una comisi6n de 10 miembros en

cargada de la repartici6n de tierras a los veteranos de César, 

comisión que debía ser presidida por Lucio ~ntonio, herma.no 

del C6nsul. La segunda de estas proposiciones le autorizaba a 

mandar trasladar las seis legiones que tenia 9ll Macedonia 7 

acuartelarlas en la Galia, una vez que ~ácimo Bruto cumpliera 

el senatusconsultum que le obligaba a de~ar dicha provincia. 

Entre tanto Vicer6n, sintiéndose inseguro en Roma p~de a 

Dolabela una legaci6n que le permitierk acompañarlo a Siria, 

sin obligaci6n alguna. Su 7erno no titubea en otorgársela, pe

ro !in~~~ente aquél se queda por lo pronto en N,poles dedica

do a escribir su libro "De Ot!iciis". 

Acude a Roma para asistir a los juegos apolinarios que -

se celebraron con bastante pompa en honor de M. Bruto. ~ucho 

le consol6 comprobar que éste tenia muchos amigos en la ~iu

dad dispuestos a apo7arlo, si se decidía a emprender la gue

rra con~ra antonio. 

Después de este avento regresa a su tinca de donde parte 

para Grecia al principio del mes de julio. 

Antonio ha obtenido del Senado sendas comisiones para que 

Er~to sea enviado por trigo a asia y Casio a Sicilia, debién

dcseles dispensar su a~sencia de Roma por más de diez días, no 
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obstante la ley existente que prohibía a los pretores ausen-. 
tarse por m!s de ese tiempo. Cicerón, entre tanto, se propone 

ir a Grecia; para lo cual en vez de dirigirse a Brundisio, 

puesto que ahi hab!a acuartelado Antonio sus tropas, se diri

ge a Puzola de donde despega el 21 de julio, evitando de este 

modo posibles atentados de los soldados cesarianos, los cua

les eran conocedores de las maquinaciones subrepticias que el 

orador ejercía con~ra los partidarios de César. El primero de 

agosto llegó a Siracusa donde se detiene por cinco días, al. 

cabo de los cuales hace el intento de· dirigirse a Corinto, pe

ro no había avanzado mucho cuando unos vientos contrarios lo 

desv!an hacia el estrecho de Mesina. Desciende en Regio y ailí 

recibe noticias alagadoras sobre la situaci6n política reinan

te en .lioma, las cuales lo deciden a desistir del viaje a ~re

cia. ~oma el camino de regreso a Nápole~ y se dirige a Velia, 

puerto que toca el 17 de agosto. ~n este lugar encuentra a M. 

Bruto quien le con.t'irr.,a las noticias que los habitantes de Re

gio le habían dado referentes a que, en la asamblea del primero 

del mes, Antonio había hablado en pro de la República y semos

traba deseoso de entenderse con los republicanos; lo cual no 

era falso del todo, pues ~ntonio empleaba toda suerte de jue

gos políticos para contrarrestar la creciente popularidad que 

Octavio estaba adquiriendo auxiliado muy particularmente por 

las notas que su tío ~abía dejado escritas en el testamento. 

Seguramente la rf",iación as:!.gnada a Casio y a Bruto para 

;ro~eer de trigo a la Ciudad significaba para ~ntonio dos pro-
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p6sitos perfectamente combinadosr-el C6nsul deseaba ardiente

mente evitar que éstos se coaligaran con Octavio, perspectiva 

que, á pesar de la posici6n antioctaviana que Bruto había ex

puesto en una carta a Oicer6n, no podía descartarse, política

mente hablando¡ por otra parte sabía que impidiendo la cares

tia de los víveres de primera necesidad en la Ciudad, tendría 

ganada la mayor parte del pueblo durante la guerra civil cu

yos preparativos eran cada vez m,s ·inminentes. El pacto entre 

Octavio 7 Cicerón progresaba de tal modo que, cuando el segun

do conoce dichos preparativos, no h&J' cosa que p~eda modifi

car su intenci6n de regresar a Roma a fin de estar cerca de 

quien había p~ometido salvar la República. Se ha propuesto en

contrarse en la asamblea del senado convocada para el primero 

de septiembre. ~fectivamente llega el 31 de agosto 7, recibido 

tumultuosamente por una gran~antidad de amigos, escucha rumo

res sobre los propósitos perniciosos que Antonio hacía cundir 

por la Ciudad, en el sentido de eliminar a los cerebros del 

complot anticesariano, lo cual lo llena de temor y desilusión 

y atiende al consejo de sus amigos de no presentarse en la su

sodicha asamblea. 

Es innegable que las prevenciones del Cónsul eran justas, 

dado el estado de "excepción" que las circunstancias imponían 

en tal ocasión, y colocado como estaba entre las indisimuladas 

ambicione~ de 0ctavio y los anhelos de los republ~canos; asi 

pues, previendo cualquier acción judicial contra él y sus se

guidores y para alagar la suceptibilidad de los veteranos, ha

bía propuesto con anticipación la restauración de la tercera 

• 
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decuria de jueces que había sido suprimida por César, debiéndo-

se integrar exclusivamen~e por soldados veteranos. En previsión 

de un proceso "de vi" o "de majestate", tuvo la osadía de obli

gar al Senado a que acordara el derecho de apelación al pueblo; 

también hizo una proposición que no parecía contener más que un 

puro interés religiosof pedía tuera decretado por la asamblea un 

día adicional al culto de César. La realidad era que deséaba pre

disponer loa ánimos de ios cesarianos por medio de dichas exhibi

ciones religio~as, para que en caso necesario estuvieran prestos 

a defender la bandera de su antiguo adalid. Con lujo de fuerza 

exigi6 a Cicer6n que se presentara a declarar su posición polí

tica, que, por supuesto, ya para nadie era desconocida. Durante 

su discurso prorrumpe en denuestos al percatarse de la ausencia 

de Cicer6n, cuyas explicaciones de haber llegado cansado del via

je, no le impiden amenazarlo c;Oll derribar su casa en venganza de 

tamaña desatenci6n. Al día siguiente debía reunirse nuevamente el 

Senado,, como sucedió; entonces ~ntonio, habiéndose dado perfec

ta cuenta de los alcances de su discurso, prefiere no asistir, pr~ 

viendo un enfren~amiento de tuerzas contrarias, pues.había oído 

decir que su adversario tenía preparada una arenga para enarde

cer a los republicanos; sabía de lo que éstos eran capaces cuan

do vicer6n los impulsaba a la venganza; recordó la suerte de su 

padrastro Léntulo en 63. ~ efecto,entonces pronunci6 su Primera 

Filípica, de cayo contenido fue informado inmediatamente nuestro 

C6nsul. De estilo más bien reposado, al grado de resultar cansa

da para quienes conocían los hechos, esta oración da noticias so-
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bre las razones que tuvo su autor para ausentarse de lioma; luego 

4·? señalar rápidamente al auditorio las nuevas que ,1 recibía 

acerca de la Patria durante su travesía, determina las causas de 

su regreso; su exaltación es mayor cuando toca la actitud contra

riada de Antonio por su regreso y por su ausencia en la menciona

da reuni6n del Senado; echa en cara a los senadores republicanos 

la frialdad con que suelen acoger las proposiciones que les son 

presentadas por sus múimos dirigent~s, como la formulada por Ser

vio Sulpicio B.u!o en el sentido de abolir todo decreto después de 

loe idus de Marzo. 

Defendió las leyes de César, lo que menos se esperaba de ,1; 

aunque lo hizo, naturalmente, no porque le parecieran justas, da

do que atacaban el sistema político de la aristocracia, sino para 

sembrar el desconcierto entre los cesarianos 1 desprestigiar ante 

ellos la figurl de Marco Antonio al presentárselo poco entusias

ta en la defensa de dichas leyes LC6mo las iba a defender de ve

ras, si por ellas precisamente habi.an tramado la muerte del .l.lic

tador? As! se preguntaban los cesarianos, 1 """ntonio el primero. 

El fin del discurso contiene una alabanza de ~olabela por su 

conducta política contraria a la de ~arco Antonio; Cicerón les 

propone a ambos un pacto de no agresi6n 1 los invita a que se con

duzcan a la manera de sus antepasados. 

Por más que su autor diga en la Segunda Filípica que la pr! 

mera es un ejemplo de mcderaci6:, no podía meLos que irritar a 

liiarco Antonio quien enter..dia a la per!ecci6n el arte de"pasar rá

pidamente del conjuro exaltado a la insinuación ir6nica, de la 

gra.=de~a trágica a la !~ialdad indiferente, del silogismo riguro-
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so al, cordial olvido 7 del diálogo vivaz a las alusiones poéti

cas", como lo analizan certeramente André Boulanger y Pierre 

Wuilleumier en el prólogo a dicho discurso. 

El jefe de los cesarianos babia tirado la espada en el ce~ 

tro del escenario y el de los republicanos la babia recogido 

simb61icamente por medio de la primera Filípica • .;.1e un ba:ndo y 

otro se preparan para el enfrentamiento decisivo e inevitable, 

y los espectadores se quedan asombrados al ver que no se traba 

la lucha. Ambos contendientes dejan la escena y se disponen a 

escribir sendos discursos; el primero, con el auxilio del ora

dor Sexto Clodio·, compuso una violenta oración que habría de 

pronunciar el 19 del mismo mes; el segundo, amenazado de muer

te, opta por retirarse de nuevo a Nápoles, donde "guardándose 

para la República",· se dedica a escribir la Segunda Filípica, 

con el fin~e pronunciarla en la misma fecha que su antagonista 

pens6 pronunciar la suya. ~in embargo, las mismas razones que 

habían determinado su alejamiento de la ~iudad, determinaron, 

llegado el di.a que Marco Tulio no compareciera a pronunciarla 

quedando lista para ser publicada en noviembre de ese año (44). 

Los preparativos para la nueva guerra civil se llevan a 

cabo en Módena, donde ~écimo Druto se disponía a rechazar la 

embestida de Ántonio. Bircio y Pansa fueron convencidos por Ci

cerón para que defendieran al primero, y ~ctavio, por su parte, 

desde que ~ntonio lo desdeñ6 por haberse presentado a exigir 

el cumplimiento de las leyes y decretos de César, estaba dis

puesto a hacerlo. Ás!·pues marchan los tres rumbo al norte pa-
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ra rechazar a Antonio. Mueren en la batalla Rircio 7 Pansa, loa 

cuales para entonces ejeroian 7a sus funciones de c6nsulea.An

tonio hQ76 hacia el campamento de Upido 1 que se encontraba al 

o~ro lado de loa Al.pea; como viera que éste no queria recibir

lo, se dis~raz6 con las ropas más humildes y despeinándose pa~ 

ra causar lástima a los soldados que lo vieran llegar, irrumpe 

en el dicho campamento hasta llegar cerca del general, quien fi

nalmente lo acept6 por aliado. Juntos marcharon de ~egreso a 

Italia. Octavio, por su parte, babia welto a Roma para exigir 

al senado que le otorgara el mhimo cargo del consulado. Como 

advirtiera que tanto el senado como Cicerón se mostraban hosti

les y que s6lo se habían valido de ,1 para derrocar a 6ntonio, 

rompe relaciones con ellos y empieza a tratar de reconciliarse 

con Antoniofcosa que logra al fin mediante una entrevista que 

celebraron en octubre del año 43 junto con Upido, formando así 

el segundo triunvirato. Marcharon contra Roma 7 la tomaron sin 

resistencia. La Aaambleft con!irm6 el triunvirato y les concedió 

plenos poderes por cinco años. ~omo en la célebré entrevista de 

los tres triunviroa cada uno de ellos babia pedido el derecho 

de disponer de la vida de alguno de sus enemigos más connotados, 

fue espantosa la persecusión que se desató contra los senadores 

o personas que.se habían disti~~uido por su enemistad con algu

no de los hombres fuertes. Antonio ordenó inmediatamente el de

süello de Cicerón 7 se dice que Fulvia, al ~ecibir la cabeza 

del Crador, le cercenó la lengua con una aguja Ym&ndó que fuese 

colocada en el Roro en medio de las dos manos. Las catorce Filí

pic~s fueren las que deterQinaron el dramático fin del más insig 
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no de los oradores romano•. 

Antonio, como se::.lci babia propuesto;·pronunci6 su discur-

so en la fecha indicada en el templo de Ia Concordia. ~irado con

tra Cicer6n lo ataca con acritud. Lo acusa de haber roto su amis

tad con la primera .ii'ilipica; le imputa toda la responsabilidad 

por los males que siguieron después del año 63 y le atribuye 

otras culpabilidades por su debilidad de carácter. El dos de oc

tubre pronuncia ante el pueblo reunido en el Poro otro discurso 

siguiendo la misma t6nica del anterior{ agrega ataques al tribu

no.T. Canutio por su comportamie-nto aontra los intereses del pa~ 

tido cesariano y arremete contra los conjurados. Cicerón, que ha 

bía permanecido en ~oma eludiendo cualquier encuentro con los 

soldados y agentes de su. ... !'nemigo, crey6 más prudente dejar la Jiu 

dad, de la cual se alej6 el 20 de octubre. Fue a estabLecerse en 

Fuzola donde se consa~ra a darle foI"?a definitiva al discurso cu

ya interpretación se aborda a continuación. 
• ~sta pieza está dividida en dos partes, en la primera de las 

cuales su autor refuta las acusaciones perpetradas por el adversa

rio en la citada asacblea del senado; en la segunda parte lo ataca 

directuente abrumándolo con los atributos más negativos. 

En poco más de las veinte líneas que integra el exordio, ha

ce una evocaci6n de su pasado inmedi&to, comprendiendo fundamental 

mente los veinte años que han transcurrido desde su consulado a 

la fecha; mezcla, al recuerdo de su triunfo contra Catilina, su 

propio destierro, promovido por Fublio ..;lodio. La memoria de es

tos dos hechos le sirve de punto de partida para establecer una 

hábil comparación en la cual fundamenta la primera parte del dis-
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no oculta la izltenci6n de presentar a su rival enteramente des

prestigiado ante la supuesta asamblea para lo cual tien~ moti

vos m117 poderosos. 

h respuesta a una acusaci6n que, por haber defendido a un 

liberto contra las insidias de un protegido de ~ntonio, le ha

bía endilgad.o 6ste, mot6jale el parentesco político y consanguí

neo que 61 y sus hijos respectivamente tie~en con el liberto Quia 

to Fadio. Para negar que le debe v~sitas de carácter amistoso, 

as! como la candidatu=a al augurado, censura con sorDa izldisimu

lada la dependencia moral que lo ha~ligado con Cayo Curi6n a cu

yos instintos deprabados ha cedido la voluntad 7 el dizler'o, insi

nuando que ha venido a parar en maniquí 7 deudor de su protector. 

DesMiente deberle el favor de la vida porque no se la quit6 en 

Brundisio cuando regresaba de la batalla de Farsalia. Bechaza de 

su adversario el cali!icativo de ingrato ar~en~ando, mediante 

una sutil reticencia, que en la primera Filípica ni siquiera ha

bía mencionado las disipaciones de reliquias públicas y privadas, 

ni la promulgaci6n de leyes que nunca ruaron sometidas a la con

sideraci6n del senado, ni la supresión de los augurios, ni las 

rondas de hombres armados distribuidos por toda la ciudad, ni los 

desórdenes escandalosos de su casa. Niega que sea ingratitud que

jarse del desgobierno que preside. Agre¿a que !ue inmerecido el 

trato que le dió, como si su conducta fuera igualable a la de Cr~ 

so. 

Antonio había gozado con criticar una carta que Cicer6n le 

había e~viado para respo~derle, no sin cierta causticidad, que 
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aprobaba la r~patriaci6n del orador Sexto Clodio. En respuesta, 

el segundo despliega un no pequeño espacio matizado de frases aly, 

sivas, escarnios y sofismas. 

En lá medida en que los diez párrafos siguientes demuestr&.Ji 

la c6lera del orador, patentizan la vehemencia con que debi6 ha

ber criticado Antonio loa errores del consulado ejercido por sui 

enemigo. Justo es reconocer la habilidad ret6rica que emplea pa~ 

ra justificar los actos de su consulado, concluyendo con negarle 

legitimidad al consulado de su adversario. Lástima que acuda a ai 
gumentos válidos s6lamente para los hombres de su partido y que 

revista ciertos hechos con el mismo valor que tuvieron diez años· 

antes, sin tomar en consideraci6n los cambios que a muchos de 

ellos les hab!a imprimido la revoluci6n de ~ésar, cuando éste pu

so sobre los intereses de los senadores egoístas, los de las cla~ 

ses pobres. ~Jdos los ~enadores y con~ulares, muertos en su mayor 

parte, (1:'ublio .:,~rvilio, Q. Catulo, los dos Lúculo, i.¿. Hortensio-1· 

M. Craso, c. Pis6n, M. ~labri6n, M. Lép~do, L. Voléacio, c. Figu

lo, D. 0ilano, L. Murena, Y. Cat6n, Caeo Fompeyo y los aupervi-·· 

vientes i ucio Cotta y Lucio ¡,;ésar, que aplaudieron los actos de su· 

consulado), pertenecían a la aristocracia, cu;yos intereses, amen&

zados de destrucci6n por los catilinarioe, defendi6 con pasi6n en 

el año de 63.Y los que ahora repudian los actos de K. Antonio, son; 

en primer lugar, tod~s los coajurados, descendientes de aquéllos; 

en segundo lugar son arist6cratas egoístas de la talla de Atice; en 

tercer!ugar los de las ideas retr6gadaa,. como al propio Cicerón. 

As! pues los mismos verdugos que antaño reprimieron el levantamien

to popular encabezado por. Catilina, hogaño pretenden enjuiciar a 
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quiene1 han tomado del suelo la bandera popular caida el 15 de 

marzo de 44. Ee preciso decir que con esa clase de argumentos tra

taba de congregar bajo sus ideales a loa republicanos, pero 61 miA 

mono estaba 1egUJJO de encontrar eco entre loa demás¡ lo demuestra 

el hecho de no haberse determinado a pronW1ciar el presente dis

curso. Los lectores de 61 tenemos el derecho de pensar 1ue la mis

ma raz6n que impula6 al C6nsul del año 63 a montar una guardia de 

soldados armados en el Capitolio, obligó al c6nsul de 44, a proce

der en forma semejante. 

En un contraataque rápido formado por anáforas, por bellas 

descripciones y por imprecaciones leves, niega algunos lances ane~ 

d6ticoa en que babia sido involucrado por su adversario. ~~n res

pecto~ la muerte de Publio Clodio, declara haberse alegrado de 

ella, mas no haber aconsejado de ninguna manera a Mil6n para que la 

efectuara¡ agrega que a 6ste le sobraban razones para consumar el 

crimen sin pedir consejo a nadie. 

Lamenta no haber podido disuadir oportunamante a Pompeyo de la 

uni6n con C6sar y se queja de que, Ulla vez unidos, se hubiesen se

parado, singanancia alguna para el régimen republicano • 

.&ousado de haber participado con sus consejos en la muerte de 

César, fingi~ndo no recordar que en la asamblea donde pensó p~n~ 

ciár esta oraci6n, se reuniría mayor nlÍlllero de cesarianos que de .. 
republicanos, no se cuida de rechazar directamente dicha acusación, 

por el contrario, pone todo su interés en hacer que florezca entre 

los supuestos oyentes la idea de que él había contribuido en la 

programación del crimen. Con sus acostumbrados malavarismos verba

les pretende convertir a los conjurados; de criminales, en envi4i~ 
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bles defensores de esa ~epública ~117-a_e~stencia había pasado d~ 

!initivamente a formar parte de los muertos. Partiendo de que la 

restauraci6n y conservaci6n de ella debe sobreponerse a cualquier 

otro interés, aspira a justilicar ante el consenso público el as~ 

sinato de César; por lo mismo defiende los salvoconductos que el 

gobierno les había otorgado a los matadores; como para no quedar 

en deuda con sus enemigos en el poder, reclama de ellos la ofici~ 

lidad de dichos salvoconductos. ~n el.mismo sentido esgrime las 

contradicciones de Antonio, consciente de que los elogios, legaci~ 

nes y buen trato del C6nsul para con los criminales, no pasan de 

ser un oportuno juego político, cuyos prop6sitos eran muy distin

tos al interés de los republicanos. 

Fara quitarse la mancha ~ue su enemigo le atrib~e por haber 

estado en el campamento de Fompeyo, antes de la batalla de Farsa

lia, y por todo lo que en dicho lugar hiciera Cicer6n, acude al 

expediente de autoalabarse y ponderar las cualidades de su amigo. 

Con la habilidad que lo caracteriza para encontrar el sarca! 

mo oportuno, motejado de no haber recibido herencias, ridiculiza 

con aspereza las que Antonio se había adjudicado de Lucio Rubrio 

Casina y las de Lucio •urselio, "personas c~os rostros mismos le 

eran desconocidos". Con el deseo de amplificar los defectos de su 

enemigo, alude irónicamente a las reparticiones de tierras en los 

campos Leontinos y de la Campania, hechas a individuos de lament~ 

ble reputación. 

La segunda parte del discurso no muestra menos ardor, diría

se que durante toda la primera ha evitado descargar todos los im

properios que había preparado y que, llegado el momento del ataque 
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premeditado de d~afigurar completamente a su antagonista ante loa 

ojos del pdblico. Lo flagela por faltas-cometidas durante su ju

\entud 7 durante .la guerra civil; le echa en cara diyersoa crím!, 

nea. Pasando de la acusaci6n al escarnio franco, repr6chale que, 

por la amistad escandalosamente intiila que le profesa a Curi6n, 

hubiese convertido en "vestido de mujerzuela" la toga viril, tan 

pronto como la visti6. 

Una fina ironía del Orador sustj,tU1'e por una caricatura la f! 

gura moral de+ adolescente que, como muchos de su 6poca, ·deadeñ6ó 
' la autoridad del senado 7 loa preceptos legales 7 religiosos; del 

joven que, en medio de muchos 7 grandes peligros en que acompaii6 

a Gabino a la guerra de .AJ.ejandría, sale airoso, aunque vuelva a 

su país sin poseer una casa propia en que alojarse con confianza 

7 aunque se atreva a solicitar de sus amigos poderosos el auxilio 

para escalar las primeras magistraturas1como lo hiciera ante el 

propio Cicer6n 7 ante César para solicitar la cuestura 7 el Tribu 

nado respectivamente;del mismo modo desfigura Cicer6n el relieve 

del hombre impulsivo que una vez intent6 asesinar en el .i!'oro a Pu

blio Clodio, pero. a la luz pdblica y no en clandestino aquellarre, 

como otros solían conspirar contra sus enemigos. ~l tribuno de la 

plebe que presta ~ua servicios a la causa de César, antes que ba

jar la cerviz delante de la oligarquía, es reemplazado por la fi

gura despreciable de un individuo que tiene que huir de la Ciudad, 

perseguido por el senado y por c6nsules aristócratas y cargando 

con la culpa de la guerra civil. 4 1 ll~gar a este punto, preciso 

es analizar el conjunto de gradaciones eo~ las cuales reprueba laa 
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49 y la defensa del cesarismo en 44 y 43. De la manera acostum

brada, exagerando, con huecas antítesis los atributos del ene

migo, trente a los rasgos bondadosos de la aristocracia, colo

ca cara a cara la personificaci6n del bien y del mal. 

Quéjase de lou males que por las determinacipnes de ....nto

nio sobrevinieron a la ~epública, es decir a la aristocracia gQ 

bernante; de que César baya tomado la resolución -a la que fue 

obligado por la intransige~cia de la oligarquía- de declarar la 

guerra civil, como si el ·iribuno se la hubiera sugerido; le du~ 

le que, a consecuencia de lo mismo, hubiesen sido expulsados de 

Italia los cónsules y con ellos Cneo y Fompeyo y constreñidos a 

defender con la guerra los privi¡egios contra los cuales atent! 

ba César. Le achaca más crímenes cometidos durante el tribunado; 

tales son en su sentir el no haber perdonado el destierro a su 

tio Cayo Antonio, que había sido Cónsul en 63 y que, de regreso 

en Roma, después de haber ocupado el gobierno de Macedonia, ha

bía sido juzgado por delitos cometidos en dicha provincia y con

denado al exilio. No le perdona esta falta, sobre todo porque mB 

chas otraá--personas-de menos merecimientos habían sido repatria

das, entre ellas Licinio Lentículo, desterrado por el delito de 

jugador y aquí su propósito va más allá de la simple alusión. AcB 

sa a su enemigo de jugador porque no conden6 a quien jugaba hasta 

en el Foro. Ig~al.lliente lo escarnece porque cuando César partió p~ 

ra España, en 49, a combatir la .facción pompe;rana .fortificada 

en aquella regi6n, habie~o dejado como encargado de Italia a An

tonio, éste la hubiese recorrido en fachas poco dignas de un .fun

cionario público, viajando en carro galo y acompañado de la c6mi-
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ca Citeris, de libertinos y de su propia madre. 

Lo acusa de haber muerto en la guerra a varios ciudadanos 

arist6cratas; pero se cuida esta vez de no complicar en dichos 

crímenes a otros veteranos, a quienes ni siquiera menciona, po~ 

que han pasado a formar parte de las tropas de Octavio. 

Biega deberle agradecimiento por no haberlo asesinado en 

Brundisio cuando regresaba de Farsalia, pues, dice que, si no lo 

hizo, fue sólamente gracias a las súplicas de quienes lo acomp~ 

ñaban. Lo cierto es que ~icerón había gestionado salvoconducto 

de César, según se confirma lineas atrás. 

En su afán por difamar al'enemigo no desdeña los menores 

detalles. Le echa en cara haberse embriagado a tal grado en las 

bodaa de Ripia, que al dia siguiente se present6 en el J!'oro vo

mitando delante del pueblo. 

Como si quisiera ocultar que lós pompeyanos, cuando apenas 

preparaban la batalla, seguros de su triunfo, se habian adelan

tado a repartirse los bienes y fincas de los cesarianos connot~ 

dos; le imputa que haya adquirido loa muebles e imlluebles de Fo~ 

peyo, loa cuales habían sido confiscados y puestos a la venta. 

Arrebatado por la pui6n prorrumpe en vivas descripciones, hi

pérboles 7 antítesis con las cuales conmueve el ánimo de los le~ 

torea. 

Le echa en cara al adversario que, en vez de haber seguido 

a César al A!rica, se hubiese quedado en Italia para perpetrar 

loa delitos mencionados y que César hubiese tenido que pedirle 

cuentas de las ad~udicaciones, y que a esto, hubiese respondido 

con altanería. Actualiza la versi6n de que el vencedor habia m~ 
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dado apresar en esa época a un asesino a sueldo que encontr6 en $U 

palacio, supuestamente armado por -ntonio. Repr6chale el haber r•• 

greaado de Harbona a fiA de rescatar. en Roma los bienes que, para 

saldar deudas atrasadas, debian ser rematados por el cuestor Lució 

Flanco_, en vez de acompañar a Cbar que marchaba contra los hijos 

de Fompe70, amotinados en España después del aniquilamiento del P! 

dre. Lo ridiculiza por los des6:rdenes practicados a lo largo de su 

regreso; desde las perennes cripulas, hasta la ardid que emple6 PA 

ra sorprender a su mujer (se le había presentado de noche disfraz~ 

do de esclavo 7 portando una carta amorosa del despistado marido, 

lo cual··atirma el Orador-origin6 el escándalo de toda la Ciudad). 

Juzga con aspereza el hecho de que César, a su regreso, lo hubiese 

nombrado c6nsul para el año 44,-sim.plemente en atenci6n a su perve~ 

sidad 7 audacia, defraudando a Dolabela, a quien le había p~metido 

dicho cargo; César quiso reparar la ofensa prometiéndole que, a au 

marcha contra los partos, lo dejaria su sustituto por el resto del 

per{Bdo; respecto a lo cual Cicer6n _imputa a Antonio que, para im-

pedir dicha designaci6n, hubiese abusado de su autoridad de augur, 

suspendiendo, contra toda legalidad, los auspicios. 

Al referirse a las tiestas lupercalea del 15 de febrero de 44, 

en lu que Antonio, fWÍgiend.o de luperco, había ofrecido la corona 

a César, aspira a ~~ardecer a los conspiradores CU1'0 ánimo encontr! 

base demasiado quebrantado a raíz de las amenazas proferidas por el 

C6nsul en el discurso del 2 de septiembre. Bruto 7 Casio apenas lo

gran disimular sus temores en una carta que le envían por esos díaa 

a Antonio. Y el que h~an permanecido meramente en la letra las su

tiles optacionea, imprecaciones vehementes, isperas ironías 7 las 
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oportunas alusiones en que posee inneg.a..~~e destreza Cicerón, ,\Je 

otra buena muestra de ello. Niega toda posibilidad de que An~:~10 

piense en la. salvaci6n de la República, y finge olvidar que las ge~ 

tionea emprendidas por ,ate durante los dias que siguieron al ase

sinato del Dictador, encamin~as a la consolidaci6n de la paz, lo 

habían entusiasmado vivamente, simula no recordar que hacia apenas 

unos dias, declaraba que su regreso de Siracusa babia obedecido a 

la convicci6n de que el Jefe del Estado prometía restablecer el o~ 

den senatorial. 

Con el mismo lenguaje reclama el.derecho de que~ane porque 

se vendían derechos e inmunidades no s6lo a los particulares, sino 

a todos loa pueblos¡porque se otorgaba el derecho de ciudadanía no 

s6lo a algunos individuos, sino a provincias enteru; porque el nu~ 

vo dictador se hubiese apoderado de los 700 millones de aextercioa 

que el muerto guardaba en el templo de Opis para sufragar loa gas

tos de la frustrada guerra p6.rtica; porque con ·parte de ellos hu

biese pagado deudas personales¡ porque hubiese publicado Wl decre

to favoreciendo al rey De;yotaro; porque se hubiese firmado un con

venio por 10 millones de sextercios, pagados por el rey en garantía 

del cumplimiento a sus peticiones; porque Antonio hubiese reunido 

enormes cantidades de dinero en su propia casa como resultado de l.& 

venta pública de memorias, las cuales incluían la liberaci6n de G1'!, 

ta 7 la repatriaci6n de muchas personas, a las que C6sar no hubieft 

perdonado; sin incluir en dicha lista al desacreditado Cqo Antolli~~ 

quien no babia merecido la ayuda de su hermano cu.ando aolicit6, d• 

de el destierro, ser admitido en la comisi6n repartidora de ti~ 

porque Antonio se hubiera malquistado con Dolabela ao pretexto de 
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-que Pulvia 1o engañaba co~ él, sie~o como lo eran, otros los ver

daderos motivos en dicha disención; porque hubiera echado en saco r2 

to el acuerdo de reunir en las kalendas de junio la comisión inte

grada para analizar las actas de César; porque hubiese cometido err~ 

1 1s graves durante -la fundac_i6n de una colonia en Capua y hubiese 

llevado a colonos inceseables, incluyendo a su médico particular y a 

Sexto Clodio, su maestro de oratoria, a las tierras más fértiles del 

Imperio que eran Campania y los Campos Leontinos-; porque hubiese qu.!!. 

brantado tradiciones religiosas en la fundación de Casilino; porque 

se hubiese apoderado de la finca de Varr6n, deshonrándola con coti

dianas francachelas 7 promiscuidades; porque se comportara altivo~ 

te los habitantes de Casino, de Aquino, de Interemna y ante los agn,! 

ninos, a quienes, por cierto, censura con acrimonia porque estando 

alejados del camino-,- aún así acudían para saludar al Cónsul; porque 
' hubiese maltratado a los siducinos y puzolanos por el simpl' hecho 

de haber nombrado patronos a Casio y Bruto; porque hubiese disemina

do guardias armadas por toda la Ciudad, las cuales provocaban fre

cuentes perturbaciones; porque hubiese anulado las leyes y el testa

mento de César, aumentando el número de años en el ejercicio de .los 

gobiernos en-·provincias pretorias y consulares 7 adjudicándose esta

tuas, cuadros y jardines que el Dictador había legado al pueblo; po~ 

que quisiera desempeñar el sacerdocio en veneración del desaparecido 

Dictador, incurriendo con ello en desacatos a los ritos establecidos. 

Antes de entrar en la peroración, conmina a su adversario a que 

le responda algunas de las cuestiones que le ha planteado; y lo invi 

ta a que use la urbanidad que gastaba, en tales casos, su abuelo. 

La parte final del discurso está formada por una apretada com-
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binac16n de exclamaciones, sarcasmos, imtifraais, imprec~cionea 

1 deprecaciones, con las cuales censura principalmente la inva

si6n del ~oro, consumada por hombres oriundos de todas las naci2 

nea, especialmente búbaros e ilyrioa; reprocha la existencia de 

una guardia armada encargada de observar a los senadores antices~ 

rianos, la medida de clausurar el templo de la Concordia~desea la 

muerte de Antonio, lamentando que Fulvia esté tardándose en co

brar su tercer tributo, habiendo muerto Clodio 1 Curión que habían 

sido sus amantes. Califica de "divina" la.hazaña de los cesarici

das por haber muerto al que de "hecho re:!-Jlaba"; los compara con 

regicidas de antaño, pero los deja en desventaja con respecto a 

sus contempormieoa. 

Seguro del poco caso que su rival hará, con súplicas meli

fluas 1 arrogantes ironías, lo invita a que renuncie a las armas 

• 1 cambie la custodia militar por el cariño 1 el agradecimiento de 

los hombrea que l~ rodean. Le otorga la peor parte al compararlo 

con César, cuya clemencia, ingenio, memoria privilegiada, tenaci

dad, previsión 7 capacidad de trabajo, están lejos de pertenece~ 

le. Sólo lo iguala con ál en la ambición de reinar; le pronostica 

el mismo fin de su colega, denominándo hazaña gloriosa al crimen 

mismo. ConclU7e desafiando solemnemente a su enemigo. 

Debe atirma~se, a manera de conclusión, que todo tema de la 

vestigación literaria comprendido del año 49 al 44 antes de c. r~ 

clamará siempre como tondo hist6rico la revoluci6n política de 

César. 

De aqui que en las páginas precedentes se haya intentado una 

interpretaci6n ob~etiva de los sucesos que determinaron su muerte 
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7 laa consecuencias que de ella ae derivaron. ~ued6 expuesto que 

César realiz6 Wl vasto programa de actividades políticas y admi

nistrativas con miras a quitarle el poder a la aristocracia, no 

porque estuviera resentido contra ella, sino porque sabia que, 

por su egoís~o, era incapaz de aliviar las in;justicias sociales. 

El encadenamiento de esas causas y consecuencias se debe ver 

de la siguiente manera: los programas realizados por César some

tieron a la sociedad a un nuevo régimen político y econ6mico y s2 

cial; sus proyectos determinaron la decisi6n de loa conjurados y 

de la aristocracia para los idus,;de marzo; el acontecimiento de 

esta techa detini6 todos loa con.i'~ictos políticos que siguieron 

hasta el año 43. Con el análisis de éstos, se ha intentado ilu

minar el tondo preciso desde donde nace la segunda Pilípica; to

madas muy en consideraci6n las notu características de ellos, se 

pudo llegar a la conclusi6n de que Antonio y Lépido, con todos 

sus defectos 7 errores políticos, tomaron la defensa de la revo

luci6n cesariana; mientras que Cicerón y Bruto, soñando en sus 

utopías republicanas, se proponían reconstruir la República; 7 ~ 

tavio, pensando en sus intereses personales, seleccionaba las ci~ 

cunstancias más tavorablea para lograr sus prop6sitos. 

En la interpretaci6n trat6se de sustentar la tesis de que C! 

cer6n ea el a~e~~ menos digno de crédito, cuando se le ve en la 

tribuna; se equivocará rotundamente quien pretenda deducir de sus 

versiones las cualidadea reales de sus enemigos 7 sufrirá fuerte 

deailusi6n respecto de las verdaderas atribuciones de los miem

bros de la aristocracia, cuando ha.,.a podido interpretar la verda

dera historia de los hechos que les pertenecen. 
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Ni Marco Antonio hubiera sido capaz de mover un s6lo solda

do a su !avor, si Cicer6n tuviera razón en las consideraciones 

que de &1 nace, a trav&s de los distintos discursos, cu;yas ase

veraciones quedan en buena parte desmentidas con las argucias p~ 

líticas de que el C6nsul ech6 mano para mantener a raya a sus -

adversarios políticos, mientras consolidaba sus ~uerzas mili~a

rés; ni la aristocracia hubiera merecido tanto desprecio como el 

que le mani!estaron las clases populares·, si sus actos hubieran 

correspondido a la bondad que les adjudica Cicerón • 

.En las notas al texto latino se señalan algunas de las mu

chas cualidades retóricas con que nuestro Orador ganó su propia 

inmortalidad y con las caalas ha desafiado a los oradores de to

dos los tiempos. Con todo propósito se han mencionado en su opor

tunidad los títulos de ~as obras que e~cribió durante los momen

tos más adversos, es decir, con el !in de señalar que su autor 

!ue escritor por antonomasia. 
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PBILIPPICA II ,. 

I 1 Qlloaaa meo rato, patrea coucripti, fieri dicam ut 
aeao bia amaia u1gint1 rei publicae fuer1t lloat1a, qui 

non bellWI eodem tempore ll1ld quoque iadizerit?inec u•ro 

necease eat queaquam a me DOlliD&ri; uob1acWll ipa1 recor

damiu. 1..ihi poellal'WI 1111 plu quu optare• 4ederunt. 

Te llliror, Anton1, quorum tacta im1tere,11.eorw1 ezitua non 

perhorreaaere. Atque hoc iD aliis llillua mirabar1 a.amo 

en.im illorum in.im:Lcua mihi tuit uolutariua, OIIIIH a• 
rei publica• oauaa láoeaait1. Tu, ne uerbo quidem uiola

tua, ut audaoior quaa L. Catililla, furioaior quam P. Clo

dius uiderel!ffultro me IIIAlediotia laoeaa1ti tuamque a me 
alienation.em oo-endationem tibiad· impioa ciuia tora~ 
putauiati. 

2 Quid putem? con.temptmme me? Bon uideo nec 1D uita 

nec in gratia neo 1D rebua geatie nec 1D hac mea medio

critate iDgeDi quid deapicere poaa1t AntoDiua. An 1D ••11!. 
tu facill1me de me detrahi poaae oredidit? Qui ordo olar! 
aaimia oiuibua bene geatae re1 publicu teatimoniam mul

t1~, mihi 1IDi conaeruatae dedit. h de~ertare mecum voluit 

coutentione dicendi? Hoc quidem eat beneficiams quid enim 

pleuiua, quid uberiua quam mihi et pro me et contra Anto

n.ium dicereT Illud protecto: non eziatimauit aui aimilibua 

probari poaae •• ... e hoatem patria•, D.iai mihi eaeet ini

micua. 

} Cui priuaqum de cetaria rebua reapondeo, de amicitia 

quam a me uiolataa •••• criaiDatua eat, quod ego grauiaai
mum crimen iudico, pauca dicam. 

II Contra rem a11&111 me neacioquando ueuiaae queatua eat. 



VEBSION CASTELLABA DE LA SEGUNDA FILIPICA DE M.!r. CICERON. 

I. l LA qu& m~l agüero interpuesto en mi deatiDo atribuir&. aenad~ 
-·--

rea, que durante estos veinte años no ae encueñtre nadie que haya 

·declarado la guerra al .i:;atado, que no al mismo tiempo haya arreme

tido también contra mi? No ea necesario nombrar a ninguno. Becor

dadloa vosotros mismos en vuestro interior. A uno de ellos le apl! 

caron mayor castigo del que a mi me hubiera guatado. 1 lle admira, 

Marco Antonio, que no te- aterroricen aus resultados, sino que imi

tes aus actos. 6uceao que, por cierto, me extrañaba menos en loa 

otros, pues a ninguno consider& enemigo gratuito; a todos loa im

pugné por motivos políticos. f6 no haa sido tocado ni de palabra 

para que parezcas máa temerario que Lucio Catilina 7 más irascible 

que Publio Clodio. 2 Yo, en cambio, he recibido amenazas de ti 7 

hasta llegaste a creer que tu encono contra mi te serviría de rec2 

mendaci6n ante los máa nefastos ciudadanos. 2 LQué he de pensar? 

¿Que ao7 deap~eciable? No veo qué pueda menospreciar ÁDtonio ni de 

mi vida, ni de mis relaciones sociales, ni de mis actos p6blicoa, 

ni de este mi modesto.ingenio. ¿Acaso cre76 que le ~ería m117 ficil 

desprestigiarme en el Senado, en este parlamento que a muchos ciu

dadanos ilustres lea ha dado constancia de lealtad a la Patria, p~ 

ro sólo a mi, de haberla salvado? LO quiso competir conmigo en or~ 

toria? !Gran beneficio, por cierto, ea este para mil ¿Fuea hay al

go máa satisfactorio 7 provechoso que hablar contra Marco Antonio 

7 en mi defensa? Lo cierto ea que pena6 no poderles demostrar a sus 

aliados que ea ~nemigo de la Patria sin serlo mio. 

3 Antes de dar respuesta a otras cuestiones, diré algo acerca 

de nuestra amistad, que él ha declarado que violé, 3 lo cual me pa

rece un cargo demasiado grave. 

II. Se quejó de que me haya inmiscuido, no sé cuándo, en sus 
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intereses personafes. &C6mo no iba yo a atacar a un extraño por de

fender a un pariente y amigo de confianza1 contra un favor recibi

üo, no por la esperanza de virtud, sino por la corrupci6n en la 

flor de la edad?¡ ¿y contra una injusticia obtenida gracias a un 

mediador infame y no conforme al derecho pretoriano?. 2 Acaso tra

jiste esto a c~laci6n para congraciarte con el gremio más de~rada

do, pues todo el mundo sabe que tú fuiste yerno y tus hijos nietos 

de ~uinto Fadio, un liberto. 

Fero que te habías aQ.herido a mi partido político -tú mismo 

así lo manifestaste- y que habías frecuentado mi casa. Te aseguro 

que si esto hubieras hecho, mejor hubieras conservado tu buen nombre 

y iignidad. &ero ni lo hiciste y, aunque lo hubieras deseado, no te 

lo hubiera permitido Curi6n.3 4. También dijiste que me cediste la 

candidatura al augura~~· JOh increíble audacia! IOh pregonable des

vergüenza! En la época en gue, aclamado por toda la asamblea, me d~ 

signaron Cneo Fompeyo y Quinto Hortensio -porque no estaba permitido 

ser nombrado por m,a- tú, n~ eras solvente, ni pensabas de otro modo 

poderte ver libre de deudas, sino trastornando el régimen estableci

do • .ii.demás no estando entonces ~uri6n en Italia, ¿Hubieras podido 

aspirar al augurado? y ya que llegaste a augur, logrado el voto de 

una sola tribu sil!. Curi6n, cuyos correligionarios, por cierto, tam

bién habían sido castigados por el delito de disolución social en 

virtud de haber sido tus partidarios? 

III. 5 ¿~é favor tuyo be disfrutado? Ese que mencionas siempre lo 

he reccnocido púbLicamente, prefiriendo de este modo, reconocerme 

deudor tuyo a dar la impresión a otros menos prudentes que tú, de 

que soy malagradecido. Pero ¿a cuál favor te refieres? ¿Es favor 
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quod me Bi-u41a1i non occideria? Quem ipse uictor, qui ti

bi • ut tute gloriari solebas - detlllerat ez latronibua 

auia principatum, aaluum eaae uoluiaset 1 in Itali- ire 

iuaiaaet, eum tu occi4erea? Faé potuiase. Quod eat aliud, 

patres conscripti, beneficium latronam, Diai ut commemora

re poaaint iia se dediaae uitam quibua non ademerint-1 .• uod 

si eaaet beneficium, numquam qui illum interfecerunt a quo 

er&Dt conaeruati - quos tu ipse clarias~os uiros solea a
pellare - tantaa esaent gloriam consecuti. Quale autem be

neficium eat quod te abatinueria nefario acelere? Qaa in 

re non tam iucudum mihi uidere debuit non interfectum me 

a te quam miserum te id impune facere potuiaae. 

6 Sed sit benefic1um, quandoquidem maius accipi a latro

ne nullum potuit. 

In quo potes me dicere ingrat11111T .&n de interitu rei publi

cae queri non debui, ne in te ingratus uiderer'l J.t in illa 

querela misera.quidem et luctuosa, sed mihi pro hoc gradu, 

in quo me senatus populusque Romanus collocauit, necessa

ria, quid est dictum a me c1111 contumelia, quid non modera

te, quid non amice? Quod quidem cuius temperantiae fuitf 

de M • .Antonio querentem abstinere •ledicto, praesertim 

cum tu reliquias rei publicae diasipauiasea, cnam domi tuae 

turpissimo mercatu omnia essent uenalia, cum leges eaa 

quae nuaquam promulgatae eaaent et de te et a te latas con

fitereref cum· auspicia augur, intercesaionem coll8ul suat~

liases, cum eaaea foe4iasime atipatua armatia, cum omnis 

impuritates impudica in domo cotidie suaciperes, uino lua

trique contectua. 
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quJ no me hayas matado en Brundisio? 1 ?Babrias matado a quien el ---
mismo vencedor -que, como seguramente te eolias jactar, te había 

otorgado el p~imer lugar entre sus ladrones,- quiso salvar y or

den6 que viniese a Italia? Supón que hubieses podido;¿hay mayor 

favor 4e los ladrones que poder presumir que dieron la vida a qui~ 

ne• no se la quitaron? Si tal cosa fuera UD favor, nunca quienes 

mataron a aquél por el cual habían sido beneficiados, hubieran 

alcanzad~ tánta gloria: varones a los cuales tú mismo sueles apl! 

carles el calificativo de ilustres. ¿Qué clase de favor es que te 

hayas abstenido de cometer UD·crimen nefasto? En tal caso no de

bió parecerme más grato el no haber sido muerto por ti cuanto que 

lo hubieras podido hacer impunemente. 6 Pero ya que de UD ladr6n no 

puede recibirse mayor beneficio, que sea esto UD favor. ¿Por qué 

me puedes llamar ingrato? ¿No debí acaso lamentar la caída de nue~ 

tro régimen político para no darte la impresión de ser un ciuda

dano ingrato? Dime, ¿~ué dije con alevosía, qu& de imprudente o 

poco amigable en aquella disputa, ciertamente despreciable y tri~ 

te de por sí, pero para mi, indispensable, tomando en-considera

ción la categoría en que la vol~tad del Senado y del pueblo ro

mano me colocaron? ¿Acaso fue poca prudencia que quien se quejaba 

de Marco Antonio, se abstuviera de la injuria? Sobre todo cuando 

acababa de enajenar los Últimos vestigios de la República; cuando 

en su casa, convertida en escandaloso mercado, todo se ven.día; 

cuando tú mismo ~onfesaste que habías divulgado leyes que nunca 

antes habían sido promulgadas; cuando en tu calidad de augur su

primiste los auspicios, y en tu calidad de cónsul, el veto tribun! 

cio; cuando torpemente te hacías acompañar de gente armada y, en

tregado al vino y a las francachelas, admitías todo género de 



? At ego, tamquam mihi cum M, Craaao oonteatio eaaet, 
quocum multae et aagnae tuerunt, aoa cu u~ gla41atore 
nequiaaimo 1 de re t,ublica grauitér querefta 1 de hc:d.Ae ni

hil 11,ixi. 

Itaque hodie pertieiam ttt 11!.tellegat quáatu e c. taeneti
cium tum acoeperit, 
IV At etiam litteraa, 11ua u ld.bi mieiaae di.oeret, ne! 
tauit homo ,t hwa&nitatia ttpere et uitae oonmda igna
rua. Quia enim Wllquam 1 qui paulum ·aodo bonorun oonauetu
dinem nosset, litteru ad•• ab Alllioo iú.aau, otteaaione 
aliqua interpoaita, in mediua Jil'Otlllit p&l~a~ue Hoitauit? 
Quid eat alittd to11er, e uita uitae aooietia.tea, toll•r• 
ami.corum colloquia abeent11mr '<'l&m multa iooa eoleat esse 
in epistulia, ~uae prolata ai aint, inepta udeanturl 
Quam multa seria aeqtte tamea llllo modo diu'lllganllal 

8 Sit hoc inhwnan1tatia1 etv.1tit1aa inortdibila uidete. 
Quid ha bes quod aihi oppoua, b.o1110 diaerte • •t llbtelae 
tamen Seio et Tii'oni Kwal8io \lideriat qui, owa hoo ipso 
tempore stent cum gladiia ia ooaapeotu aeaatu, ego quoque 
te diaertum ptttabo, 11 oatea4eria quo aodo 8ia eo• iater 
sicarios defenallr)la. Sed q\lid oppoaaa taa4ea1 a. aegea • 
umquam ad te iataa litteraa 1111aiaaet Que III teate ooallia• 
cas? an chirogaoapho? :l.h •uo h&bta aoieatiaa queat•oeaa, 
Qui posaia? aunt ea.la li'brari nau. ha iauideo •&tatro 

tuo l qui te t~ata llitl'llell• tuat1.111 km. proferaa aihil aape
re :ioceat. 

9 Quid eaim eat lliaua non 4ioo oratoria, aed ......,S•Ss, 

quam id obicere adu~~•ario quod llít 111 uerbo aegar1t. 
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co~rupción en.tu ·propia casa. 

? Y yo, como si fuera a entablar discusión con un ~arco Craso, 

con quien tuve muchas y fogosas, y no con el más peligroso de los 

gladiadores, al quejarme amargamente de la situación política rei

nan~e, ni una sola palabra pronuncié acerca de nuestro hombre. For 

ello ahora pic~so esforzarme para lograr que entienda el valioso 

favor que en aquella ocasi~n le hice. 

IV. Nuestro hombre, neófito en la diplomacia e igi:.orante de las not 

mas sociales, leyó en público una carta 1 que dijo le había enviadc 

yo. lQuién que conozca, al menos un poco, las costumbres de la arif 

tocracia, publicó una carta enviada por un amigo, así haya habido 

dt. por medio ofensa?2 lSuprimir las conversacion~s con los ami;.;os 

ausentes, no es despojar a la vida de convencionalismos sociales: 

iCuántas bromas suelen-escribirse en las cartas que, cuando son di 
vulgadas, parecen necedades! IY cuántas cosas serias que, por ser

lo, tampoco deben pregonarse! 8 Admitamos que eso es descortesía. 

Ved su necedad increíble. lQué me responderás, gran .orador, para 

parecerte a Mustela cieyo y a Numisio ~irón3 gue se encuentran en e~ 

te mismo momento armados con esp~das ante 1a·asamblea senatorial? 

Estoy dispuest~~ª reconocerte, precisamente a ti, méritos oratorios, 

siempre y cuando defiendas de algún modo a los mencionados del deli 

to de asesinos. Fero, dime ¿qué pruebas opondrías en mi .contra, si 

negara jamás haberte e~viado esa carta? ¿con qué testigo me lo demo~ 

trarías? ¿Acaso eon el manuscrito? -en interpretarlos tienes grllll: 

habilidad- pero, ¿qué podrías bacer, si. fue escrita por un amanuen

se? iCuánta envidia me da ese maestro tuyo por haberte enseñado 

tántas cosas de las cuales prefi~ro ahora no conocer ni una sola! 

¿Hay :tt!.:,or ridículo no tanto pa:a un oracor, cus.::..tc ;,ara 

~ue acusa~ a un enemigo de algo g~e con L~barse 
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lonciu• progredi non poeeit qui obiecerit? At ego aon ne
So teque in iato ipao conuinco aun inhumanitatia aol11111 

aed etiam amentiae. 
Quod enim uerbum in iatia litteria eat non pleaWI lwmaai

tatia, otticit beneuolentiae? Omae autem cr:l.aen tuum eat 
quod de tt in hia lltter:La non male exiatimea, c¡uod acri
ba• tamquam ad ciuem, tamquam ad bonum uirU111, non taaqaaa 
ad eoeleratum et latronem. At •ro tuaa litteraa, etai 
iure po·teram a te laceaaitue, taaen non proteraa. _,u 
petia ut tibi per 1111 lloeat quendam de exiiio reducere 
adiuraaque id te inuito me non eaae tacturum. Idque a• 
:l.apetraati, Quid enim me interponerem audacia.e tue. quem 
neque auotoritaa b.lliua ordinia neque ezuti•tio populi 
Romani neque. legea ullae poaaent eoeroeret 
10 V•rum tamea qm.d erat quod me rogare•, s1. erat 1a de 

quo rogabaa Caeaaria lege reductua1 
Sed llidelioet aeam gratiam uoluit eaae in quo ae ipaiu 
quidem ulla eaae poterat lege lata. 
f S.d, 01111 111.hi, patrea conacripti, et pro M llliquid et 
in M. Anton:Lam malta dicenda aint, alterum peto a nbia 

ut me pro me dicentem benigna, alteru ipae efficias at, 
contra illum cu dioam, attente audiatia. Sial UlllCI oro, 

ai meam Cllm in omni Rita tu in dicen.do aoderalioaem -
deatiamque copoatia, ae• .. u hodie, cu iaU., at ~aait, 
reapondero, oblitua eaae putetia aei. 
Ron traotabo ut conaulem; ne Ule quidem ae at coaaalarea. 

Btai Ule nllllo modo conaul. 
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basta para detene~ el curso de la acusaci6n? Pero no te desmiento, 

por el contrario, demuestro con tal hecho~--lict -s6lo tu descortesía, 

,sino tu demencia; pues ¿qué palabra hay en la carta que carezca de 

urbanidad, soiicitud y benevolencia? Todo el crimen que me impu-

tas consiste en no habert.e subestimado en dicha carta; en que me 

dirija a ti no como a un criminal y a un ladr6n, sino como a un ciy 

dadano recomendable y a un var6n probo. Yo que he sido atacado por 

ti, aunque conforme a derecho pudiera publicar tu carta, no lo bar6.4 

En ella me pides que te permita levantar a alguien ·5 el destierro, 

y juras que no lo harás sin mi consentimiento, lo cual se te ha COA 

cedido. ¿creías que me opondría a tus audaces prop6sitos, cuando 

ninguna resoluci6n oficial del senado, ni la misma voluntad. del pu~ 

blo, ni ley alguna, pueden por el momento refrenarte, 10 Por otra 

parte, ¿qué tenias que solicitar de mí, si aquel por quien estabas 

interviniendo había sido exiliado precis~ente por Ull decreto de 

César? Seguramente Marco ~tonio quiso que mi influencia se mani

festara donde la s117a no po~ía operar, una vez publicado el de

creto. 

v. Ya que debo decir unas cuantas palabras acerca de mi persona 

7 muchas 8D contra de ~&rCO Antonio, 08 pido, en primer término 

que, cuando lo haga por mi, me oigáis con benevolencia; y en se

gundo, que -yo mismo trataré de conseguirlo así-, cuando sea con

tra él, me escuchéis con atenci6n. Así mismo, conociendo vosotros, 

senadores, la prudencia y modestia que siempre-me han caracteriza

do en el hablar, os ruego que no pens,ia que ahora echo en saco r2, 

to mis propias facultades, ailura que tengo que responder a ese que 

me ha injuriado. No lo trataEé como c6nsul, porque él de DingWl m2 

do me trata como cons~lar. Si bien es cierto que él de ninguna m&ll:,! 



- 6 -

uel quod ita uiuit, uel quod ita rem publicam gerit, uel 

quod ita tactue est1 ego aiD• ulla controuersia consula

l'ia. 

11 Vt igitur intellegel'etie qualem ipae se consulem 

protitel'etur, obiecit mihi coneulatum meu:i. Qui conaula

tua uerbo mtua, patria conacl"ipti, re uester fuit: quid1 

enim ego conatitui, qui~ gesai, quid egi nisi ex huius 

Ol'dinia aondilio, auctoritate, aententia? 

Bato tu, homo aapienc~ non aolum eloquene, apud eos quo

l'U& coneilio aapientiaq~• gesta eunt ausua •• uitu~erare? 
Quj,a autem meum oonaulatum praeter te ac P. Clodiu~ qui 

uituperaret inu1ntua 1st? Cuiua quidem tibi latum sicut 

C, Cvioni manet, quoniam id domi tuae est quod fuit illo 
rum utriqut tatale, 

12 Non ¡,laut1:-'.,Anton1o consulatua ae11s. At placuit P. 

Saruilio, ut eym primua nollinem ex illiua temporis conau

!.a!'ibu.a qui proxiir.e eat mortuua, ple.:uit Q. Catulo, c11:l.us 

u.:.;~r in hac re publica uiuet auctoritas, placuit duobus 

Lucullia, M. Craaao, Q. Hortenaio, C, Curioni, C. Piaoni, 

H, Qlabrioni, M. Lepido, L. Volcacio, C. Figulo, D. 'Sila

no, L, Murena,, qui tum erant conaules design:iti, placuit 

idem quod conaularibua M. Catoni¡ qui cum multa uita exc~ 

óen• prouidit tum q~od te cona~lem nen uidit, 

Ma.xime uero·conaulatum r.eu~ Cn, Pompeius probauit, qui, 

ut me primum decedena ex Syria uidit, oomplexua et gratu

lan~ ~,o beneficio patriam •• uisurum eaae d:1:cit, 
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ra ea cónsul, ya.sea porque vive como si no lo tuera, ya porque 

asi lleva los asuntos gubernamentales, o porque así fue electo, 

yo, sin lugar a dudas, sí soy consular. 

11 Tan s6lo para que acabéis de entender la clase de cónsul 

que se jacta de ser, ved que ha puesto en tela de juicio mi con

sulado que, prr cierto, lo rué mío únicamente de palabra porque 

realmente fue vuestro, ya que nada dispuse, nada efectué ni deter 

miné sin vuestro consentimiento, sin vuestra voluntad y sin vues

tro voto unánime. ¿C6mo te has atrevido, hombre sabio, no sólc 

elocuente, a censurar ante los miembros del senado lo que ba sido 

realizado por su propio voto? ¿A quién se ha encontrado que icrü~

n,ra mi consulado fuera de ti y de Publio "lodio, cuyo fatal dest,i 

no les corresponde de igual modo a ti y a Curi6n, ya que en tu pr2 

pia casa está quien 1 _l!tS fue funesto a uno y a otro? 12 ;.;,i no le 

agradó mi consulado a ~arco Antonio, le agradó, en C8.J:lbio, a fublio 

Servilio, 2 que, muerto recientemente, debo mencionar como el más 

importante de los ciudadanos consulares de aquel tiempo; le agradó 

a Quinto Catulo3 cuyo recuerdo será imperecedero dentro de esta Re

pública¡ lea agradó a los dos Lúculo, 4 a Marco Craso,5 a Quinto Bo~ 

tensio, 6 a Cayo Curión,7 a Piaón,8 a Manlio Glabirión,9 a ~anlio ti 
pido, 10 a Lucio Volcacio, 11 a Cayo Figulo¡ finalmente agradó mi coa 

sulado a Decio Silano y a Lucio ~urena, 12 a la sazón, cónsules de

signados. Del mismo modo que a estos excónsules, satisfizo mi ges

tión consular a Marco Catón,13 quien privándose de su larga exis

tencia, se evitó la pena de verte cónsul. i.o más importante es que 
• aprobó mi consulado Cneo Fompeyo, quien a su regreso de ~iría e.:q:r! 

s6 públicamente que yo era el ciudadano número uno y, felicitándo~e, 

dijo con orgullo que, gracias a mí, volvía a ver su patria. 
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Sed. quid ainguloa comm,moro? frequentiaaimo aenatui aic 
plaouit ut ••••t nemo qui mihi non ut parenti gratiaa 
areret qui mihi non uitnm au~m, fortunas, liberoa, rem 
publioam r,t,rret aoc,ptam.4 
VI 13 Sed, quoniam illia quoa nominaui tot et talibua 
uiria rea. publica orbata ,at, ueniaaua ad uiuos, qui duo 

de consularium numero reliqui aunt L, Cotta,1 u1r SUIIIIIO 

ingenio aummaque prudentia, rebua iie geetia quaa tu re
prehendia, aupplicationem decr,uit uerbie amplieailllis, 
iique 1111 ipei quos modo nominaui conaulaz:•• eenatuaque 
ounotua adaenaua eat; qui honoe poat conditam .b.anc urbem 
habitua eat togato ante m, nemini, 

14 L, Caeaar, auunoulua tuua, qua2oratione, qua con~ 
tantia, qua grauitat, aentll!,tiam dixit in aoror·ie auae 
uirum, uitricuc tuum, 
Huno tu cum auctor,m et praec,ptorem oamium conailiorum 
totiuaque uitae debuiaaea .b.aber,, uitrici te ailllilem quam 
auunculi maluiati, 
Buiua ero, elienua, conailiia conaul uua aum, tu, aoro
ria !iliua, ,cquid ad ,um wsquam de re publica rettulisti? 
At aó quoa refert? di immortalea, ad eoa aoilicet quo!"Wa 
nobia etiam dita natales audiendi aunt, 

15 !odie non descendit Antoniua, Cv? dat na.taliciam 
in hortia, Cui? neminem nominabo; putate tum Pbormioni a
llicui, tum Gnathoni, tam etiam·JSal.lioni, 
O toeditatem hominia tlagitioaam, o imprudentiam, nequi.
tiam, libidinem non t,rendam, 
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¿Fara qué menc;onarlos uno a uno? ~l Qenado, en un pleno rebosante 

mani1'est6 el deseo de que nadie se sustrajera a la obligaci6n de 

aclamarme como a padre y de ofrecerme su vida, sus haberes, sus hi 

jos y sus propias convicciones políticas. 

VI. 13 Pero, aún cuando la Patria ha tenido que lamentar la pérdi

da de tbtos y tan ilustres ciudadanos, como son los que he nombr~ 

do, pasemos revista a los que están vivos, exc6nsules ilustres que, 

en número de dos, aún viven entre nosotros. Lucio Oota, 1 var6n de 

esclarecido talento y gran experiencia, en apoyo de aquellos actos 

que reprochas, decretó,. con ·magníficas palabras, rogativas públicas, 

opini6n a la cual se adhirieron los mismos excónsul,es que acabo de 

nombrar y el senado en ·pleno; honor que, desde que se .i'undó esta 

ciudad, a ningún ciudadano meramente togado ha sido concedido an

tes que a mí. 14 tCon qué esplendor de palabra, con cuánta sereni

dad y energía emitió su dictamen tu tío Lucio ~ésar 2 en contra del 

marido de tu prima hermana,tu padrastro! Cuando debiste haber teni

do en el primero el autor y maestro de todo buen consejo y de toda 

tu vida, preferiste parecerte al padrastro antes que al tío. Yo,sin 

ser familiar suyo, cuando tui cónsul, me valí de sus consejos, pero 

tú, siendo h1jo de su hermana, ¿¡e has consultado algún asunto pú

blico? lA quién consulta él? Consulta !inmortales Dioses!, nada me

nos que a personas de quienes hasta las fechas de nacimiento nos e~ 

forzoso averiguar. 

15 Hoy no ha comparecido ~arco ~ntonio. ¿Cuál será la razón? 

~ue ofrece un :estejo de natalicio en su !inca. ¿~iesta de natali

cio a quién? Como no voy a nombrar a nadie, suponed que algún Fo~ 

mión, Guatón 3 o inclusive Balión. 4 ICh deshonrosa iniamia de nue! 

tro hombre, oh desvergüensa, oh torpeza, oh liviandad insoporta-
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fu, oum principem aeutorem, ciuem aingularem tam pro• 
p1aquum habeaa, ad 11111 de re publica nihil referaa, re• 
teraa ad 108 tui auam rem nullam habent, tuu exhaur1unt? 
Tuua uide11cet aalutar1a ooaaulatua, peraic1oaua meual 
VII Adeone pudorem cum pudicitia perdidiati 1 ut hoo 1n 
eo templo dioere auaua 8ia 1n quo ego aeaatua illum, qui 
quoadam floreas orbi terrarum praeaidebat, conaulebam, tu 
homiaea perdidiaailaoá 011111 gladiia oollooauiati? 

16 At etiam ausua •••quid autem eat quod tu aoa au
deaa? • cliuum Capitolinum dioere me co~aule pleaum aeru2 
rum armatorum tuiaae, Vt illa, credo, nefuia aeaatua co~ 
aulta fierent, uim adferebam aeaatui, 
O miaerJ siue 111a tibi nota non auat • nihil enim boni 
aoati • siue auat, qui apud talia uiroa tam illpudeater 12 
quuel 
~ui8 enim equea Romanu8, .quia praeter te aduleaceaa aobi• 

118, quia ulliua ordinia, qui ae oiuem •••• meminiaaet, 
01111 aeaatu8 1n hoo templo e8aet 1 111. cliuo Capitoliao aoa 
tuit, quia nomen non dedit? quamquu neo aoribae a,affioe
re aeo tabula• nom:I.Jla illorum oapere potueruat. 

1? ltenim, oua hoaiaea nefar:l.i de patriae parricidio 
ooatitereatur, ooaaciorum 1ndio:Lia1 aua manu, uoce paene 
litterarum ooaoti, ae urbem 111.tlammare, ciUia trucidue, 
11&8tare Italia•, delere rem publiou conaeaaiaae, qUia •· 
aaet qui ad aalutem oommuaem defendendu: non ezcitaretu, 
praeaertia cum aeaatua populuaque Romaaua haberet ducem, 
qualia, 
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ble! Teniendo· como pariente al senador más importante, un ciuda

dano extraordinario, no le consultaste ninguna cuesti6n política, 

sino que tom~s acuerdos con quienes no poseyendo ningún bien pro

pio, sacan partido de los tuyos. Seguramente tu consulado es benf 

fic y el mío pernicioso para los romanos. 

VII. De tal mudo has perdido con la deshonra tu propio pudorque te 

has atrevido a decir esto en aquel templo1 donde yo consultaba al 

senado, en la época en que, floreciente, dominaba el orbe entero 

y donde tú has apostado a despreciables individuos ar~ados con 

espadas. 16 También te has atrevido _¿a qué no te atreves túl a¿~ 

cir que cuando fui c6nsul, tuve llena de esclavos armados la coli

na del Capitolio. Sin duda ejercía yo violencia contra el senado 

para que diera aquellos nefastos decretos, que si no llegaste a c~ 

nocer -nunca conociste-nada bueno- o que si conociste, de todos m2 

dos hacen de ti un miserable capaz de hablar con tal desfachatez 

ante tan distinguidos varones. ¿~ué caballero romano, qué joven n2 

ble,excepto tú, quién,consciente de ser ciudadano romano, perte

neciente a cualquier clase, no estuvo en la falda del monte Capi

tolino para registrar su no~bre en las tablas,2 mientras el sena

do se reunía en..dich~ templo, a pesar de que ni los escribanos se 

daban tiempo, ni las tablas tenían espacio para asentar sus nombres? 

17 Y cuando unos perversos declarar~n haber intentado el parrici

dio de la patria, obligados por las delaciones de sus· c6mplices, 3 

según sus propias misivas manuscritas, es más, según la voz de sus 

cartas, acordaron quemar la Qiudad, matar a los ciudadanos,4 devas

tar toda Italia y destruir la República; entonces, ¿quién no se mO! 

tró resuelto a defenderlos a todos, precisamente cuando el sena-

do y el pueblo romano estaban presididos por un cónsul que, si 
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ai qui nuno ••••t, tibi idem quod illia aoc1d1t oonti-
1i•••t? Ad •epulturam oorpu• uitrioi aui negat a me da

tu. Boa uero ne P. quidem Clodiua dixit umquam; quem, 
quia ive ei inimicue tui, doleo a te omnibus uit11a 

1am •••• auperatum. 
18 Qiai autem tibi uenit in· mentem redigere in memoriaa 

noatram te domi P. Lentuli •••• educatum? An uer1bar1 ne 
non putaremua natura te potuiaae ta~ improbu euadere, 
niai aooeeaiaeet etiu diaoiplina~1 

VIII !am autem eraa exoora ut tota in oratione tua tecum 
ipae pupar••, non modo non oohaerentia :IJlter ae diceres, 
aed uxime diaiunota atque oontraria, ut noa tanta mecum 
quanta tibi teoum eaaet contentio. 
Vitricum tuum tui••• in tanto aoelere tatebare, poena ad
fectum querebare. Ita quod proprie meum eat laudaati, 
quod totum eat eenatua r1preh1ndiati1 nam coapreheuio 
eontium mea, animadueraio eenatua tuit, Romo diaertua non 
intellegit eum quem oontra dioit laudari a ae, eoa apud 
quoa dicit uitup1rar1. 
19 Iam illud ouiua ••t non dico audaoiae - cupit eni::l 

•• audaoem - aed, quod minime uult, atultit:Lae, qua uincit 
omnia, oliui Oapitolini mentionem tao1r1 1 cu inter aub
aellia noatra ueraentur armati, ou in hao cella Concor
diae, di i11111ortal1a, in qua me conault aalutar,a aenten
tiae dicta• aunt, quibua a2 hanc diem uiximue, cum gladiis 
homiiaea collooati atent,1 · 

Acouaa aenatum, aoouaa •~u,atrem ordinem, qa.1 tu cu~ aen1 
tu oopulatu• tuit, acouaa omnia ordinea, ouia ciuia, dum 
contiteart huno ordinem hoc ipao tempore ab ltyraeia ci..r
cumaedtri. Eaec tu non propter audaciam. 
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ahora lo fuera, sucedería contigo lo que sucedió con ellos: Dice 

Marco Antonio· que yo le negu6 sepultura-al.cuerpo de su padrastro;5 

lo cual ni el mismo Fublio Clodio lo afirmó; y eso que; conforme a 

derecho, fue -mi enemigo y que sus vicios de toda índole -me duele 

decirlo- han sido ampliamente superados por los tuyos. 18 ¿Mas por 

qu6 se te ocurrió recordarnos Que habías sido educado en casa de 

Fublio Léntulo?6 ¿Temías acaso que pensáramos que sin la educación 

eras incapaz de resultar por tu propia naturaleza tan malo? 

VIII. Tan privado de la razón estabas que durante todo tu discur

so1 luchaste contra ti mis=o; ~o sólo decías cosas incohere~tes, 

sino disparatadas y contracic~orias entre sí, de tal modo que la 

disputa no era tanto conmigo, cuanto contigo mismo. Confesabas 

que tu padrastro había estado involucrado en a~ue!le conspiración 

y te quejabas de que se le hubiese castigado. Le este modo alaba

bas lo que era propiamente mío y censurabas todo lo que correspon

día a la clase senatorial. Nuestro elocuente personaje no es capaz 

de comprender que alaba a quien acusa y censura a aquellos ante 

quienes habla. 

19 ~sto es el colmo no sólo de la audacia, -él desea ser au

dáz- sino de la estupidez, aunque sea lo que menos quiere y en la 

que supera a todos; !trae a colación lo del monte Capitolino, mies 

tras hombres armados se pasean entre nuestros esca5os, mientras se 

encuentran individuos apostados espada en mano en este recinto de 

la Concordia2 donde, !dioses inmortales!, siendo yo cónsul, fue

ron emitidos decretos senatoriales, gracias a los cuales hemos vi

vido hasta este dial Haz cargos contra el senado, haz cargos contra 

la clase ecuestre que entonces estaba de acuerdo con el senado, coa 

tra todos los gremios políticos, contra toda clase de ciudadanos, 
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dicis tam impudeater, aed quia tant- rerum repugnantiam 

non uide{a)s. 

Nihil profecto apis: quid est enia dementius quam, cum 

rei publicae perniciosa arma ipse ceperis, obicere alteri 

salutaria? 

20 At etiam quodam loco racetus esse uoluiati. Qaam id te, 

di boni,· non decebatl In quo est tua culpa nonnulla; aliquid 

eDiir. salla a mima m:ore trahere potuiati. 

"Cedant arma togaer! - Quid? tum nonne cesserunt? At postea 

tuis armia ceasit toga. Quaeramua igitur utrum meliua ruerit 

libertati popul.i Rolll&Jli sceleratorum arma·an libertatem noa

trair. arrr.ia tuia cedere. Nec uero tibi de ueraibua plura rea

pondebo; tantum clicam breu:iter te neque illoa naque ullas 

omnino litteras noaae, ne nec rei publlcae nec ud.cia umquam 

defuisae et tamen omni genere monumentorum meor11111 perfecisse 

operia aubsiciuis, ut meae u:igiliae meaeque litterae et iuueA 

tuti utilitatis et nomini Romano laudia aliquid adferrent.1 

Sed haec non huius temporis; maiora 'Rideai:ms. 

II 21 P. Clodium meo consilio interfectmi ease· di:l:iati. 

;.luidnam hollines putarent, ai tWII occisus esset, cum tu illwr; 

in foro, inspectante populo Romano, gladio insecutus es nego

tiumque transegiases, niai se ille in scalaa tabernae libra•·

riae coniecisaet iisque oppilatis impetum tuum compreasisset? 

Quod quidem ego fauiase me tibi fateor, suasisse ne tu quidem 

clicia. 

At Miloni ne fauere quidam potui: prius enim rem tr~nsegit 

que quisquam eum facturum id suspica~etur. 

-At ego suasi. - Scilicet is anµius erat Hilonis ut prodease 

rei publicae sine suasore non posset. - At laetatus sum. 
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con tal de que al mismo tiempo quFconfieses que ahora mismo la ~la

se senatorial se encuentra sitiada por peligrosos itúreosl 3 No por tu 

audacia hablas tan impúdicamente de estas cosas, sino porque no te das 

.cuenta de la contradicci6n tan grande que encierran entre si. Verdad~ 

re.mente nada entiendes, pues ¿qué mayor demencia que habiendo tú em~~ 

fiado las armas contra la kepública, acuses a otro que las ha tomado 

para salvarla?4 20 En otro lugar del discurso hasta quisiste parecer 

gracioso. ¡O~ dioses buenos, qué mal te estaba eso! ~n lo cual algu~a 

culpa te corresponde, pues alguna gracia debiste aprender de tu cene~ 

bina, la cómica. "~ue las an.as cedan a la toga", dijiste, ¿No ceci~

ron entonces? rero después la toga cedió a tus armas. Zn~re tanto no

sotros preguntamos si fue mejor que las armas de los malvados cecie

ran a la libertad del pueblo romano o que nuestra libertad cediera a 

tus armas. ""Cerca de tus versos üO he de responderte con muchas ;ala

bras; tan s6lo diré brevemente que ni de versos ni de literatura al

guna has entendido jamás, y que yo, ~in sustraer~e a l~s actividades 

políticas ni a los amigos, mediante mis obras de todo género, escri

tas en los tiempos libres, be logrado que mis vigilias y libros ~ean 

de alguna utilidad par~ la juventud y den algún brillo a la !ama de E2 

ma.Ssto, sin embargo no es oportuno ahora; veamos cosas más importa~ 

tes. 

IX. 21 Dijiste que }ublio Clodio1 fue muerto por consejo mío. ¿~ué 

pensarían los concurrentes si hubiéra muerto entonces, cuando a la 

vista del público lo perseguiste espada en mano dentro del ~oro? S~ 

guro que hubieras concluído este negocio, de no haberse arrojado 

tu víctima por las escaleras de una biblioteca que, obstruidas, con

t~vieron tu í~petu. 2 ácto que yo ciertamente te aplaudí, mas no te 

aconseié, como ni tú lo afirl¡las. Ni siquiera a Milón3 pude haber 

aconsejado porque él ejecutó su propósito 8Iltes que al~ ~en sospe

c~ara que lo realizaría. ¿~ue yo lo aconsejé? Seguramente el carácter 
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- Quid ergo? in tanta laetitia cunctae ciuitatis me unu~ 

triatem esse oportebat? 

22 Quamquam de •orte P. :lodi fuit quaestio - non satis 

pi'udenter illa quidem aonatituta1 quid enim attinebat 

noua lege quaeri de eo qui hominea ocaidiaaet, cum eaaet 
legibua quaestiO aonstituta? quaeaitum eat tamen - quod 

igitur, cum rea agebatur, nemo in me dixit, id tot an.a.ia 

post tu ea inuentua qui diaerea? 

23 ,uod uero dicere auaua ea idque multia uerbia opera 

mea Pompeium a Caeaaria amiaitia eaae diiunctWI ob eamque 
cauaam culpa mea bellum ciuile eaae natWII, 1a eo non tu 

quidem tota re! sed, quod maximum eat, temporibua erraati. 

I Ego M, Bibulo, praestantiaaiao aiui, conaule, nihil pr! 

etermiai quantum !acere enitique potui, quin Pompeium a 

Caeaaris coniunctione auocarem. 

In quo Caesar felicior fuit: ipae enia Pompeium a meara~~ 
liaritate diiunzit. Poatea uero quam se totum Pom.peiua 

Caeaari tradidit, quid ego illum ab eo diatrahere conarer? 

Stulti erat aperare, auadere impudentia, 

24 Duo tamen tempora incideruDt, quibua aliquid contra 

Caesarem Pompeio suaserim; ea uelim reprehendaa, ai potes: 

unum ne quinquenni imperium Caesari prorogaret, alterum ne 

pateretur ferri ut absentia eius ratio haberetur. 

Quorum si utrumuis persuaaiasem, 1a has miserias numquam 
incidiaaemua. 

Atque idem ego, cum iam o~ea omnia et auas et populi Romani 

Pompeiua ad ~aeaarem detulisset aeroque ea aentire coepi
sset quae ego multo ante prouideraa, inferrique patriae be

llum uiderem nefarium; pacis, concordia,, compoaitionia 

auctor ease non destiti. 
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de Kil6n era tal que no podía servir al Estado sin un consejero. 

¿~ue me alegré?,LY qué? En medio de tánt~ alegría de toda la comu

nidad ¿convenía que s6lo yo estuviera triste? 

22 Aunqu~ se abrió un proceso4 de homicidio por la muerte de 

Clodio, ello no fue medida muy atinada, porque ¿qué caso tenía inve! 

tigar sobre un homicidio mediante nueva Ley, si ya estaba previsto 

en las leyes generales? Sin embargo se abri6 el proceso5 durante cuyo 

desarrollo nadie me acus6, y ahora muchos años después, apareces tú 

acusándome. 

23 Lo que te atreviste a eecir verdaderamente con muchas pala

bras fue que pdr obra mía low.peyo rompió la amistad con vésar y que 

por esa culpa y por mi causa se produjo la guerra civil, asunto en el 

cual no erraste del todo, pero equivocaste las fechas, que es lo más 

importante. 

X. Durante la _gesti6n consular de •arco Bibulo,1 distintuido ciuda

dano, no escatimé esfuerzo para impedir la unión de Pompeyo y César, 

empresa en la cual éste fue más afortunado, pues él mismo logró de! 

vincular a fompeyo de -mi intimidad; posteriormente, cuando rompeyo 

estaba completame.nte entregado a César ¿para qué intentar separarlo 

de éste? Intentarlo hubiera sido torpeza, aconsejarlo, necedad. 24 

Hubo, sin embargo, dos ocasiones en que aconsejé a Fompeyo contra C! 

sar; me gustaría que me lo reprocharas, si puedes. J:.n la primera, 

que no se le prorrogara a César el mando de las Galias por cinco 

años; en la segunda q~e no se le permitiera solicitar.el mando de 

las Galis estando ausente. Si hubiera logrado persuadir a rompeyo dé 

cualquiera de ambas cosas, nunca hubiéramos incurrido en estas desd! 

chas. Pero yo, cuando Fompeyo puso en manos de César todas sus fuer

zas militares y las del puebio romano y comenzó a percatarse tarde 

de lo que yo mucho antes había previsto, notando que se avecinaba 
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meaque illa uox e&t nota ~ultis: "Vtinam, Ca. Pompei, 

cum C. Caesare societat'ftl--au.t numquam coisses aut num

quam diremissea, 

Fuitalterum grauitatia, alterum prudentiae tuae. "Haec 

mea, M. htoni, semper et de Pomreio et de re publica 

consilia fuerunt, Quae si ualuiseent, res publica sta

ret, tu tuis flagi.tiis, egestate, infamia concidisses. 

XI 2S Sed haec uetera, illud uero recensl Caesarem 

meo consilio interfectum1 Iam uereor, patres conscrip

ti, ne, quod turpieF.i.mum est, praeuaricatorem mihi ap

posuiase uidear, qui me non solum meis laudibus orna

ret, sed etiam oneraret alienis. Quia enim meum ic is

ta aocietate glorioaiasillli facti nomen audiuit? Cuius 

autem, qui in eo numere tuisaet, aoaen est occultatum? 

Occultatum dico; cuiu non atat:ila cliuulgatum?2Citius 

dixeri:m iactasse se aliquoa, ut fuisae in ea societate 

uidereatur, cum conaeii non fuiaaent, quam ut quisquam 

celari uellet, qui fui~et. 

26 Quam uerisimi~e porro est in tot hominibus, 

parti:m obscuris parti:m adulescentibua neminem occultan

tibua, meum nomen latere potuiaae? Éteni:m, si auctores 

ad liberandam patriam desiderarentur illia 1(u)ctor~~ua, 

Brutos ege impellerem, quor1111 aterque L. Bnti imaginem 

cotidie uideret, alter etiam Ahaiae? Hi igitur his maio

ribua ab alienis potiua conaili1111 peterent quam a suis 

et foris potius quam domo? Quid? c. Cassiua, in ea fami

lia natas quae non modo dominatum, sed ne potentiam qui

dem cuiusquam ferre potuit, me auctorem, credo, deside

ra~it; qui etiam sine bis elaria.i.mis uiria hanc rem in 

Cilicia ad ostium flaminis C~dni eonfeeisset. 
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una guerra nefasta, no rehusé ser el negociador de la paz, de la coa 

cordia y de la conciliación; aquellas palabras mias de todos son co

nocidas: "ojal, Fompeyo nunca hubiera trabado amistad con César, ó h! 

cha, nunca la hubiera roto; lo uno fuera propio de tu sensatez, lo 

otro de tu prudencia". Estos fueron siempre, •arco Antonio, mis con

sejos a Pompeyo y al gobierno; de haber sido tomados en cuenta, su~ 

sistiría ahora nuestro régimen político y tú hubieras sucumbido a 

tus ignominias, miseria e infamia. 

XI. 25 Fero aquello es viejo, lo reciente ea que César fue muerto 

por consejo mío. 1 Ahora temo, senadores, parecer que me he colocado 

de lado del acusador para que me prodigue no s6lo las alabanzas mer~ 

cidas, sino que me dé las de otros, lo cual es un he-cho muy vergonz~ 

so. Porque ¿Quién oy6 mi nombre en la conspiraci6n de ese aconteci

miento gloriosísimo? ¿Fue ocultado el nombre de alguno de los que fot 

maron el grupo? ¿ocultado, digo? ¿El de quién no fue divulgado al ini 

tante? Hasta podría decir que hubo quienes, sin haber sido conjurados, 

se empeñaron por aparentar que eran parte de la conjura, pero no que 

quisieran ocultarse quienes eran conjurados. 26 Es verosímil que, no 

habiendo podido ocultar su nombre nadie, tanto entre los desconoci-

dos como entre los adolescentes, lhubiera podido ocultarlo yo? For -

otra parte si los consumadores del acto hubieran necesitado de inst! 

gadores para librar a la Fatria ¿hubiera podido incitar yo a ~os Br~ 

to2 cuando uno de ellos siempre tuvo presente la imagen de Lucio BrB 

to3 y el otro la de Ahala4• Ellos que procedían de tales antepasados, 

¿habrían solicitado consejo a los extraños antes que a los suyos, fu~ 

ra de su casa antes que dentro de ella? lAc,so Cayo Casio5, nacido de 

aquella familia que no s6lo no pudo soportar la dominación, sino ni

siquiera el poderío de ninguna persona, necesitaba de mis instruccii 

nea, él,que, sin auxilio de estos preclaros varones, hubiera ejecut~ 
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ai ille ad eam ripam quam conatituerat, non ad coatrariam 

uauia appullaaet. 
27 Cn. Domitium non patria iDteritus, clariasimi uiri, 

aoainon aauncali mora, non apoliatio dignitatia ad recip!, 

randam libertatem, sed mea auctoritaa excitaait? ~D c. 
Trebonio •go per1111Aai? oui ne suadere quidem auaus eaaem; 

quo etiam maiorem ei rea publica gratiam debet, qui llbe,t 
tatem populi Romaui uias amicitiae praepoauit depulaor

que domiuataa qaam particepa esae maluit. An L, Tilliaa 

Cimber u eat auctorem secutua? quem ego ~gia1recisae i

llam rem aum admiratua quamltacturam putaui, admiratua 

autem ób eam causam quod immemor benefici~rum, memor pa
triae fuisaet, Quid? duoa Seruilloa - Cascas dioam an 

.Ab.alaa?4 - et hos auctoritate mea oenaea exoitatoa poti.aa 
quam caritate rei publicae? Longum eat peraequi ceteroa, 

idque rei publicae praeclaram fuiase tam altos, ipsis 

glorioaum. 

XII 28 At quemad modum me coarperit homo aautua recot 

damini, n Caeaare interfecto, iDquit, atatim cruentum al

te extollena M, Brutas pugionem, Ciceronem aominatim ex

olamauit atque ei reciperatam libertatem est gratalatua."

Cur mibi potiasimum11 quia sciebam? Vide :ne illa causa tue

rit appellaadi mei quod, cum rem geaaiaaet consimilem re
bus iis quaa ipse gesseram, me potissimum teatatua· est se 

aemulum mearum laudum exatitiaae, 

29 Tu autem, omnium atultiasime, non iDtellegia, si, id 

quod me arguis, uoluiaae intertici Caeaarem, crimen sit, 

etiam laetatlll!I esse morte Caeaaria crimen ease? quid enim 

interest iDter auasorem tacti et probatorem? aut quid re

tert utrum uoluerim fieri an gaudeam tactum? Ecquia est 

igitur, exceptia iia qui illum regnare gaudebaut, qui i

llud aut tieri noluerit aut tactum improbarit? 
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do la hazaña cerca de la desembocadura del·rio 9idno, en Cilicia, 

si César no hubiera anclado en la ribera opuesta a la que había fi 

Jado para ello127 Ucaso mi autoridad podfa impulsar más a:;Cneo D2, 

micio6 a recobrar la libertad que la muerte de su padre7 7 la de su 

tío8 o el despoJo de sus dignidades? ¿Persuadí a Ca;ro Trebonio? Ni 

siquiera me hubiera atrevido a hacerlo. A él le debe la Fatria entera 

el ma;ror de los beneficios, pues antepuso la libertad del pueblo a 

la amistad de un hombre 7 prefiri6 destruir la tiranía a ser c6mpli 

·ce de ella. ¿Anduvo acaso tras mi conseJos Lucio '.Cilio Cimbro9 a 

quien admiro mis porque fue capaz de hacer lo que nunca creí que ha 

ría, y por que olvidándose de loa beneficios recibidos, tuvo preae~ 

te la Patria? ¿piensas acaso que los dos Servilioa10-yo les llama

ría Cascas o Abalas- fueron incitados mis por mis conseJos que por 

su cariño a la Patria~ ProliJo seria continuar con loa demás, aun

que, meritorio para la República que sean tántoa, 7 alagüeiio para 

ellos. 

XII. 28 Pero recordad de qué modo este hombre astuto quiso conven

cerme. "Muerto Cesar, dice, .illarco Bruto levantando en alto un puñal 

ensangrentado, llam6 en alta voz a Cicerón y se congratul6 con él 

por haber sido recuperada la libertad" ¿:ror qué me nombró precisa

mente a mi primero? ¿porque yo conocía el plan? ¿No sería porque h~ 

biendo eJecutado una acci6n semeJante a las cosas que 70 realicé, 

proclamaba ser mi émulo? 29 Pero tú, el más tonto de todos los ho•

bres, ¿no entiendes que, ai:·haber deseado la muerte de César fuera 

un crimen, del cual me acusas, también sería, haberse alegrado de 

ella? ¿Qué diferencia hay entre el que aconseJa un acto criminal y 

el que lo aprueba? Dicho de otra forma, ¿qué importa que haya dese~ 

do que se consumara la acción o que me alegre de ella? ¿~alvo aque

llos que se congraciaban con que reinara, hubo alguien que no dese~ 
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Gime• erp in culpa~ Btenim omaea 1loni, quant1111t iD ipsia 

fait, Caeaarea occidel'Wlt: aliia conailium, aliia auimus, 

aliis oocaaio defait, aolutas nemini. 

,O Sed ataporea hollillia, ael dicam pecadis, attendite. 

;1c eAim dixit: "M. Brutua, qun ego honoris causa nomi-

r.o, c:nen.tam pug1onn ten.ene, Ciceronem exclaaait; ex 

qao 1Dtelleg1 debet eam cousciam faisae." - Brgo ego•!. 

lerataa appellor a te, quem ta s11apicat1111 aliquid auspicaris; 

ille qm. stillaatem prae se pur,ioaem tulit, is a te honoris 
caaaa aollliDaturl Keto, ait 1D aerbis taia 1!1,c atapor; quanto 

1D rebua aeateatiisqae •ior .. Coutitue hoc, coDSUl, aliquan
do Brutoram, c. C...1, Cn. Domiti, c. beboDi, reliquor111:1 

quu aelia eaae caaeaa. ldormi crapalam, iaqaaa, et ezhala; 
u faces adaoueadae inmt, qaae te acitent taDtae ·cnHe ia

donaieatem? llllllqllllllm8 iatellegea atataend11111 tibi esse atrum 

1111 qui iatu rem geaserut homicidaene siat an aindices 
liberta tia? 

nII 31 Attende n1m paalisper cogitatioaemqae aobril homi
nia puact1111 temporis RSCipe. 

Ego, qui••• 111oraa, at ipae fateor, faailiaria, uta te 

arpo,, socias, nego quicquam eue udius coDfiteor eoa• 
nisi liberatorea popali Bouai couerutoresqu ni pablicae 

aiat, plua qaam llicarioa, plus qau homicidas, p1u etiam 

qua parricidas eaae, lliq11idem eat atrocius pltriae parentem 

111&• a111111 occidere. Ta, bollo •piona et ~onld.derate, quid c!1-

cis7 Si·:,arricidas, car honoris causa• te llllllt et 1D hoc or

diae et apad popalum llo111&D1111 semper appellati? óur H. Brutas 

referente te ~egibu eat aolutaa, si ab urbe plao quam deeem 

dies ataisaet? car ludi ApollJ.D&res iacredibili R. iruti ho
nore oelebrati? 
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ra la e~ecuci6n de César :r que no aprobara su muerte? l'or tanto 

todos esté üentro de la culpa, porque todos los buenos en cuanto 

estuvo de su parte mataron a César. A unos les faltó apoyo, a 

otros, valor, a otros la oportunidad, pero a nadie la voluntaa.3C 

Notad la estupidez de este hombre, mejor diria, de esta bestia. 

Al{ habló: "Bruto, a quien nombro con respecto1 mostrando un ;u[al 

ensangrentaao, pronunr.i6 en alto el nombre de Cicerón, por lo 

debe entenderse que es c6mplice". De manera que me llamas ct:.r::1:>

porque sospechas que yo sabia algo; en cambio, a quien puso csl...::

te de si un puñal goteando sangre, lo nombras con respecto. 5i tal 

es la estupidez de sus palalJras, mayor es la de sus actos y dete:-

minaciones. Define por fin, como cónsul, cúal ha de ser la ci:J~

ción de los Bruto2 de Cayo,Casio, de Cneo Domicio, de Cayo ·I·rebo

nio y de los demás. Reposa la borrachera, o mejor diré, exrúlsala, 

O ¿Acaso deben. serte -aplicadas teas encendidas para que despiertes, 

pues duermes ante negocio tan importante? ¿Nunca decidirás si qui~ 

nea efectuaron esa acción SJn homicidas comunes o restauradores de 

la libertad? 

XIII. 31 Atiende un poco y por un momento siquiera piensa como so

brio. Yo, que soy intimo amigo de ellos, 1 según lo declaro, y c6m

plice1 según .aie--acusas, niego que haya término medio, pues, si no 

son libertadores del pueblo romano y custodios de la República, tea 

la certeza de que son más que sim~les asesinos, homicidas o parrici 

das; puesto que es más grave dar muerte al padre de la Patria que 

al progenitor nuestro ¿Qué dices, hombre s.abio :r prudente? Si son 

parricidas ¿por qué siempre los nombras con respeto en las sesiones 

del Senado y frente al r,ueblo? ¿For qué ~arco Bruto ha sido disfen

sado de cumplir la ley que tú propusiste,2 pues estuvo ausente de 

la ciudad por más de diez días? lCuál es la razón de que se hayan 
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cur prouinc1ae Bruto, Caaio datae, cur quaestores addit11 

cur legatorum aU111erua •uctust &tqui haec acta per te; non 

igitur b.omic14as.1_sequitur ut liberatores tu.o iudicio, q~ 

doquidea tertiua nihil po~at uae .. 

}2 Quid eatt au conturbo te? non- enim tortaaae eatia qaae 

diiuactiue-dicUJlhr intellegia. Sed. t-en ha.ea ll1llllU. est 
~i ~. 

concluaionis meae, quoniam acelere a te liberati sunt, ab 

eodea aopliaaimia praemiia' dignisaimoa iudicatoa. !taque iaa 

ret.exo orationem meam. 8oribam' ad Í1loa, ut, si qui torte 

quod a te mihi obiectum ••t quaere,r aitne u~rum, ne cui ne

gent. Etenim uereor ne aut celatum me.illis ipsia non .honea

tum aut inuitat~ refugiase lllihi si~ turpia_aimum: quae enia 

rea u:nq_u-, pro aancte Iuppiter, non. modo in hac urbe sed in 

oanibus terria,eat gesta maior, quae gloriodor, quae co-e~ 

datior hominum memoriae aempiternae? ln huiua me tu coll8ili 

aocietatem tamquu iA equum Troianum cum principibua iAcludia. 

33 Non recuso, ago etiam•gratias, qu~quo animo facis. 

Tanta enim rea eat 11t 1nuidiam istam, quam tu in me uis conci

tare, cum laude non comparem. 

Quid enim beatiua illia, quos tu expulaoa a te praedicaa et 

relegatoa? Qui loc11s eat aut tam deaer_tus aut tam iahu.manua, 

qui illoe, cum acceaaerint, non adtari atque appetere uidea

tur? qui hominea tam agrestes, qui ae, cum eoa adspezerint, non 

maximum cepiaae'uitae fructum putent? 4uae uero tam immemor 

poeteritaa, quae tam ingratae litterae reperientur, qaae eorum 

, gloriam non 1-ortalitatie memoria proaequantur? 

Tu uero adscribe me talem in numerum. 
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celebrado tan fastuosamente loa juegos Apolinarioa3 en honor de 

.Marco Bruto? tPor qué les han dado provincias a_él y a Casio? 4 

¿por qué les han agregado cuestores y se les aumentó el número 

de legados?5 Puesto que tú eres el autor de todo esto, no son 

homicidas y ya que no hay término medio, a juicio tuyo, son li

bertadores de la Patria. 32 ¿Qué? ¿Acaso te conturbo? ¿Es posible 

que no entiendas suficientemente la disyunci6n que te presento? 1e 

diré, pues, mi última conclusi6n: puesto que los has absuelto 

del crim•n de homicidas y considerado dignos de los premios que 

les has otorgado, reitero mis palabras y les avisaré por esc~ito 

que a todo el que preguntare no le oculten la verdad de lo que 

me has imputado, pues temo que a ellos no les sea muy honroso 

haberme excluido y que parezca una grave necedad de=! parte que, 

;nvitado, me haya negado a participar. !Por Júpiter! Habrá algún 

día, no sólo en·esta ciudad, sino en cualquier parte de la ·ie

rra, acción mayor, más gloriosa y recomend~ble a la memoria sempi 

terna de los hombres? Tú me incluyes con los príncipes en su so

ciedad como en el caballo de Troya. 33 No lo rehuso, por el contra

rio, te lo agradezo, cualquiera que sea la intención con que lo 

hagas. Tan grán acción es que no ·compararía con la gloria el ren

cor que tratas de desencadenar contra mi. ¿~uiénes más felices que 

aquellos que tú dices haber expulsado y desterrado? ¿~ué región 

habrá tan desierta e incivilizada que no parezca que los saluda 

y los acoge con beneplácito? ¿Qué hombres tan salvaJeS que, cuan

do los veu, no pi~nsen que son poseedores del mayor bien de la 

vida? lHabrá descendencia ts.:. olvidadiza, historia tan ingrata que 

no agregue a la gloria de ellos el recuerdo de la illlllortalidad? 

Inscribeme, pues, en lista tan honrosa. 



• 

• 16 • 

XIY 34 ~~d unam rem uereor ne non probea. Si em.a 

fuiaaem, 1 non aolum regem, sed etiam regnum de re publica 

auatulissem et, si meus atilus ille fuisset, ut dicitur, 

~ihi crede, non solWII unWII actW11, sed totam fabulam co~

feciasem. ~amquam, si interfici Caesarem uoluiaae crimen 

est, uide,. quaeso, Antoni, quid tibi futurum sit, quem et 
Narbone hoc aonsilium cum C. frebonio capisae notisaimum 

est et ob eius oonaili societatem, cum interficeretllZ' Ca!. 

ear, tum te a Trebonio uidimus seuocari. 

B6o autem - uide quam tecum agam non inimic~- quod bene 
cogitasti aliquando laudo, quod non i~dicasti gratiaa ago, 

quod non !eciati ignosco¡ uirum res illa q~erebat. 

35 Quodai te in iudicium quia adducat uaUZ'petque i
llud Cassianum 11cui bonon fuerit, uide, q'áaeso, ne haereas:

qua~quam illud fuit, ut tu quidem dicebaa, omnibua bono qui 

a~ruire nolebant, tibi tamen praecipue, qui non modo non 

seruis, sej etiam regnas, qui maximo te aere alieno ad ae

dem Opia liberauiati, qui per easdem tabulas innumerabilem 

~ecunia: diasipauisti, ad queme domo Caesaria tu mil.ta 4!, 

lata a,1nt, cuius domi quaeat11oaissilla eat falsorum co-en

ta~~or~m et chirographorW11 officin.a, agrorum, oppidOZ"llm., 

i;.:muni ta tium, uec tigaliWll flag! tioaissimae 111U1dinae. 

36 EteniM quae rea egeatati et aeri alieno tuo prae

ter mortem Caesaria subuenire potuiasett 

Nes:ioquid conturbatua esse uideris; numquid aubtimes ne ad 

te hoc cr~~~n pertinere uideatur? 

.. 
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¿!Y 34 Pero temo que una sola cosa no apruebes; porque si yo hu

biera sido de l~s conjurados1 , no s6lo al rey hubiera suprimido, si 
no también la tiranía ejercida sobre el pueblo y si poseyera ~al 

estilo, comó se dice, no s6lo hubiera escrito un acto, sino una 

tragedia completa. Si haber querido matar a vésar es cri~en, te 

suplico que pienses, l.ntonio, lo que te sucederá a ti que, según 

se sabe, tomaste con ~rebonio en Narbona2 el acuerdo de mat~rlo, 

_por lo cual vimos que el ~onjurado te llamaba aparte, mientras ~2 

taban a César. Mas yo, para que veas que te trato como amigo, te 

alabo lo bien que pensaste entonces, te agradezco que no lo reve

laras y te perdono lo que dejaste de -hacer; aquella acci6n reque

ría de un hombre cabal. 

35 Si hubiera quien te lla.nara a juicio valiéndose de aquello 

de Casio n¿en provecho de quién?") yo te diría que cuidaras de no 

confiarte, porque a~~ue aquello4 resultó provechoso, según tú 

mismo lo decías5 para todos aquellos que no querían la servidum

bre, más provechoso fue para ti, que no s6lo no eres esclavo, si

no que inclusive reinas; para ti que te liberaste de una enorme 

deuda con el tesoro ct,~ templo de Cpis; para ti que, gracias a 

los registros públicos, derrochaste una cantidad incontable de 

dinero; para ti ante quien han sido trasladadas tántas cosas des

de la casa de César; para ti en cuya residencia hay una muy.lu

crativa fábrica de falsos archivos y documentos manuscritos y 

un vergonzoso mercado de bienes rústicos, poblaciones, privile

gios e impuestos. 36 ¿~ué cosa hubiera podido sobrevenir en auxi

lio de tu pobreza y de tus deudas, fuera de la muerte de César? 

No me explico por qué ra.reces perplejo. ¿Acaso temes resultar cu! 

pable de este crimen? Te libero del te~or con ~ecirte que nadie 
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Libero te ,11etu1 nemo cre4et 11111quam1 non ••t tuum de re 
publica bene mereri; habet iatiua puloberrimi tacti cla
riae:Lmoa uiroa reG publica auctores. lgo te tantum gau
dere dioo, fecieoe noa arguo. Reapondi maximia crimini
bua; a.uno etie~ reiiquia reepondendum eet. 
XV '57 Caatra1 r:ihi Pompei atque illud omae tempua obie
oieti. Quo qu!dem tempore si, ut dixi, meum consiliWII 

auctoritaaque ualuieaet, tu hodie egerea, nos liberi e-
8S1mu111 rea p•iblica non tot duces et exercitus amisiaset. 
Fateor enim m,, cum ea quae aooiderunt prou~derem futura, 
tanta in maostitia fuiaee quanta ceteri optimi ciuee, si 
idem prouidiaeent, fuieeent. 
Dolebam,2 dolebam, patria conacripti, rem publicam, ueatrie 
quoadam meiaque coaailila conaeruatam, breui tempore •••• 
perituram, Heo uero eram tnm inaoctus ignaruaque rerum ut 
trangerer animo propter uitae cupiditatem, quae me manen• 
contioeret angoribua, dimiaaa moleatiia O!Dllibua liberaret. 
Illos ego praeatantiaaimoa uiros1 lumilla rei publica,, 

uiuere uolebam, tot conaularis, tot praetorios, tot honea
tiaaimoa aenatorea, omnem praeterea florem nobilitatia ac 
iuuentutia, tum optimorum ciuiWII exercitua. Qui si uiuerent, 
quamuia iniqua condicione pacia - mihi en:lm omaia pax cum 
oiuibua bello oiuili utilior uidebatur - rem publicam hodie 
teneremua, 

'58 Quae aententia ai ualuiaaet ac non ii maxime mihi 
quorum ego uitae oonaulebem ape uictoriae elati obatitiaseat, 

.. 
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te considerar,_nunca capaz de preocuplll'te por el bien del ~stado, 

el cual tiene como autores· de este hermosí~imo hecho a los más 

ilustres varones. Digo simplemente que te alegraste y no que ha

yas ejecutado tal hecho. 

He respondido a los cargos más graves, contestaré ahora a 

los demáa. 

XV. 37 ~e has reprochado lo del campamento de ~ompeyo1 y lo del 

tiempo aquel durante el cual si, como dije, hubieran valido mis 

sugerencias, tú hoy estuvieras pobre, nosostros iibres y la Fa

tria no hubiera lamentado la pérdida de tántos.geLerales y ejér

citos. Confieso que habiendo previsto que sucedería lo que suce

dió, tuve tanta trist~za cuanta hubiesen tenido los demás optím~ 

tes, si hubiesen previsto lo mism~. Me dolía, senadores, me dolía 

que la liepública, en otro tiempo pre.servada, gracias a vuestro 

esfuerzo y ai mío, pereciera en tan c~rto tiempo. Fero no era yo 

tan ignorante e inexperto en los asuntos públicos para desvivir

me por el deseo de una existencia que, preservada me matara de 

pesares y, perdida, me librara de todas las molestias. Deseaba que 

vivieran aquellos ilustrísimos varones, luminarias que fueron de 

la República, t6ntoa qonsulares, t6ntos ciudadanos pretorianos, 

senadores tan honestos, toda la flor de la nobleza y de la juven

tud y el ejército de los optimates. Si vivieran, aunque fuera ba

jo las condiciones de una paz injusta -a mí cualquier género de 

paz entre los ciudadanos me parecía más útil que la guerra civil

hoy tuviéramos :iepública. 38 Repito que ái mi opini6n hubiera va

lido y aquellos por cuyas vidas tanto me he preocupado no se me 

hubieran opuesto arrastrados por la esperanza de la victoria, 
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•• .1,1 ••••••, •• 11,tt •••••u u ko• udlae ••l po
.,,, 11114u1a il -•• u,,. H1111iaa11. ,, ue,o Ca. Papel 
uolui1f111 •• a1ie&a,ai o,aiio ua. Aa il1e 1•••1••• 
Jlu1 •tlt•i•, ••• u11o aui •••••••• ••• 1on111il •••••· 
lii 111piu1, 4uod quidea •••• ugau, de, .... •• pub1,i 
ti di111nii1n,i1, ia 1ad11 oouu1iuil11 Ulitiila1 Pira& 
llfla 1ft IU!d i1lt li IOIÍfl 1111 quid 110 IIDiifll li 
1p11i1r11 uii1\&i1 lp i1101ullii&ii 1iuiu1.p,lmum, ui 
p11i1B dipit~~i po1a11u1, ill1 p,a111ail iipliaii PI• 
lllfiUl1 illt p~IIIIAii iipiiaii r,oiiUI OOAIU11b&ia 
, ••• IUila ªª'''ª' .,.,,.1 qui 111u1~1iu, ideuoo , •• 
1,,,,,11,, ••• , ••• , •• di111a1loa 

Jt ~ii •••• !lle 1in1Uiari1 u, 11 pa111 iillinua •• 
111 HIHfii1 lli1Uli llUi 11111 ele Ph&r1&1U fil .. Pafia•• Pl,t 

IIIUii IIUlia Numquu lb 10 le&iio de at ala koaorlfloa, 
nial plena 1mi1i11ui 411ii1,1, ou u lllil111 '1•• ta
itftiu, 111p1r1ui11e 11iior1. li tiu uul aoa.t.a• • 
illllill'i l\lie1, llliUI Mi ltilUlll1 il ltliOfllll 11 .. fa• 
iHHI 

lff lti olliii&iu bt11a1 ll1atl, la ,uo '" ala.la• ttlút 
t1i1ii, K1 de io1i1 \\liit111 re1poai1bo, tuibaa u ta oaa• 
ifil UIU •••• iUilii, ..... q\U.illll llll ...... pleo 

1111111 UlfUilUI ll.olli111, (\lllll\lil U1 ivbHll ...... . 

11ai1 \&11111 1i 111oio aomu 1ui, lilitHH aa.1.811 tela• 
HUIII', 

ltO •"º' 11\1111 iita u11iiii1111 lltU teJr1h1ailt lita 
ite\llll, Ml(lt lf!\lilUiO Hi 1111 la \lÍPO~ltl h.iHI MiU&• 

iu, ltteii\1i~1 lllll.i 11p1tl \ltalrol Ytl••• aoe t\lu 

\lttu 1,11111111&1\I piv11 állili ~•i et ae1ean1>li •l••· 
ftli, ati \\ll i1\a1 iili \ltñi\ !a ataieat lgo eata aapUua 
1tsitf\ia111 d\lteati118 aeeep\q ll.tttiita\ibua H\titlt. 
'i(\lah\lie.& ll 106 jijeftlft h.itOt ftlitiOftlll IUI \t, 
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ciertamente tú, para omitir otras cosas, nunca hubieras formado 

parte de este senado ni siquiera hubieru-·permanecido en la ciu

dad·. ¿~ue mis discursos me enajenaban la voluntad de Cneo Pompe

yo? ¿Acaso éi estim6 más a alguna otra persona? Era ciertamente 

grandioso que divergiendo sobre asuntos superiores relacionados 

con la política, mantuviéruos las mismas relaciones de amistad. 

Mutuamente nos comunicábamos nuestros pensamientos y propósitos. Yo 

atendía ante todo a la salvación de loa ciudadanos para procurar 

después nuestra honra, él se cuidaba más de la honra presente. Gr~ 

ciaa, pues a que había algo en común qué perseguir, nuestras disen

ciones resultaban más tolerables. 39 Lo que aquel singular hombre, 

casi divino, sentía por mi.lo saben quienes lo acompañaron en su 

huida de Farsalia a Fa!o; nunca tuvo otro recuerdo de mí, sino hoa 

.roso; ni expresiones sino de afecto; reconoció que mi visión fue 

más amplia y confesó que él intentó lo m~jor. ¿y tú, Antonio, sie!! 

do como eres saqueador de los bienes de quien confiesas fue mi ami 
go, te atreves a injuriarme_ en nombre de tal var6n? 

XVI. Pero prescindamos de aquella batalla1 en la cual fuiste bas

tante afortunado. No te responderé nada acerca de los donaires que 

dices usé en el Campamento, loi cuales en medio de las preocupaci~ 

nea muestran que, aún en tiempos de guerra, los hombres, precisa

mente porque lo son, se toman alguna distracción. 40 Si reprocha al 

mismo tiempo mi tristeza y mi jovialidad es buen argumento de que 

en ambos casos fui prudente. legaste que ha;ya yo recibido herencias, 

iOjalá fuera cierta -esta injuria tuya! aún vivieran muchos amigos y 

confidentes mios. ~as para qué recordar eso. ~ira, yo obtuve una 

herencia por más de veinte millones de sextercioa.2 Aunque con re~ 

pecto a esto confieso que t6 eres más afortunado que yo: a mi na-
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me nemo niai amicua tecit ·herede:, ut Clllll illo coamodo, 

ei qaod erat, animi. quidam dolor iangeretur; te ia quem 

tu uidieti numquam L. Rabriua Casinas tecit heredem. 

41 Et quidem uide quam te amarit is qui albue ateZ'lle 

tuerit ignoras: tratia filium praeterit; Q. hfi1 hones

tisaimi equitis Roma.ni suique amicissimi, quem palam he

redem aemper tactitarat,2 ne nominat quidem; te, qaem aq 

quam aalatauerat, fecit heredem. Velim mihi dicas, niai 

molestum est, L. Turselius qua tacié taerit, qua statura, 

quo municipio, qua tribu. -"Bihil scio, in~aies, uisi 

quae praedia habuerit." - Igitur tr~trem n:heredans te f~ 
ciebat heredem. In maltas praeterea pecun:f.as alienisaimo

rum hominum, ui eiectis aeris hereclibaa, tamquaa heres e~ 

set, inuadit. 

42 Quamquam hoc maxime admiratus 1111m mentionem te he

reditatum ausu~ esae tacere, cum ipse hereditatem patria 

non adiaaea.J 

XVII Haec ut colligeres, homo amentiasime, tot clies 1n 

aliena uilla declamasti?1 :;¿uamquam tu quidem, at tui tallli

liariaaimi dictitant, uini exhalandi, non ingeni acuendi 

causa declamitaa. Atuero adhibes ioci causa magistr

suffrasio tuo et compotorum tuorum rhetorem, cui conceas!9 

ti ut in te quae uellet diceret, salaum omnino holld.Jl.em, 

sed materia tacilis 1n te et in taos dicta dicere. Videª! 

tem quid intersit inter te et auum taum: ille senaim dice

bat qaod caasae prodesset; tu cursim dicia aliena. 

43 At quanta =•rcea r~etori data eatl 

" 
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die que no tuera amigo mio me nombr6 su heredero, aunque fuera pa

ra aparejar a la utilidad IUl profundo dolor. A ti te nombr6 su he

redero el célebre Lucio .iubrio Casino3 a quien nunca viste. 41 Cuá.!l 

to te amariaºaquél que ignoras si fue blanco o negro, pues omiti6 

en la herencia al hijo des~ hermano; al hijo de ~uinto Futio4? 

a quien tantas veces había nombrado públicamente su heredero, ilu~ 

trísimo caballero romano y gran amigo suyo, a él ni siquiera lo 

menciona; en cambio a ti, a quien nunca vio ni salud6, te nombra 

su heredero. Quisiera que me dijeras, si no te es molesto, cómo 

era la cara d•Lucio Turselio, 5 cuál era su estatura, cuál rue su 

municipio y su tribu. "Nada sé, responderás, excepto que poseía 

hac~endas". ~ste fué el hombre que, desheredando a su hermano, te 

heredaba a ti. Además Antonio, fingiéndose heredero, se apoderó 

.de muchas riquezas de personas ajenas a él, desconociendo por la 

fuerza a los verdaderos herederos. 42 Pero lo q·ue más me admira es 

que te hayas atrevido a mencionar las herer-cias, no habiecdo re~ 

cibido tú ninguna de tu pa~re. 6 

XVII. ¿y para reunir estas acusaciones, tú el más demente de los 

hombres, estuviste durante tántos días declamando en una quinta 

ajena? Aunque, como propalan tus amigos íntimos, más bien ejerci

tas la oratoria para exhalar el vino que no para aguzar el in

genio. Más aún, te vales para tus ejercicios de una persona que, 

según tú y tus amigos, es maestro de oratoria1 a quien has autori

zado para que publiqué contra ti todo lo que quiera2 por ser un 

hombre muy gracio~o aunque es materia fácil decir chistes contra 

ti y tus compañeros. Ve lqu~ distancia media entre ti y tu¿abue

lol El decía con sensatez lQ que convenía a su causa; tú, de ma

nera igera, dices lo que r~sulta más~extraño a la tuya. 43 ~as, 
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Audite, audite~patres ccnacriJ,ti, et cognoscite rei pu

blicae uulnera: duo milia iugerum campi Leontini Sex. 

Clodio rhetori adsi gnaati, et quidem immunia, ut populi 

Romani tanta,mercede Dib.il aapere disceres. Hum etiam hoc, 

homo audacissime, ex Cae.saris commentariia? Sed dicam alio 

loco et de Leontina agro et de Campano, quos iate agros e

roptos rei publicae turpisaimis poaaesaoribua inquinauit, 

Iam enim, quoniam criminibus eiua satis respondi, de ipao 

emendatore et correctore nostro quaedam dicenda aunt, Nec 

enim omiia effundam, ut, si saepius decertand11111 Bit, ut e

rit, semper nouus ueniam¡ quam tacultatem mihi multitudo 

istius uitiorum peccatorumque largitur, 

XVIII 44 Viane igitur inspiciamus a P.Uero? Sic opinor: 

a principio ordiamur, Tenesne memoria praetextatum te dec~ 

xisse? Patria, inquies, iata culpa eat, Concedo: etenim 

est pietatia plena defe~sio~Illud tame~ audacia• tuae, 

quod aedisti in quattuordecil:1 ordinibua, cwa esaet lege 

Roacia decoctoribus certus locus conatitutua, quamuia quis 

fortunae uitio, non suo decoxiaset, s-psisti uiz'.ile~~ 

quam statim muliebrem togam reddidiati. !!rimo uulgare seo¡ 

tu:i, certa flagiti mercea, nec ea parua, ·sed cito Curio ia 

teruenit, qui te a meretricio quaestu abduxit et, tamquam 

stolam dediaset, in matrimonio atabili et certo collocauit. 

45 Nemo umquam puer emptus libidinis causa tam 

fuit in domini potestate qua!:. ta in Curionia, Quotiena te 

pater eiua domu aua eiecit, quot~ena cuatodes poauit, ne 

limen intrarea? 

.. 
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l.'buena paga J:• ha .dado el orador! Oídlo, senadores, oídlo y cono

ded las heridas de la Patria. Le asig~os .JDU yugadas del campo 

Leontino a Sexto Clodio e~ orador, libres de impuesto. ror tan cr~ 

cida paga rió aprendes a decir nada. ¿También esto, audacísimo hom

bre, lo encQntraste en el testamento político de César? 

Jiíb adelante hablaré de· los campos Leontinos y de los de la 

Campania que, arrebatados al Estado, los donó a indeseables ocu

pantes •. 

Fuesto que he respondido a sus injurias, creo necesario de

cir algo acerca de e.ate corrector- y censor nuestro~ Pero no lo 

diré todo, para poder decir siempre algo nuevo, si se ha de dis

cutí~ mucho, como sucederá, ya que el gran número de vicios y d~ 

!ectos de ese individuo me brindan la oportunidad de hacerlo. 

XVIII. 44 l~uieres que comencemos desde tu infancia? Ási opino. 

Ordenemos desde el principio. ¿Recuerd~s que, vestido aún con la 

toga pretexta1 ya eras un derrochador? Dirás que eso fue culpa de 

tu padre. Te lo concedo, _aunque sea una defensa absoluté:.illente pi_! 

dosa. Fropio de tu osadía fue haber ocupado los catorce primeros 

lugares del teatro, cuando según la ley Roscia2 determinados lu

gares estaban asignados a los desfalcados, no importa que alguien 

quedara arruinado por un error de la fortuna y no por el suyo pr2 

pio. Tomada la toga viril, al punto la convertiste en toga de my 

jerzuela. Primero !uiste un vulgar prostituido, retribución segu

ra, no pequeña por c·ierto, de tu propia infamia, pero enseguida 

acudi6 Curi6n·a sacarte de la pro!esi6n dé cortesano, y dándote la 

túnica talar3 propia de las matronas, te ascendió al rango de ma

trimonio estable y seguro •. 45 ~unca un jovencito comprado por de

bilidad sexual tuvo tánta importancia delante del dueño, como tú 

ante Curi6n !Cuántas veces su padre te ech6 de su casa y orden6 a 



- 21 -

cwn tu tamen nocte socia, hortante li'bidine, cogente mercede, 

per tegulas demitterere. Quae flagitia dóllilia illa diutius fe

rre non potu:it. Scisne mé de rebue m.!hi notieeimia dicere7 

Record.are tempus illud, cum pater Curio maerene iace'bat in 
lecto, filius, se ad pedea méoe proeternena, lacrimans te mi

hi comeRda'bat, orabat ut se contra euum patrem, ai aeater

tium eexagiens peterat, defenderemt tantum enim ae pro te in

terceasiese dicebat. Ipee autem; amoré arel.ene, confirmabat, 

quod clesiderium tui discicli ferre non poaset, ae in ezilium 
ituru11. 

46 Quo te11pore ego quanta mala florentisaiiliae familiae ee

daui uel potiua austuli! patri perauaai ut aes alienum fili 

diaáólueret, redimeret acluleecentem, s~ ape et3animi et in 
geni praeditum, rei fa11iliaria facultatibua eumque non modo 

tua familiaritate, sed etiam congreseione patrio iure et po·

teatate prohiberet. Haec tu cum per me acta meminiesea, niai 

illia quoa uidemus gladiia confiderea, maledictia me prouoca

re auaua eeaea7 

XIX 47 Sed iam stupra et flagitia omittamus: eunt quaedam 

quae honeste non poasum dicere¡ tu aútem eo liberior quod ea 
in te admieiati quae a uerecundo inimico audire non poeaea. 

Sed reliquum uitae curaum uidete; quelli quidem:rceleriter pers

tringaa. Ad haec enim quae in ciuili bello in mazimis rei pu

blicae miaeriis fecit et ad ea quae cotidie facit festinat a

nimus. 

~uae cotidie facit festinat animua. ~uae peto ut, quamquam 

multo notiora uobia quam mihi eunt, tamen, ut facitis, atten

te audiatie. 
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los criados que no te dejaran entrar! No obstante, impulsado por 

el placer 1 estimulado por la paga, ·aprovechando la oscuridad, te 

resbalabas por el tejado. ~uella familia no pudo soportar por 

largo tiempo tales esc6.ndalos. Date cuenta de que esto7 hablando 

de asuntos que conozco muy bien. Recuerda aquella ocasión en que 

Curi6n, el padre, yacia en el lecho enfermo de tristeza, cómo su 

hijo de hinojos ante mí, y llorand.O, te encomendaba a mí y mes~ 

plicaba que inte::-viniera por él an~e su padre si éste le exiGía 

los seis millones de sextercios; porque aecía que era tu interc! 

sor a propósito de tal suma. Y él mismo de tal modo ardía de ce

lo por ti, que aseguraba se exiliaría antes que soportar la prohi 

bici6n de tu cariño •. 46 IEn aquel tiempo cuántos males alivié y 

aún aparté de aquella familia tan ilustre l :F'ersuaó.í al padre pera 

que pagara ~as deudas del hijo y rescatara a jovenzuelo de tan

tas esperanzas, dotado de valor e ing~nio y para que haciendo uso 

de su derecho le prohibiera el trato intimo y las plá~icas conti

go. ¿cuando hemos recordado estos incidentes, te atreverías a rI'2 

vocarme con más injurias, si no confiaras en esas espadas que ve

mos? 

Xi.X.. 47 Es tiempo que dejemos de hablar de prostituciones yac

tos escandalosos porque hay ciertos detalles deshonestos que no 

puedo decir, pero m,s rienda suelta te das r,or haberte per~iti

do cosas que no puedes oír de un enemigo pudoroso. 

Escuchad ahora la parte restante de su vida que, por cierto, 

tocaré brevemente porque mi deseo es llegar cuanto antes a lo que 

hizo durante la guerra civil cuando la patria sutría grandes ~is! 

rias y a las cosas que hacia diariamente. Aunque las conocéis t8!!; 

to como yo, os suplico que me oig,is con atención, como soléis h~ 
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De'bet enim tali'bua in re'bua excitan uimoa aoa aopitio 

aolua rer1111, ••4 etiam recordatio. Etai illciclamaa, opiDor, 

media,•• nimia aero ad eztrema ueniamua. 

48 Intiaua erat in tri'buastu Clodio, qui saa erga ae ~ 

aeficia coaemorat; eiua 0111111111111.cend:Lonm tu? caiu •· 

tiam domi"iam t1111 quidd- molitua eat. ~d dicam ipae op. 

time intellegit. Inde iter Alezancll"iam contra •••tus auc

toritatem, contra rea Jlll'blicam et religiones. led ballebat 

ducem Ga'binium, quicum quidáia rectiaaime facer• poeaet. 

Qui~~ illde reditu aut qualia? priua in IIJ.tia:aa Galliaa 

ez Aegypto qua~ domlllll. Qua• autem doauaf aua= enim.quiaque 
111.omum t1111 obtinebant aec erat uaq11&11 tu.2. 

DolllWI di.col quicÍ erat in terrie u'bi in tuo ped- poner•• ... 
praeter un~u Mieenum, qaod cua aocile tamquam Siaaponem te

ae'bae? 

D 49 Venia (s)e'Gallia ad quaeetaram petendaa. All4e di.

c:aa,e te prt.'lhi atl p«rentem _túaiiueabae -quaia ad ~· Aacepe--

rám iam ante Caeaarie litteráa, ut mihi aatia fieri pate

rer a te. 

Itaque ne loqui quidem aum te paaaue de gratia. Postea aum 

cultus a te, tu a me obaeruatue ~n petitione quaeatarae. 

=luo quidam teapor• P. Clodi.um, approbante popalo Romano, 

in foro•• conatua eccidere, cumqae eaa rea tu aponte co

narere, non iapulau meo, tamen ita praedica'baa te non ezie

timare, niei illu iaterteciaaea, umquaa milli pro taia :la 

me illiurila satis eaae ractarum. 

In quo demiror cur Milonem impulau meo rem illam egieee di

caa, cum te uitro mihi idem illud deferentem numquaa aia 

adlaort&ttls. 
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cerlo, pues os _debe reanimar no s6lo el conocimiento de tales he

chos, sino también el recordarlos, de ·ta-i-·modo que, pasando revis

ta ripida de los intermedios, no lleguemos muy tarde a tocar los 

dltimos. 48.El hombre que ahora me echa en cara los beneficios gue 

me hizo, siendo íntimo amigo de Olodio durante su tribunado, le 

aconsej6 todos sus incendios y en su casa precisamente se urdió 

Ciert·a trama.1 _.l entiende 1 i 11 ~ per!~ctamente o que d go. ~n ague a 

ocasi6n emprendi6 el viaje para Alejandria, 2 contra la voluntad 

del pueblo y sin la decisión del ~enado en pleno y en contra de 

las costumbres religiosas; pero tenia por jefe a Gabinio3 con quien 

podía hacer legalmente lo que le viniera en gana ¿cómo y en qué 

calidad regres6? i..n~es de regresar a su casa húbÍa pasado de Egi~ 

to a la Galia más lej_ana. Fero ¿cuál casa? Entonces cualquiera t!, 

n!a la suya,. pero td no tenias ninguna. ¿Digo casa? ¿,ué'lugar en 

la tierra babia donde pudieras poner l~s pies, salvo una que te

nias en l:iseno, en sociedad, como se tenían en Sisapona4 

ll. 49 Desde la Galia viniste a solicitar la cuestura. Atrévete a 

decir que llegaste primero a casa de tu madre antes que a la mía. 1 

Yo había recibido una carta de César en que me pedía que sobrell! 

vara lo que hacías, por lo que ni siquiera te escuché cuando me p~ 

diste perdón. Más tarde te adheriste a mi y entonces aprobé tu so

licitud a la cuestura. For cierto que entonces fue cusndo intenta! 

te matar a Clodio2 en el ,loro con la aprobación del pueblo y aunque 

te lo propusiste por propia voluntad y no por consejo mio; propala 

bas que sólam.ente asesinándolo podías borrar las injurias que me 

habías hecho. Me admira que digas que Milón cometió aquel acto por 

recomendación mia,cuando yo no te lo aconsejé a ti que me o!re-



• 23 • 

Quamquam, si in eo perseuerares, ad tum gloriam rem 

illam referri malebam quam ad meam gratiam. 

50 ~ester ea faotus; deinde continuo sine aenatus 

consulto, sine sorte. sine lege ad Caesarem cuourristi. 

Id el1im unum in terris egestatia, aeris alieni, nequi

tiae, perditis uitae rationibua, perfugium esse ducebas. 

Ibi te cum et illius larg:.tionibus et tuis rapinis expl!, 

uisses, si hoc est explere rapere quod statim effundaa, 

3duolaat1 egens ad :ribUD&tum, ut in eo magistratu, si 

.sses, uiri tui similis esses. 

XXI Accipite nunc, quaeso, r.on ea quae ipae in se at

que in domesticum (de)decus1 i~pure atque intemperanter, 

sed quae in nos fortunasque ~ostras, id est in uniuersam 
rem publicam, impie ac nefarie fecerit: ab buiua enim 

acelere omnium malorum principium natum reperietis. 

51 Nam, cum L. Lentulo C. Marcello conaulibus~ Kalen

dis Ianuariia, labentem et prope oadentem rem publicam 

fulcire cuperetia ipsique C. Caeaari, si sana mente esset, 

consulere uelletis, tum iste uenditum atque emancipatum 

tribunatum consiliis uestris opposuit ceruicesque sus ei 

subiecit seeuri qua multi minoribue in peccatis occiderunt. 

In te, H. Antoni, id decreuit senatua, et quidem incolumis, 

nondum tot luminibus exatinctis, quod in hoetem togatum de

cerni est aolitum more maioru=. Et tu apud patrea conscrip
tos contra me dicere ausus es, cum ab boc ordine ego conse¡ 

uator essem, tu hostia rei publicae iudicatus? 

Commemoratio illiua tui aceleris intermisaa est, non memoria 

deleta. 
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ciaa hacerlo. Te diré que si persistes en ello, preferiría que lo 

hubieras ejeéutado para tu propia ho~..no_para hacerme un fa

vor. 50 Elegido cuestor, corriste al campamento de César, sin de

creto alguno-del Senado, sin sorteo ni ley alguna, pues pensabas 

que él era el único refugio seguro a tu pobreza, a tu incalculable 

deuda, a tu depravaci6n, una vez perdidos loa recursos para sobre

vivir. Habiéndote satisfecho asila gemrosidad de César y tus pr2 

pias rapiñas, si es que te satisface robar para inmediatamente de

·rrochar lo que robas. Aspiraste al augurado !pobre hombre! para ve~ 

si durante el desempeño del cargo podias actuar como tu se~ejante.3 

XXI. Ahora os suplico que oigáis no ya sus torpezas y depravacio

nes personales, sino lo que hace con alevosa impiedad contra nues

tros bienes y contra los intereses políticos en su totalidad, ror 

sus crímenes descubriréis el origen de todos nuestros males. 

51 Aquel primero de enero1 siendo c6nsules Lucio Léntulo y C~ 

yo Marcelo,2 mientras vosotros senadores, deseabais mantener la~! 

p6blica que se undia y casi desaparecía; mientras intentando lle

gar a un acuerdo con César, si él hubiera obrado con cordura, Marco 

antonio imponía su autoridad tribunicia venal y enajenada ante vue! 

tros benéficos prop6sitos y ponia su cerviz y las de sus secuaces 

~n aquella trampa mortal en la quemuchos por faltas menos graves 

perecieron3, La asamblea del Senado, por ahora a salvo, puesto que 

aún no había perdido a tantos de sus miembros, decretó contra ti, 

~arco Antonio, lo que acostumbraban nuestros antepasados contra un 

ciudadano enemigo. Y te has atrevido a censurarme aquí, delante de 

los senadores, habiendo sido siempre defensor de este régimen, tú, 

enemigo de las instituciones republicanas. El recuerdo. de aquel 

crimen tuyo ya ea pasado, mas no está perdida por completo su ~e-
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Dum genus hollillwa, du popllli ltoma11i nomen exatabit -

quod quidem erit, si per te licuerit, ae11piter11um 1-tua 
illa peatifera interceaaio nomillabitur. 

52 Qui~ temere fiebat, cu tu unua adulescell8 W1i-

1&ersum ordi11em decenere de salute rei publicae prohi

buiati, neque id aemel, sed aaepiua, 11eque tu tecum de 

aenatua auctoritate agi paasu ea? Quid autem agebatur, 

aiai ne deleri et euerti rem publicam funditua uellaa7 
Cum te Deque prillcipea ciuitatia rogando neque maiorea 

natu meneado aeque frequell8 seaatus agendo_de uendita a!, 

que addicta aententi& mouere potuia~et, tum illud, mul
tia rebus ante temptatis, necessario tibi uulaus inflic

tum est, quod paucis ante te, quoru1l'incolumis··fuit nemo; 

53 tum contra te dedit arma hic ordo consulibua reli

quiaque imperiis et potestatibua. Quae 11011 ettugiasea, n! 
ai te ad arma Caesaria contulisses. 

XXII 'l'u, tu, inquam, M. &ntoni, prillcepa c. Caeaari, om

nia perturbare cupienti, causam belli i;ontra patriam illf! 

re.a.di dediati. 

auid enim aliud ille dicebat, quam causam aui dementiasi

mi co11Sili et facti adferebat, nisi quod illterceasio ne

glecta, ius tribunicium aublatum, circumscriptus a senatu 

esaet Antoniua? Omitto quam haec falsa, quam leuia, praeses 

tim cum 011111110 nulla causa iusta cuiquam ease poas.it contra 

patriam arma capiendi. 

Sed nihil de Caeaare¡ tibi certe confitendum est causam P•!: 

nicioaiaaimi belli in persona tua coutitiase. 
54 O miaerw¡i te, ai haec intellegia, miseriorem, si 11011 

intellegis hoc litteria mandari. 
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• 
moria. Te aseg~o que mientras exista el género humano y prevalez

ca el nombre del pueblo romano -que, sT"To permites, será eterno-

se hablará de tu abominable oposici6n. 52 ¿Qué hacía el Senado por 

pasi6n o al acaso, mientras tú siendo un pobre adolesce~ prohi

bías a esta asamblea Wliveraal que tocara el tema de 11 salvación 

del régimen republicano? No ea verdad que no sólo una vez, sino 

muchas rehusaste que se hablara contigo sobre los derechos legales 

del Senado? ¿se hablaba acaso de que no querías que la constitución 

republicana fuese destruida y arrasada dé cuajo? Cuando ni rogándo

te los pr~cipes de la ciud.:id, ni exhortmdote los más ancianos, ni 

el Senado reunido para deliberar pudieron disuadirte de la decisión5 

qu!.~e habías adjudicado 'Y que habías vendido:& César; así pues, 

agotados todos los reeursos, fue necesario in!erirlie cierta heri

da ~ue, ante.a que a ti, a muy pocas personas se hizo, sin que nin

guna de ellas quedara ilesa. 53 En~onc~s esta honorable asamblea 

senatorial confi6 armas contra ti a los c6nsules, a los demás gen~ 

ralea y autoridades, de l~s cuales no hubieras escapado, si no te 

hubieras reunido con los ejércitos de César. 

XXII. Tú, Marco -ntonio -lo he de repetir- el hombre más importante 

para Uésar, el que todo lo deseaba trastornar, tú fuis~e quien dio 

el motivo para combatir contra la F·atria 1 ; pues ¿qué otra explica

ci6n daba César de sus incensa.tas determinacio.nes y gestiones, sino· 

que el derecho de veto había sido violado, menospreciado el voto Tri 
bunicio y desconocido ~arco Ántonio por el Senado? Excuso decir cuán 

falsas eran estas vociferaciones, cuán ligeras, sobre todo conside

rando que ninguna causa justa puede haber para el que empuña las 

armas contra nuestra Constitución. Pero nada digo de ~ésar. Segura

mente tú debes confesar que la causa de tan perniciosa guerra que

dó establecida en tu propia persona. 54 Miserable de ti, si ehtien-
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b oc aemoriae procli. 1 hui.ua rei 11.e poateritat- quidem 
olllllium aaeculorum U1quam immemorem rore, conaulea ex Ita

lia expulsos c:umque iia Cn. PompeiU1, quocl imperi populi 

Room. clecua ac lumen fuit, omnia conaularis, qui per ua
letucli11.e11 exaequi. claclem illam fugamque potuiaaent, prae

torea, praetorioa, tribUD.oa plebi, ugnam parte~ aenatua, 

01111.em aubolem iuuentutia unoque uerbo rem publicam expul-

11&111 atque exterminat&111 auis aecli.bul 

55 Vt igitur in aeminibua eat causa arborum et stirpium, 
sic buiua luctuoaiasimi belli semen tu fuiatiJ Doletia tris 
exercitus populi Romani interfecto~; interfecit Antoniua. 

Deaicleratia clsriaaimoa ciuia; eoa quoqu~ uobia eripuit An
toaiua. Auctoritaa huiua orclillia aclflicta eat; adflixit An
tolliua. Olllllia cleaique quaa postea ui.clillua - qui.el autem ali 

non uidimua? - ai recte ratiocinabimur, ulli acoepta refere~ 

mua Antonio. Vt Helena !roiallia, sic iate hui.o rei publicae 

causa belli, causa peatia atque exiti fuit. 

Reliquae partes tribU11.&tua principi aimilea: 01111.ia perfecit 

quae aenatua aalu re publica ne fieri poasent preapexerat. 

Cuiua tamen aoelua in acelere oognoscite. 

XXIII 56 Reatituebat multoa calamitosos; li lla patrui D,! 

lla mentio; si aeuerua, cur 11.on in 01111.is? si miaericora, 

our non ill auos? Sed omitto ceteroa; Licinium Denticulu, 

de alea conclemnatum, colluaorem 8Uum, reatituit; quaai uero 

luciere cum conclemnato 11.on liceret, 
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des; más mi~era~le, si no entiendes que esto será registrado en los 

libros, esto será guardado ~n la memorii:"'lie--to.dos y que la posteri

dad, al correr de los siglos venideros jamás olvidará que los cónsu 

les fueron sacados de Italia y con ellos Cneo Pompeyo, 2 quien fue 

luz y decoro para el gobierno del pueblo romano; que todos los ciu

dadanos consulares que por su·buena salud pudieron sumarse a aque

lla calamidad y huida; los pretores y expretores, los tribunos de la 
\ 

plebe; gran parte de los senadores; toda la estirpe joven; en una P! 

labra, que nuestra Constitución republicana fue arrancada de sus b~ 

ses 7 completamente abolida. 55 Como en las semillas está la causa 

de los árboles 7 especies, así tú fuiste la simiente de esa pernici~ 

sísima guerra civil. ¿Lamentáis la pérdida de tres ejércitos del ;u~ 

blo3? Marco ¿ntonio los exterminó. ¿Añoráis a ciudadanos esclareci-

dos? También.os los arrebató Antonio ¿Juzgáis que ha sufrido menos

cabo el poder político de este cuerpo senatorial? Lo ha menoscabado 

Marco ~ntonio. En fin todos los males que hemos visto durante los 

presentes días, _¿qué mald~ no hemos visto?- razonar.do crudal!lente, 

terminaremo~ por atribuirlos únicamente a Marco ....ntonio. Como llelena 

para los troyanos, asi Antonio ha sido para esta comunidad, causa 

de guerra, ruina 7 destrucción. Los demás actos de su gestión tri

bunicia son semejantes al lema de hacer todo lo que el Senado había 

estimado que no se hiciera, a efecto de salvar el régimen republi

cano. Conoced en su crimen el crimen mismo. 

XXIII. 56 Levantó el destierro a muchos ir.dividuos que habían sido 

dañados, pero no.hizo mención de su tío 1. ·si era severo ¿por qu~ no 

lo rué con todos? y si, misericordioso,¿ por qué no con los suyos? 

Excuso hablar de los demás •. Perdonó el destierro a su compañero de 

juego, Licinio Dentículo por el delito de jugador como si de verdad 
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aed ut quod 1a alea pardiderat beneficio legia diaaolue-, 
ret. '<U• attuliati ratioaem populo Romano cur •- resti-
tui oporteret? Ab aentem, credo, in reos relat-, rea in

diota causa iudicataa, nullum tuiaae de alea lege iudicium, 

ui oppreaaum et armis, postremo, quod de patruo tuo diceba

tur, pecunia iudici11111 eaae corrupto. 1'il111 borum. lt "llir 

bonua et re publica dignus". Nihil id quidem ad re11. :Zgo 

tamen, quoniam condemnatum eaae pro nihilo eat, (si)ita ig

n~acerem. Rominem omnium nequiaaiaam., qui non dubitaret uel 

in toro alea ludere, lege qaae est de alea_condeam.atua, qui 
in integrwa reatitui~ ia non apertiaaime atudium auum ipae 

protitetur? 

57 In eodem uero tribunatu, cum Caeaar, 1a Riapaniam pr,2 

ticiacens, buic oonculcandam Italiam tradidiaaet, quae tuit 
eiua peragratio itinerum, luatratio municipioruml Scio me 

in rebua celebratiaaimia omnium sermone ueraari eaque quae 

dico dicturuaqae sum notiora eaae omnibua, qui in Italia 

tam tuerunt, qaaa:. mibi, qui non tui. 

Notaba tamen ain~laa rea, etai aullo modo poterit oratio 

mea aatia tacere uestrae acientiae. Etenim quod 1111quam in 

terria tantum'rlagitium exatitiaae auditwa eat, tantam tu

pitudinem, tantum dedecua? 

XXIV 58 Vehebatur in eaaedo tribunua plebi¡ lictorea lau

reati utecedebant, inter quoa aperta lectica mima portaba

tur, quam ex oppidia municipales homines honeeti, obuiam D.!!, 

cesaario prodeuntea, non noto illo et mimico nomine, sed 

Volumniam consalutabant, 



- 26 -

n.o estuviera permitido ¡jugar con. un. condenado, sino para poder s•.! 

dar lo que babia perdido en.· el ¡juego, mediant.e un. favor legal. ¿"tué 

razones presentaste a la con.sideraci6n del pueblo para ¡justificar 

la repatriac16n que pensabas hacer de ese sujeto? Supongo que el h! 

ber sido ¡juzgado en ausencia o el haberlo sido sin o!r su defensa o 

que nunca hubo un ¡juicio aplicando la ley sobre ¡juegos2 o que se le 

oprimió por la tuerza y las armas o finalmente, como se decía de tu 

tio3, que corrompieron a loa ¡jueces con. din.ero. Nada de esto .• ¿~ué 

era un liombredde bien y digno de la Fatria? Para nada sirve este &::; 

gumento. En este caso yo te perdonaría, puesto que no significa na

da para ti una condena. ~uien no desdeña practicar los juegos de 

azar en pleno Foro; qu_ien vuelve a la legalidad al más perverso de 

los hombres, condenado por una ley de juegos existente ¿no confiesa 

él mismo de manera descarada su afici6n al juego? 57 Durante el 

e~ercicio de su tribunado, cuando César, antes de partir a España, 

le entreg6 Italia para que la sometiera !cuántas vagancias por los 

caminos, cuántas idas y vueltas a los municipios! Sé que hablo de 

cosas demasiado notorias para todos y que cuanto dije y diré es 

más conocido de todos lóa que estuvieron en Italia aquella ocasión, 

que de mi que estuve ausente. Haré notar algunos acontecimien-cos, 

aunque de ningún modo podrá mi di~curso ir más allá de vuestros c~ 

nacimientos. LEn verdad, se babia oído alguna vez que existiera so 

bre la faz de la tierra tan gran escándalo, tamaña torpeza y des

honestidad? 

XXIV. 58 El trib~o de.la plebe era transportado en un carro galo, 

precedido por lictores engalanados con laureles y entre los cuales 

era conducida en silla de m~nos una comediante a quien los habit~ 

tes de los municipios, hombres honorables que, por obligación sa

lían a su encuentro y la saludaban con el nombre de Volumina, 1 en 
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Sequebatur raeda cua lenoni.'bus, comitee-nequiaaimi. 

Reiecta meter amic- impuri tili t-quam nurum aequebatur. 

O miaerae mulieria teaunditatem calamitoeam!1Horum tlagi

tiorum iste ueetigiia omnia micipia, praetecturaa, colo

totam denique Italiam impreeait. 

59 Reliquorum factorum eiua, patrea conacr1pti 1 clitfic! 

11a eat sane reprehenaio et lubrica. Ve~aatua iD bello eat; 

aaturauit2se aangu1ne diaeim1111morum sui c1uium; telix 

tuit, si poteat ulla iD acelere esae felicitas. 

Sed, quoniam ueterania cautum eaae •olumua, quamquaa diasi

m1l.ia eat m111tum causa-et tua - 1111 aecuti &Wlt, tu quae

siati ducem - tamen, ne apud illoa me in 1.auidiam uoces, n! 

hil de genere belll dicam. Yictor e Thessal1a Brmadisium 

cwa legioaibua reuertiati. Ibi ae non occidist1. Magnum be

netioiu: potuiaae enim tateor. 

Quamquam nemo erat eorum qui tua tecum tuerunt qui mihi non 

cénaeret parci oportere. 

60 Tanta est enim caritas patr1ae ut ueatria etiam legi,2 

Dibue sanctus eaaem, quod eam a me--aeruatam esae aellliniaaent. 

Sed tac id te dediaae lllihi quod non ademisti aeque e te habe

re uitam, quia non a te ait erepta; licuitne mihi per tuaa 

contumelias hoc tuum beneticium sic tuer1 ut tuebar, praeaer• 

tia cum te haec auditurua uideree? 

XXV 61 Veniati Br11Ddie1um, iD sinum quidem et iD complezum. 

tuae m1mulae. Quid eet? num mentior? 

Quam miaerum eat id negare non posee, quod ait turpiaaimun 

confiteril 

Si te munioipiorum non pudebat, ne ueterani quidem ezercitua? 

Quia enim lllilea fuit, qui Brundiaai illam non uiderit? 

' 
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vez del que se le conocía en el teatro. Seguía un carrua,1e con loa 

libertinos, sus infames compañeroa.- Postergada la madre de-tan re

pugnante hijo, seguía a la amiga de su retoño como a la nuera IOh 

aciaga fecundidad la de esta desgraciada mujer! •ntonio imprimi6 

las huellas de sus esc6.ndaloa en todos loa municipios. en los go

biernos urbanos, en las colonias y en toda Italia. 59 La critica de 

sus demás actos. senadores, ea verdaderamente dificil y aún pelig1'S!, 

aa. ~onoci6 la guerra; se aaci6 con la sangre de loa ciudadanos más 

distintos a él; tue feliz, si alguna. felicidad puede habergen el 

crimen. Y deseando ser cautos al refer~rnoa a loa veteranos. pues

to que la situaci6n de los soldados ea diatinta a la tuya. -ellos 

siguieron a su general, pero tú. lo fuiste a buscar- para que no loa 

incites a la envidia contra mi no diré una sola palabra sobre la 

guerra. Cuando volviste vencedor con las legiones de Tesalia a Br!J!l 

disio, 2 no me mataste ahí, lo cual confieso que fue un gran benefi

cio, puesto que pudiste, haberlo hecho, no obstante que entre loa 

que te acompañaban no babia nadie que no juzgara conveniente perdo

narme. 60 Tánto vale el amor a la Fatria, que aún a los ojos de tus 

legiones soy aagrado, puea recordaron que una vez yo la salvé. Pero 

admitieodo que me otorgaate lo que no me quitaste y que te debo la 

vida porque no me la arrebataste ¿es licito que, después de tus ul 

trajes, aprecie tu favor como lo apreciaba sobre todo cuando parece 

que oirás3 esto que.te digo? 

.ü.V. 61 Seguramente viniste a Brundisio para solazarte en los brazos 

de tu comed"ian tilla ¿¡:uedes decir que .miento? i Q,ué infortunio es no 

poder ~egar lo que ea vergonzoso confesar! Si no te daba vergüenza 

estar frenta a loa municipios, ¿por qué ni siquiera estando frente 

al ejército veterano? ¿~ué soldado se escap6 de ver a esa mujer en 
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--quia, qui 11.eacierit 11elliaae •- tibi -tot- tieraa 11iui gra-

t alatum? quia, qui 11.oa ill4oluerit taa aero •• qaam aequam 

homillem aecut11a eaaet copoacere? 

62 Italia• rur811a percuraatio eadem comi.te mima, ill o
ppicla militum crudelia et mi~era deduotio, ill urbe auri, 

argenti IIIRlCi.meqae ailli foecla direptio • 

.loceaait ut, Caeaere ignaro, cum eaaet ille .llexandriae, 

beneficio alllicorum eiu magiater equitum conatitueretur. 

Twa eziatimauit se auo iure cum Hippia·uiuere et equoa 

ueotigalia Sergio mimo tradere. Twl sibi non ha.ne, quam 

R'IIDC ole taetur, sed M. Piaoaia domum ubi habitaret ler.1 
rat. Quid ego iatius decreta, quid rapillaa, quid heredita

tum poaaeaaiOD.ea elatas, quid ereptaa proferam? 
Coge'bat egeata; quo se uerteret non habebat. Nndum ei t~ 

ta a L. Rubrio, 11.011. a L. !uraelio heredit- aenerat; non

dum in Cn. Pompei locum multorwaqa alioru.m qui aberant re

pentinus herea aucceaaerat. Erat lliuend1111 latroaum rita, 

ut tantum haberet q11&11t1111 rapare potuiaaet. 

63 Sed baec que robuatioria improbitatis llllllt omitta

mus; loquarnr potiua de nequiaaimo genere leuitatis. 
Tu,1 istia taucibus; iatia lateribua, ista gladiatoria to

tius corporis firmitate, t&11.tU11 llini in Hippiae 11.uptiia 

exhauseraa ut tibi 11.eceaee eaaet ill popali RomaJ1i conapec

tu uomere poatridie. O rem ambmodo v.iau foedam, sed etiam 

auditul Si illter oeaam ill ipaia tui& immallibua illia pocu

lia hoc tibi acoitiaaet, quia non turpe daceret? In coeta 

uero populi Roulli, 11.egotium publicam gereu, ugiater e

quitum, clli ructare turpe eaaet, ia uomena f'ruatia escale,! 

tia uinum reclolentibua gremium aa1111 et totum tribunal im-
J, 

pleuij;. 
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BrUDdisio? ¿~uUn no se enter6 de que ella habia hecho UD camino 

de varios dias para felicitarte? ¿Quién.que lo haya seguido no sin

ti6 haber conocido tan tarde a hombre tan nefasto?. 62 Hizo una nu~ 

va excursi6n por Italia al lado de la misma compañera comedianta; 

en las villas habia crueles y miserables establecimientos de guarn! 

ciones 7 en RQma, un horrible tráfico de oro y plata y sobre~odo de 

vino. Fue entonces cuando César estando en álejandria, ignorante de 

lo que sucedia1 a petici6n de sus amigos lo nombr6 jefe de la caba

lleria.2 Entonces crey6se -ntonio en su derecho de vivir con Bipia3 

confiar al c6mico Sergio los caballos .de remonta.4 Entonces eligi6 

para vivir no esta casa5 que ahora deshonra, sino la de Pis6n6 u>a

ra qué publicar sus decretos, sus rapiñas, las herencias que se ad

judic6 y las que rob6? La pobreza lo acosaba; no tenia a d6nde vol

ver la mirada; aún no le habia llegado la sucesi6n tan grande de Lg 

cio Rabirio 7 de Lucio Turselio7 aún no se constituía en heredero 

repentino de Cneo Pompeyo y de muchos otros que estaban ausent~s. 

Tenía que vivir al estilo de los ladrones para poseer tanto cuanto 

pudiese 

dad más 

inicua. 

robar. 63 Pero omitamos estos crímenes propios de una mal-. r 

refinada 7 hablemos mejor de otra especie de ligereza más 

En la boda de Bipia ingiri6 tanto vino por las fauces, por 

los costados, por esa fortaleza de su cuerpo de gladiador, que to

davía al tercer dia hubo de vomitar frente al pueblo reUDido. IOh.:·. 

qué acci6n tan hor.rible no s6lo de verse, sino de oírse! Si esto te 

hubiera sucedido en la mesa ante tus confidentes y entre enormes co 

pas ¿quién no lo hubiera tomado como una imbecilidad? En plena as~ 

blea del pueblo, en función de su cargo púl:ilico·, el jefe de la cab,! 

lleria, a quien le estaba mal eructar, vomitó pedazos de comida que 

despedían olor a vino, llenándose con ellos el pecho y salpicando 



• 29 -

Sed haec ipae fatetv •••• in aais aordibua; weni&IIIIUI 
ad aplendida, 

XXVI 64 Caeaar Alexandria ae recepit felix, ut eibi 

qaidem uidebatur; mea autem aententia qui rei publicae 

ait hostia, felix eaae nemo poteat~ Hasta poaita pro 

aede Iouis Statoria, bona aubiecta Cn. Pompei - miael'Um 

mel conauaptia enim lacrimis, tamen infixus pecteri ha!, 

ret d~lor2- bona, inquam, Cn, Pompei Magni uoci acerbi

asimae subiecta praeconis, Vna in illa re aeruitutis e
blita, ciuitas illgemuit1seruientibusque animis, CWII 

omnia metu tenerentur, gem.ituJttamen pepuli lamaDi libar 

fuit. 

Zxapectaatibua omnibua quianam esaet tam impiua, tam de

mens, tam dis homiaibuaque hostia, qui ad illud acelua 

aectionis auderet acceder•, iauentua est nemo praeter Aa 

tonium, praesertim cv.m tot eaaent circum haatam illam, 

qui alia omnia auderent; unus inuentua eat qui id aude

ret quodomnium fugiaaet et reformidaaaet audacia, 

65 Tantua igitv te atupor oppresait uel, ut ueriua 

dicam, tantua fvor ut, primum cum sector aia iato loco 

natus, deide cum Pompei sector, non te exaecratum populo 

Romano, non deteatabilem, non oamia tibi deos, noa omnia 

hominea et esae inimicos et futvos aciast At quam iaao

lenter atatim h,lluo inuasit 1D eius uiri fortunas cuiua 

uirtute terribilior erat populus Romanus exteria gentibua, 

iutitia carior1• 

XXVII In eiua igitur uiri copias cum ae aubito ingurgita

aset, exaultabat gaudio persona de mimo, modo egens, re

pe:te diuea, Sed, ut eat apud poetam nescioquem, "Male pa~ 

ta -l• dilabuntv", 
66 Incredibile ac simile portent1 eat quonam modo illa 

tu multa quam paucia non dico mensibus, sed diebus effud! 
rit, 
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a quienes le rodeaban. Como 61 mismo ea capaz de confesar que eso 

le sucede en· sus borracheras, hablemoa·""de---aua_ acciones brillantes. 

XXVI. 64 César, aeg6n su propia opini6n, volvi6 feliz de •lejan

dria¡ según ia mia, nadie que sea •~em.igo de la Patria puede ser 

feliz1• Clavada la lanza2 delante del templo de J6piter ~atator, 3 

fueron colocados allí loa bienes de Fompeyo (!miserable de mi que, 

agotadas las lágrimas, punsante dolor se clava en mi pecho!) En un 

s6lo caso olvidada de su esclavitud, homa llor6¡ avasallados los 

ánimos y suspendido todo movimiento por el terror, a6lo el llanto 

del pueblo fue completamente libre. Como todos se preguntaran quié:c. 

era el individuo tan sacrílego, tan imbécil, tan contrario a los 

dioses, que se atrevía a consentir en el crimen de tal subasta, no 

se encontr6 a nadie mú que a ~ntonio, a pesar de que babia al r~ 

dedor del asta muchisiJllas personas decididas a los demás crímenes, 

él !ue el 6nico a quien encontraron con suficiente osadía para ha

cer lo que la audacia de cualquiera rehuía '3 temía. 65 ¿fanto est~ 

por te domin6 o mejor diría tal fue tu furor, que, como hubieses 

nacido en el primer lugar-de los compradores4 de bienes en subasta 

y habiendo sido posteriormente adjudicador de los bienes de &ompeyo, 

no sabias que eras detestable a1 pueblo y despreciable a tal grado, 

que tanto todos los dioses como el género humano, son ahora tus en!_!' 

migos y lo seguirán siendo? i,ué manera tan insolente de echarse s~ 

bre los bienes de aquel var6n por c1qo v•lor el pueblo romano se -

mostraba implacable con les extranjeros y más estimado debido a su 

justicia! 

ll-Vll. Habiéndose hartado verazmente con la abundancia del ilustre 

varón, saltaba de gusto como_ el personaje de comedia que siendo muy 

pobre, llega repentinamente a ser riquísimo. Pero, como se lee en 

un poeta, 1 no sé en cuál: "mal acaban las cosas mal adquiridas". 
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Muiawl uia1 auaerue tuit, peru.pua optimi poadue ar

geati, pretioea ueetia, multa et laata eupellex e mag
nifica nltia locia, non illa quidem luxurioai hominia, 

aed tamen alnmdatia; horum paucia diebua llihil erat. 

67 Qua.e Cb.ary'bdia 1 tam uoru:? Cha17'bdim dico ;2 quae ai 

fuit, animal unum fuit; oceanua, mediu fidiua, uix ui

detur tot rea tam diaaipataa, tam diatanti'bua in locia 

poait-, tam cito abaorbere potuiaae~ Nihil erat clau

aum, :ai.bil o'baipatum, aihil acriptum; apothecae totae 

nequiaaimia homini'bua condona'bantur; alia 1111m: rapie'bant, 

alia mimae; domua erat aleatoribua rete~ta, ple- ebrio
rum; totoa diea potabatur, atque id locia pluribua; au

ggerebantur etiam aaepe - non enim aemper iate feliz -
damna aleatoria; conchyliatia Cn. Pompei periatro-tia 

eeruorum in cellia lectoa atratoa uideree. ~ ob rem 

deainite mirari haec tam celeriter eaae cona1111pta. Non 

modo uniua patrimonium quamuia aaplum, ut illud fuit, sed 

urbes et regna celeriter tant? nequitia deuorare potui

aset. At idem aedia etiam et hortoa. 

68 O audaciam immaneml tu' etiam ingredi illam domun au

aua ea, tu illud ll&Jlctiaaimum limen intrare, tu illarum 
aedium die penatibua os importuniasimum oatenderel 

~- domum aliquamdiu nemo adspicere poterat, ne110 sine 
lacrimia praeter1re, hac te in domo tam diu deueraari non 

pudetl In qua, q11&11uia nihil5 oapias, tamen nihil ti'bi po

teat •••• iucundum. 
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66 Es increíble 1 seme~ante a un prodigio de qué manera ha deapilf~ 

rrado aquellas enormes riquezas, no en-me-sea. sino en dias. Habia

gran cantidad de vino, gran cantidad de excelente plata, preciosos 

vestidos-, abi1ndante mobiliario suntuoso 1 magnifico en todas las 

alcobas, todo ello no propio de un hombre lujurioso, pero si de uno 

con abundantes recursos. De todo esto en muy pocos dias nada queda

ba. 67 ¿Hay Caribides2 más voraz? ¿caribides, digo? tii existió tue 

un solo monstruo. ~1 Océano, la fe mial apenas parece que hubiera 

podido absorber tan rápido tantas cosas dispersas 1 puestas en lu

gares tan distantes. No se encontraba nada cerrado ni sellado ni 

ordenado por escrito. Todas las despensas estaban abiertas a loa 

malvados; loa c6micos ~e llevaban unas cosas, las cómicas, otras¡ la 

tinca era frecuentada por jugadores 1 estaba repleta de ebr~o~. L~ 

rante todo el día se bebía 1 esto se hacia en muchos lugares de la 

casa¡ con frecuencia se agregaban también las pérdidas en los jue

gos en que no siempre era afortunado "'ntonio. be podían ver en los 

cuartos de los esclavos las camas tendidas con telas qe púrpura, 

propiedad de Cneo Fompeyo. No ea admiréis de que todo se haya con

sumido tan rápido. Tan gran perversidad hubiera podido consumir no 

únicamente la riqueza de un s6ló individuo por grande que tuera, c~ 

molo era la de Fompeyo, sino ciudades y reinos enteros. Devastó la 

casa 1 los jardines3• 68 !Oh inhumana audacia! También osaste hollar 

los recintos de aquella mansión, entrar por aquel sagrado dintel, y 

permitir que los dioses penates de los templos domésticos vieran tu 

desagradable ros~rol ¿No te di6 vergüenza hospedarte en es~a resideB 

cia que durante largo tiempo nadie había podido contemplar, nadie P.! 

saba de largo sin derramar ¡ágrimas? Residencia en la cual, debido a 

tu ignorancia, nada puede serte agradable. 
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XXVIII Aa tu, illa ia ueatibulo (a) roatra apolia o

adape:id.ati, dom- tuam te iatroire putas? Fieri aoa po

teat1 quamuia enim aiae mente, aiae aeaau aia, ut ea, 

tamea et te et tua et tuoa aoati. Nec uero te umquam ª!. 

que uigilaatem aeque ia somnia credo posee mente consi,! 
tere. Necease est, quamuia sis, ut es, uiolentll8 et fu

rens, cum tibi obiecta sit speciea siagularis uiri, P•!: 

territum te de so-o excitari, furere etiam saepe uigi

laatem. 

69 Me quid,11 miaeret parietum ipso~ atqu~ tectorum. 
Quid eaim umquam domus illa uiderat aisi pudicuc, quid 
nisi ex optimo more et saactissima disciplina? 

Fuit eaim ille uir, patres conacripti, aicuti scitia, aum 
foria.clarus, tum domi admirandas aeque rebua externis 

-gis laudandua quam iaatitutis dome~ticisJ Ruius ia ae

dibua pro cubioulia stabula, pro tricliaiia popiaae aut. 

Etai 1am aegat. Nolite quaerere: frugi factus est; illaa 

suam auaa rea aibi laabere iusait; ex duodecim tabulia 

alauis ademit, exegit. Quam porro spectatus ciuis, quam 

probatua, ouiua ex omai uita nihil eat hoaeatiua quam 

quod 01211 mima tecit diuortium. 
70 At quam crebro usurpat: "Et conaul et Aatoaiua"l2 

Hoo eat dicere: et consul et impudiaiaaimus, et conaul et 

homo aequiaaimual Q.uid eat eaim aliud Aatoniua? 1-, ai 

digaitaa sigaificaretur ia aolliae, dixisaet credo, ali

qualldo auua tuua se et consulem et Aatonium. Numqdm di

xit. Dixiaaet etiam collega meus, patruua tuus, ni.si ai 

tu ea aolua .latoAiua. 
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XXVIII. ¿Acaso cuando contemplaste en el vestíbulo de dicha casa 

él botín representado por loa espolonea-·d-e l.11,a naves, 1 creíste en

trar en tu casa? No puede suceder que, aun.que seas un demente e 

idiota como·10 eres, ignores los atri~utos tuyos y los de tus fa

miliares. ~o creo que puedas ui dormido ni despierto concentrar tu 

atención. Aunque seas como eres, violento y discolo, cuando se te 

aparezca la imagen de aquel singular varón, necesariamente el te

rror te desprenderá del sueño y te enfuerecerás si estás despierto. 

69 Yo ciertamente me compadezco hasta de estos muros y techos~ ¿se 

había visto alguna vez en aquella.mansión algo que no .tuera honor! 

ble, de buenas costumbres y de la más pura virtud? Pompeyo, como 

sabéis, senadores, .tue tan ilustre para los ciudadanos, como digno 

de admiración para sus allegados; y no menos loable por sus c.ostu! 

brea privadas, que por sus actividades públicas. Hoy se encuentran 

en sus habitaciones establos en vez de alcobas y tabernas en vez de 

triclinio&. Si ahora lo niega, no investiguéis por qué: !.:arco ""nt,2 

nio se ha convertitto en un hombre honrado, conminó a su querida a 

que guardara sus enseres y en cumplimiento de las doce tablas2 le 

quito las llaves de la casa y la repudió. ¿se ha visto hoy ciudad~ 

no más probo que aquél en cuya vida entera nada hay más honesto 

que el haberse divorciado de una bailarina? '70 Sin embargo ved con 

qué frecuencia se adiudica el estril;>illo de "Cónsul y .ñ.ntonio". Es 

decir: cónsul y desvergonzado¡ cónsul y hombre nefasto. ¿podéis d! 

cir que sea otra cosa ÁDtonio? }orque si la dignidad se pudiera ju~ 

tificar por el apellido, supongo que tu abuelo hubiera dicho que 

era "Cónsul y .ántonio", 3 pero jamás lo dijo. Lo hubiera podido de

cir también tu tio,4 mi col~ga en el consulado. A menos que tú seas 

el único ~ntonio sobre la tierra. Pero prescindo de estos errores 
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Sed ollitto ea peccata, quae non aut earum partium pro

pria, quibus tu rem public- uexalliati¡ ad ipaaa tuas 

psrtis redeo, id eat ad ciuile bellum, quod utam., con

flatum, ausceptum opera tua eat. 

DIX 7l Cui bello cu propter timiditatem tuam, tum 

propter libidiDea detuisti. Gustaras ciuilem sanguiDem~ 
uel potiua exsorbueraa; tueras iD acie Pharaalica anteaig

nanua; L, Domitiu, clariaaimum et 11.obiliaaimum uirum, oc

cideras multoaque praeterea, qui e proelio ettugerut, 

quoa Caeaar ut nouulloa tortasae aeruaaaet, crudeliaaime 

peraecutus trucidaraa. Quibua rebua t&1Ltia talibua gestia, 

quid tuit cauaae cur in Atricam Caeaarem n~n aequerere, 
cum praeaertia belli para tuta reataret? Itaque quem lo

cum,apud ipaum Caeaarem poat eiua ex Atrica redlt11111 obti

nuiati? quo numero tuiati? Cuiua tu imperatoria quaeator 

fueras, dictatoria magiater equitum, belli priDcepa, crude

litatia auctor, praedae aociua, teat-ento, ut dicebaa ipae, 

tilius, appellatua ea de pecuuia, quam pro domo, pro hortia, 

pro aectione debebaa. 

72 Primo reapondiati plane ferociter et, ne omnia uidear 

contra te, prope modum aequa et iuata dicebaa: "A me c. Cae

aar pecuniam? cur potiua quam ego ab lllo? u sille me llle 
uicit? At ne potuit quidem. Ego ad lllum belli ciuilis cau

aam attuli, ego legea perniciosas rogaui, ego arma contra 

conaulea imperatoreaque populi Romani, contra senat11111 popu

lumque Ro111&1Lum, contra deos patrios araaque et tocos, contra 

patriam tuli. flum aibi aoli uicit? QuorWli taoinua eat co-u

ne, cur non sit eorum praeda communia? 11Ius postulabas, sed 
quid ad rem? plus ille poterat. 

73 Itaque, excuasis tuia uocibua. 
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tuyos qui son de diferente naturaleza a ~quello• con los cuales has 

trastortlldo ·el istado. Vuelvo a aquell"os---que .. te corresponden en la 

guerra otvil que fue una genuina maquinación tuya, una empresa tu

ya. xxzx?l Desertaste de esta guerra 1 tanto por tu cobardía cuanto 

por tus libiandades. ·Te cebaste en la sangre de conciudadanos ind~ 

tensos o más bien los devoraste. ~n la batalla de Farsalia ibas ad~ 

lante y asesinaste a Domicio, 2 ilustre y nobilísimo varón; a muchos 

más que se escaparon del encuentro y a quienes quizá César hubiera 

perdonado, los perseguiste y masacraste cruelmente. ¿Ejecutadas 

tántas acciones importantes, qué razón hubo para que no acompañaras 

a César al ~rrica, 3 ¿sobre todo cuando quedaba tánto por hacer en 

la guerra? ¿,ué lugar ocupaste junto a wésar cuando regresó de alla? 

¿:E;n qué orden quedaste? Fuiste cuestor4 de quien era .general; mae.!_ 

tro de la caballería5 del que era dictador; fuiste el conductor de 

su guerra,6 autor de sus crueldades, partícipe de su botín y según 

el testamento hijo suyo como tu mismo lo afirmas; se te llamó a re!. 

pender del dinero que debías por la casa, jardines y objetos7• 72 

Frimero respondiste con altanería y, -para que no parezca todo con

tra ti-, casi estabas en lo justo y razonable. n¿césar me pide di

nero? ¿ror qué no pédírselo yo primero? ¿i.caso obtuvo la victoria 

sin mi auxilio? Ciertamente no hubiera podido. Yo le di el motivo 

para hacer la guerra civil y propuse leyes perniciosas8 empuñ: las 

armas contra los cónsules y contra los generales del pueblo; contra 

el Senado y el pueblo mismo; contra los dioses nacionales, altares 

y fuegos sagrado~; contra el ~atado ¿ua de ser el triunfo para él 

solo? ¿For qué no ha de ser común el botín a quienes les es común 

el crimen?" Rec·lamabas tus ~erechos, ¿pero qué importaba?, él era 

más poderoso9• ?3 De tal modo que, rechazadas tus protestas, César 
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et ad te et ad praeclea t1UN1 milite• llillit, cma repente a te 

praeclua illa tabula pralata eat;. Cla1 riall8 bowiaum, tantaai 

e ... talmlaa, tam uriaa, ·as mltaa poaaeui.cmea, ex qui'bua 

praeter partea ~ JdJlil erat qaocl 1a q1li act1.cmia uro 

mieuabilia dapectua: aeatis ~ mm mlta ecqu ••111.o

•, e:i.aad- qlllUldaa argenta• -- colliaa, •rclidata manci

Jd.a, at doleremu qaicqum .... ex illie rellqlliia quod aicle

re poaaeaa. 

7\ Jlaltc taua aactioam heredes L. lballri c1ecnto Caeaari.a 
pro!ai.lt1utJ"1111t. llaen'bat •ba1o1 quo n urt~t llOD habe.bat. 

Qaill Id.a ipaia tapori1nla clomi C..~ria pernaaor ab iato 111-

.... depreJaeU\18 dicebat.ur e ... ca. aica;_ de quo Caeaar iD •

uta aperte iD te iDuell.ae qaeatms -1;. Profi&iad.tur in Bia

pui.am Caeaar, paucia tili ad~ propter iupiaa tum 
prorop.tia diebu. Re na qai4ea aec¡urill. !&a bolms gladütar 

:rwl• tas citor . 

Jhmc .:lgUar quiaquam. qd iD mis partibu, id eat iD 8llia fO!, 

t'llllia, tea t:lmi.4u furit, pertiaellO&tf 

IU ?5 Profectu Nt aliqumtdo tandea iD lliapaDi&m.. Sed tato,. 

at ait1 peraeaire IIClll pota:lt. Qaoua modo :lgi.tar Dolabella pe

raea:lt? Mlt 11ml aucip:leada fait 1.ata caaaa, . .&lltold., nt cum. 

aucep:luea, def~cleilda aaqu.e ad eztnama. Ter clepapaa:lt Cae

Ar c1111 c:la:l1nla: in_ !Jaeual.1&1 .&frica, 111.apaaia; oam:lbua aclfuit 

Id.a Jnlgnia Dola11e11&1 in ll~ui et:lam aalsma accepit. 

Si de aeo :ladioi.o quaer:la, nolln; ae4 tallen conailium. a primo 

repreheaclen41111, laudada coutut:la. "'!u aero qa:lcl es? Ca. Pom

pe:l lil,eri t1111 pr:lm patr:lu repeteb-t. 



- 33 -

envi.6 soldados a.tu casa y a las de tus fiadores, pero súbitamente 

publicaste aquel cUebre inventario del cual ae rieron los ciudad.a-

. nos, por lo cuantioao a poseaione• diTerau de las cuales, a exce:e, 

ci6n de una parte del .t.iiseno, nada babia que el comprador pudiera 

llamar suyo • .Era digno de compasi6n el aspecto de aquella almoneda; 

se veían los vestidos de Fompeyo, no muchos y manchados; algunos de 

sus vasos de plata, abollados; esclavos andrajosos, como para reco~ 

darnos que algo podíamos ver de aquellos desp~jos. 74 Fero los he

rederos de L. liabirio por orden de vésar le hicieron suspender aque 

lla venta p6blica y el muy bribón se obstinaba, parecía que no te

nia a d6nde volver la mirada. Se dice que en la misma ocasión había 

rido capturado en la casa de LJésar an asesino armado con una daga, 

enViado por ti, de lo cual e1 ~ictador te pidio explicaciones ·tra

tAndote con dureza f~~nte al Senado reunido. Cuando César marchó a 

EspaS.a, te dio unos ciíu mis de plazo pa,ra que, dada tu bancarrota, 

saldaras tu deuda. Pero ni así lo seguiste ¿~an buen gladiador y se 

retira tan pronto?10 ¿Habr& quién tema al que se mostraba tan tímido 

frel).te .a sus partidarios, es decir, !rente a su fortuna? 

XXX. 75 Finalmente un buen ciía parte para España\ Fero no pudo 11!, 

gar seguro, seg6n dice él. ¿Cómo llegó Dolabela? O DO debiste de h,! 

ber abrazado esta causa, IAarco -n.tonio, o, habiéndola abrazado, la 

debiste haber seguido hasta la muerte. En tres ocasiones César li

bró batalla contra sus conciudadanos, en Tesalia,2 en Urica3 y en 

España. 4 En laa tres tomó parte Dolabela y en la de España recibió 

una herida. Si llegaru a preguntarme mi ~pini6n de él, DO quisiera 

dútela, pero te respondería que, si es criticable su colabora

ci6n, su lealtad es loable~ En cambio t6 ¿qué hiciste? Los hijos 

de Pompeyo5 ante todo pretendían entonces volver a la Patria. lo 
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Bato~ f11erit haec parti1111 c&ll8& commmu.a. Repetebant prae

terea deoa patrios, aras, tocos, larea a111111 fud.liarem, 1D. 

quae tu iDuaaeraa. Haec 01111 peterent arm:lia 11 q11orum erant 

legibua - etai 1D. rebµa iniquiaaimia qllid poteat eaae aeqlli? 

- tamen quem erat aequiasimua contra Cn¡ Pompei liberoa pug
ure, quem? te, aectorem. 

76 .ID., cu• tu Narbone menaaa hoapit1111 conuomerea, Dolabe

lla pro te in Hiapania dimica.ret? Qu± ue.ro Na.rbone reditual 

gtiam quaerebat cu.r ego ex ipao cu.ra11 tam Bllbito .re11erti••-· 

Expoeui 11.11per, patrea conacripti, cauaam .re~itua uia uol11i, 

ai posaem1 etiam ante lalendaa Ianuaí:-:i.aa prodeeae rei publi
cael r;am quod q11&erebae quo modo .recliaaem,_ prilaum luce, non 

tenebria, deinde cum calceia e\ toga, n.ullia neo Gallicis 
nec laceru. 

At etiam adapioia ••, et qllidem, 11t llideria, iratus.2 Ne tu 

1am meoum in _gratiam redeaa, ai aoiaa quam me pudeat uquitia~ 

tuae, cuiua te ipaWII non pudet. Bx omuium cmm1lrua flagitlia 

null1111 tu.rpiua llid~, D.allUIII audilli. Qui magiater equitum tui

ase tibi lliderere, in proximwl &D.D.1111 oouulatua pete.rea 11el 

potiua rogares, per aunioipia coloniaaque Galliae, a qua noa 

tU111, oum oonaulatua petebatu.r, non rogabatu.r, petez·e couula

tU111 aolebamua, cua Gallicia et lacerna cucu.rriati, 

IIXI 77 At uidete lellitate~ ho&llinia. C1111 hora diei cleoiaa 

fere ad Baza rubra 11eniaaet, 
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c1:1&1 era juat~ puea era bte el iJt.terés común de sus partidarios; 

de igual modo reclamaba. sus dioses lares-;--·sn-aru, aua llamas 

vothu. el sagrado altar de sus casas, de todo lo cual te habiu 

apoderado. Existiendo pues quienes con todo derecho empuñaban las 

armas para reclamar estu pertenenc~as {aun.que tratándose de tales 

iD,.1usticiaa, no puede haber ningún derecho) ¿había algo más justo 

que tú, el rematador6, lucharas contra loa hijos de Pompe;,yo? 76 

U'?aao Dol.abela peleaba por ti en España, mientras tú IIUlllchabas · 

de. vómito las meau de tus invitados en 1'arbona?7 Quien asi se ha

bia regresado d-e 1'arb0l1& preguntaba por qué ;,yo había hecho lo mis

mo, re.gresándcme ripidamente, desde una misma distancia andada. 

No hace mw:ho mani.t'esté a ustedea, senadores, la razón de mi regre

so: quise prestar un servicio a lac-uaa republicana, de haber sido 

·posible, antes de.l primero de en.ero8 • Y porque preguntabas cómo re

_gresé, te diré ante todo que a plena luz del dia 7 no en la noche, 

calzando zapatos 7 vistiendo toga 7 no eón. galocha• ni capa de ca

~o. Pero aún ·así tei._me quedu vienclo9 • airado, al parecer. 

l\To te reconcilie• coD11tigo, cuando _aepu cuánto me avergüenzan las 

impudiciu que a ti miamo no te avergüenzan. De todos los escánda

los efectuados, niDguD.o vi ni oi m.as deshonroso que el que, sobre

estimando el cargo de maestro de la caballería, permitió que soli

ci'!,arla 7- aun mendigaras el consulado para el año siguientelO 7 1 

con galochasll, 7 vestido con capa de camino recorriste los muni

cipios y col~as de la Galia, donde, según costumbre, nosotros 

solicitibamos antaño una candidatura legai, no la mendigábamos. 

DI~ ??;Ved en ello la ligereza de nueatro hombre. Habiendo lle~ 

do como a las diez de la mañana de la aldea de ~eñas Bojas1 perm~ 

neci6 escondido en 11J1a taberna su•trqéndose a la luz pública y 
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4elitm.t ia qaaua ca11po1111la atque ibi ae occul.taaa perpo

tauit ad ueaperam. lnde ciaio celviter ad urbem aduectua, 

cl_omua ullit capite o'b11oluto. lallitor: "Quia tu?" • "A Mar-

co ta'bellariua. 11 Confeatira acle- cui.llS caua uenerat de

ducitu.r eique epiatalam tradiclit. ~ cua illa legeret 

flena - erat ellim acripta -torie; caput autem littet'VIIII 

aibi cu illa mima poathac nihil futurum, omnem ae amorem 

abieciaaJ 111111 atque in halle tranafudiaae 1- cmi mu.lier fie

ret uberiua, hoao lliaericora ferre non potldt, caput aperuit, 

ia collwa inuaait. O b.omiaem nequaml qui.el enim aliud dicam? 

magia proprie nihil poaawa dia.re. Kr~, ut te Catamitum1 ne

copiuato cuate oatendiaaea, pra•ter apem mulier a4apiceret, 

idcirco urbem terrore nocturno, ltaliam. mul.torua di.ffllll metu 

perturbaati'l 

72 Bt dold. quidem cauaam amoria habiliati, foria etia.m tur.!, 

piorem, ne L. Plancua praedea tuoa uend•ret. Procluctua au.tem 

ia co11tione11 a tribuno plebi, cum reapondieaea te ni taae 

causa ueniaae, popul1111 etia.m dicacem in te reddicliati. Sed 

nimia mul.ta de nugia; ad maiora uniamue. 

Xl%1I C. Caeaari ex Hiapania. rede11nti ob uiu lo-.giáaime pr,2 

ceaaiati. Celeriter iati rediati, ut oognoaceret te a1 llinlla 

tortea, at tamen atrenuwa. Factua ea e:1--r11Z'8118 neacio qao mo

do fald.liar:ia. Babebat hoc ollllliao Caeaar: quem plaJl.e perdítutil 

aere alieno epnteaqlle, si tundem neq11&11 hoainem aadacemqu~ 

coporat, h11Dc in familurítatea libentiaai&e recipiebat. 
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bebiendo hasta el atardecer. De ahí fue transportado rápidamente a 

la ciudad en una carreta destartalada llegando a su casa con la c~ 

beza envuelta. ".lQ.uién eres?", le preguntó el portero y respondi6: 

"UD mensajeró de Marco ~ntoDioª; entonces apresurádamente !ue con

ducido hasta aquella por quien había venido y le entreg6 una carta 

por cuya lectura, como llorara mucho ella Ohabia sido escrita con 

bastante pasi6zl.~ ya que le decía al principio que aún c~ando tuvo 

amoríos con la comedianta, en lo sucesivo se enmendaría depositán

do 'y esparciendo todo su cariño allí en su hogar; como llorara efu 

sivamente su esposa, el piadoso "hombre no pudo contenerse y desta

p'-ndose el rostro se ech6 al cuello de su mujer I.Ah malvado! lue 

oué otro modo te puedo llamar? Nada más apropiado te puedo decir. 

lFara mostrarte galante y despertar las ilusiones de tu mujer apa

.recié:adotele sorpresiv~ente, aterrorizaste la ciudad durante una 

noche y conturbaste toda ~alia por muchos días·? 78 oi en tu casa 

tuviste una raz6n amorosa, públicamente el motivo fue más vergon

zoso, pues temías que Lucio Planco2 te tuera a vender tus predios. 

Presentado en UD& asamblea convocada por un tribuno de la plebe y 

respondiendo que habías venido llamado por tus intereses particu

lares, predispusiste al pueblo contra ti para que te hiciera motas. 

1-ero basta de vagatelas, hablemos de uuntos más importantes. 

XXXII. Cuando César regresaba de Eapaña1 te encaminaste lejos pa

ra encontrarlo y rfpidamente le diste el rostro para que te vie

ra, si no muy valiente, por lo menos solícito; y nuevamente te h! 
ciste, no sé c6mo, digno de su confianza. Tenía esta singularidad 

César, de recibir con-beneYole~c.ia en. el seno de su amistad al que 

estando arruinado 7 necesit~o de dinero a;jeno, ·se .daba·a conocer 

' 
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79 l!ia igitur .rebu praeclare co1111e11.datu, iaaeus ee 

.renutiari coanl~ et q'llidem cu ·1pao. 

lU.hil q-ror de Dolabella,1 qui 1:wl eet iap1ü.na, inductua, 

elusua. Qua 1D re qauta fuerit utfl"qU ueat1'1111 perf141a 

1D Dolab•ll- q1lie iporat? Ille promiseam et recept- iD

teruertit·ad seque tranatulit; tu eiu perfid:i.ae uolunta

tem tuam adecripeiati. Ven:illllt ICaluiae Iamaariae; cogimur 

ilL lie•tum. Iauectua eat copiosiu aml.to 1n. iet1111 et para

tiua J>olabella qam nao ep. 

8o llic aut- ir&tu quae dizit, ~ bo11il. primm, c1111 
Caeear oate11diaeet ae, pri-qum profioiaaretv, Dolabe

llaa conaulem eeae ill88U'UII - qllem aepnt .regea, q'lli et f!, 
ceret eemper eiua aodi alit¡llill et diceret - aell e- c-aar 

ita ll~iaaet, t11111 ldc bonua augur eo ae aacerlloti~ praedi

t- eae dizit ut comitia auapiaiia a.el impedire uel ai.~ 

re poeaet, idque ae facturua .. se adaeuerauit. In quo pri-

1111111 incredibilem atapititatem hoairaia coposcite. 

81 Quid enim'l ietad quo ºte aacerioti ive f'acere posee 

du:iati, e1 augur non eaaea1et coanl ..... , miaua tace.re 

potuiaaea? Vide ne etiam faciliu: nos erdm. a1U1tiatione11 

eolwa habemua, co:uules et reliqui •gietratua ethll apec

tionem. Bato, hoc mperite: nec ea1m eat ab bomlae 11umq11a11 

sobrio poatulaada pru4e11tia. Sed uidete impudentiam. Multia 

ante meaaibua h ae11&t11 llizit •• Dolabellae comi~ aut F2 
hi.biturum aupuila aut 14 factV1111 eeae quod ~ct.t. 

Quiaqumae diuiure poteet quid 'lliti ill auapic11a. 
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•imultmeamente como hombre vmo, 7 audaz. 79 Recomandado por cua

lidade• t811 notables orde6-César que ~ente con é~ proclama 

ras· tu candidatura al couulado. Nada pregunt6 sobre Dolabela que 

entonces -fue "impulsado, inducido a la candidatura 7 engañado. LQuién 

de-sconoce la alevocía que entonces ambos usaron contra Dolabela? 

César retractándose de lo prometido, se apropia de lo que había si

do dado a Dolabela. Vol11J1.tariamente te adhieres a su perfidia. Se 

acerca el primero de enero; somos convocados senadores 7 exc6nsules. 

iloiabela ataca a Alarco •ntonio mucho más fuerte 7 con mayor conoci

miento de causa que lo hagq 7o~st-a.vez. 80 Las cosas que dijolbue

nos dioua; de tan enojado que estaba! En primer-término dijo que 

César antes de partir~ España,2 había manifestado que haría nombrar 

c6nsul a Dolabela, (niegan que fu:ra re7 el mismo que actuaba.7 ha

~laba como si la hubiese sido). Después que César afirmó tal cosa, 

este piadoso Augur declaró que por el sacerdoci~ de que estaba in

vestido podia impedir o destruir las reuniones de loa comiJoa y a&! 

gur6 que lo hari_a; por lo que debéis conocer antes que todo la des

mesurada estupidez de nuestro hombre. 81 L.Acaso lo que dijiste po

der hacer facultado por el sacerdocio, no lo hubieses podido hacer 

sin ser augur ademú·de-cónsul? ,No vea que era más fácil? Pues no

sotros loa augures únicamente tenemos el derecho de anunciar los au§ 

picios y loa cónsul.ea y otros magistrados tienen también el de aca

tarlos. Pero pasémosle esto a un hombre poco instruido, ya que no d,! 

be engírsele experiencia a quien nunca está en sus cabales. Hace 

muchos meses dijo en una reunión del Senado lqué desvergüenza! que 

él impediría una asamblea d~ los comicios que se convocaria para 

nombrar a Dolabela bajo el r~curao de los auspicios y que llevaría a 

cabo lo 11ue hizo después ¿Quién es capaz de adivinar alguna falla 



futunam sit, Diai qui de caelo seruare constituit? Quod 

neque licet comitiia per leges et., si qui seruauit, non 

comitiis habitia, sed priusquam habeantur, debet nunt~ 

re. ·verum illlplicata inscientia illlpudentia esta nec acit 

quod augurem nec facit quod pudentea decet. 

82 Ita~ue ez illo die recordamini eiua usque ad Idus 

Martias consulatum. Qui.a umquam apparitor tam humilis, 

t• abiectua? Nihil ipae poterat, omnia rogabat, caput 

in aueraaa lectic- inaerena, benefic~a, quae uenderet, 
a collega petebat. 

XXIII! &:ce Dolábellae comitiorum d~es. Sortitio prae

rogatiuae; quieacit. Renuntiatur; taoet. Prima clasais 

uocatur, renuntiatur. Deinde, ita ut adaolet, auffragia; 

tum secunda clasaia uocatur. Que.e omnia aaat oitiua fac
ta _qllBII 41zi.1 

83 Confecto negotio, bonus augur - c. Laelium dicerea 

"Alio die"~ inquit. O illlpudentiam singularem! 
Quid uideraa, quid senaeras, quid audieras,3Neque enia 

te de oaelo aeruaase diziati neo hodie dicis. Id igitlU' 

obuenit uitiaa quod tu 1am Kalendia lanuariia futurum 

e,ae prouideras et tanto ante praedizeraa. Ergo hercule 
magna, ut apero, tua potius quam rei publicae calamitate 

ementitus ea auspicia, obatrinziati religione popul1111 

Rounum, augur .auguri, oonsul oonauli" obnuntiaati. 

Solo plura, ne acta Dolabellae uidear conuellere, quae ne

cease eat aliquando ad noatrum oollegiua deferantur. 
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ocasional en los auspicios, sino quien ha sido designado para obse!:. 

var el cielo? Porque las leyes no permiten que se observe el cielo 

durante la celebraci6n de los comicios, y si alguien lo hace, no d~ 

be anunciar los auspicios una vez realizados los comicios3, sino a~ 

tes. Es evidente que debe unirse a su ignorancia su desfachatez 

po~que, ni s~be lo que debe como augur, ni hace 10· que conviene a 

un hombre de honor. 8~ Así pues os invito a que reviséis el ejercí-

. d 1 d d d 1 d' h t 115 d 4 "H . c10 e su nonsu a o es e aque 1a as a e e marzo. ~ a ex1~ 

tido jamás lictor más despreciable y abyecto? De nada era capaz por 

sí mismo, todo lo mencigaba; metiendo la cabeza en la piesera de la 

litera, exigía a su colega los beneficios que vendía. 

U.XIII. Llegado el día de los comicios1 para elegir a Dolabela, y 

sorteada la centuria que debía votar primero, él descansa. ~ientraa 

se dan las noticias sobre los resultados, él enmudece. Es llamada 

a votar la primera clase y enseguida~ como es costumbre, se cuen

tan los votos; finalmente es convocada la segunda clase. Todo lo 

cual fue hecho en menos tiempo del que tardo en contarlo. 83 Con

cluida la ceremonia, el paciente augur (como quien dice un Cayo Le 

lio2) exclam6: "para otro día"3 l~xcepcional descaro! ¿Qué obser• 

vaste, de qué fuiste consciente¡ qué oíste? No has dicho que esa 

ocasión hayas-observado el cielo, menos ahora lo dir,s. iEste fue 

el error que desde mucho antes del primero de enero predijiste que 

sucedería! Fara tu desgracia lpor Hércules!, como lo espero, que 

no de la del ~atado, ·sacaste falsos loa auspicios, hacieDdo c6mpli 

ce de sacrilegio al pueblo romano4 ,~y atacando en tu calidad de au 

gur los derechos del augur y con tu investidura de cónsul, los del 

cónsul. No quiero decir m,a para no dar la impresión.de que inva

lido los decretos en favor de Dolabela1 loa cuales necesariamente 

debeD ser sometidos en sa oportunidad, a la ccnsideraci6n de nue~ 
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84 Sed adrogantiam hominia insolentiamque cognoscite; 

quamdiu tu uolea, uitiosus connl Dolabella; rursua, CWII 

uoles, sala~• auapiciia creatus. Si nihil eat, cum augur 
11a uerbis untiat quibua.tu nuntiasti, confitera te, 

cum "Alio d •"ºd:lzeria, sobrium non fuiase; sin est ali

qua uis i~ iatia uerbis, ea quae ait augur a collega re
quiro. 

Sed, ne torte ex multis rebus gestis M. Antoni rem unam 

pulcherrimam tranailiat oratio, ad Lupercalia uenia11111a. 
XIXIV Bon diasimulat, patres consscripti, apparet esse 

commotum: audat, pallet! Quidlibet, modo nenauseet, ta

oiat quod in porticu Minucia feoitl1 Quae potest esse turpi 
tudinis tantae defenáio? Cupio audire, ut ui.deam ubi rhet~ 

ria ait tanta marcea, ubi campus Leontinas appareat. 
85 Sedebat in rostria collega tuua, amictus toga purpu

rea, in sella aurea, coronatus. Escendia, aocedis ad sellam 

- ita eras Lupercua ut te consulem eaae meminisse deberes 

-, diadema ostendla. Gemitua toto foro.1 Vnde diadema? aon 

enilll abiectum auatuleras, sed attuleraa domo; meditatum et 

cogitatum acelus. 'ru diadema imponebaa cum plangore populi, 

ille cum plausu reicie.bat. 'ru ergo unua, soelerate, inuen

tus ea qui, 01111 aucter regni eaaea eumque quem collegam ha

bebas dominum habere uelles, idem temptarea quid populus 

Romanus ferre et pati posset. 

86 At etiam lliaericordiam oaptabaa: 
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tra asamblea. 84 Pero conoced la insolencia y arrogancia de ese 

hombre. Desde hace tiempo pretendo que·-Dol.s.~ela sea c6nsul nombr~ 

do ilegalmente y cuando quiera seri cónsul designado legalmente. 

Si no tienen-importancia las palabras con las cuales el augur de

clara5 y que tú pronunciaste, confesarás que no estabas sobrio 

cuando dijiste "para otro día~. Pero si algún contenido hay en esa 

frase, en mi calidad de augur, pido a mi colega que me diga cu&! 

es su significado. 

Antes que este discurso pase por alto el acto más hermoso de 

los ejecutados por .Antonio, toquem9s el de los Lupercales6 • 

XXXIV. No disimula nada, senadores. Se muestra muy conmovido, pues 

suda y palidece 1. Que haga 19 que hizo en el pórtico Minucio2 , lo 

que quiera, con tal que no se vomite. ¿,ué justificaci6n habr~ pa 

ra tánta infamia? Deseo oírlo hsblar para escuchar de su boca d6nde 

aparece el campo Leontino3 con que pagó a su maestro de ret6rica. 

85 Tu colega esta sentado frente al pueblo, vestido con toga pur

púrea, en una silla dorada, señida la cabeza con una corona. Su

bes al estrado, te acercas a aquella silla, (luperco debiste haber 

recordado que también eras cónsul) y muestras al público una dia

dema. Un gran gemido-de toda la ~oncurrencia se deja escuchar. 

lDe d6nde ha~ías sacado la diadema? Seguramente no la portabas 

por juego, mh bien la tltas desde tu casa, con un propósito cri

minal bien meditado. ~ientras tratabas de colocirsela a César, en 

medio del clamor popular, él la rechazaba recibiendo por ello 

aplausos. Tu, pues, malvado, fuiste ei inventor del reino, deseando 

tener por amo a quien tenías por c.Dl.ega..7 querías comprobar de 

cúánta resistencia y sufrimiento es capaz la ciudadanía; 86 Dices 

que tratabas de conseguir su misericordia. Dinos ¿qué le pedías 
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aupplex te ad pedea abiciebaa, quid petena? ut aerair-ua. 

'!ibi uni peterea, qui ita a puero ·uixeraa ut 011Dia patere

re, ut facile seruirea. A nobia populoque'Rc.ano mandatum 

id certe non habebaa. O praeclaram illul eloque11tiam tuam, 

cum ea nudus contionatual 

Quid hoc tvpiua, quid foediua, quid aupplicila OIIDibus 

digniua? 

Rum exapeotas dum te stilllulia fodia-s? Jlaec te, e1 ullaa 

partem habes senaua, lacerat, llaec crae11tat orati•. Vereor 

ne imminuam •u-rum uiroZ'UII gloriamt dicam ta.en, dolore 
commotua: quid indigniua quam uiuere ~um4qai.illlpoauerit 

diadema, cum 011111ea fate-tur iure intertect~ eue qui abie
cerit?1 

8? At etiam adacribi iuaait in faatia ad Lupercalia c. 
Caeaari dictatori perpetu.o M. Antonium conaulem popali iuau 

regnum detaliaae, Caeaarem uti noluiaae. 

Iam iam minillle miror te otium perturbare, non modo urbem o

diase, sed etiam lucem, CUl!I perdittiaailllia latronibua 110a ao

lum de die, sed etiam in diem bibere. Vbi enim tu in paceºº.!. 

siatea? qui locua tibi in legibua et in iucliciia eaae poteat, 

quae tu, qua11t1111 in te fuit, dominatu regio auatuliati? Ideo

ne L. '!arquiniua ezactua eat, Sp. Caaeiua, Sp. Kaeliua, M. 

Manliua necati, ut llllltia post saacul.ia a M.·:hton.i:o (quod 

faa non eat) rez Home coutitueretur? 

1CCCCV 88 Sed ad auspicia redeamua, de qui.bus (rebua) Id.ibus 

Martils fuit in aenatu Caeaar acturaa. ~ro: tum tu quid e

giaaea? 

Audiebam equide•. te parat1111 ueniaae, quod me de ementitia 

auapicila. 

• 

• 
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suplicante 7 e~ado a sus pies? ¿Que fuéramos sus esclavos? Estaba 

bien que lo pidieras para ti, puesto que,-ilabiendo llevado de mu

chacho una vida propia para sufrirlo todo, te era fácil ser.escl~ 

vo¡ condici6n que, por cierto, no tenías garantizada ni de este gr_B 

po selecto de senadores, ni de la comunidad. 10h distinguida elo

cuencia, la tuya, al dirigirte desnudo4 a la asamblea del pueblo! 

LQué'cosa más torpe, ridícula y digna de todas las censuras que e~ 

to? Creo que mientras nosotros te herimos con estos recuerdos, tú 

nos miras con atenci6n. Este discurso es el que, si te .queda algu

na sensibilidad, te hiere 7 hac:"e sangrar. Aunque temo reducir la 

gloria de los más escelsos varones, conmovido de pena, debo decir

lo: ¿qué mayor intam~a que conservarle la vida al que había trata

do de poner una 0 diadema, cuando todo el mundo sabe que quien.la re 

chaz6 !ue mue~o justamente? 87 También mand6 anotar en los anales 

de las tiestas lupercales, que el c6ns~l Marco '"Dtonio otorg6 la tA 

vestidura real a Cayo César, dictador vitalicio por voluntad del 

pueblo, pero que César no.la acept6. Estoy deveras asombrado de que 

interrumpas tu descanso, de que odies, no sólo la ciudad, sino la 

misma luz 7 que, acompañado de tus perversísimos ladrones, te em

borraches DO a una.hora del dÍ&9 sino a lo largo de él. i.En qué 

parte de la tierra estarás en;-,paznQué refugio puedes tener en 

los juzgados, los cuales cambiaste por una monarquía en la medida 

de tus posibilidades? ¿Acaso Tarquino5 fue echado de la ciudad 7 

Marco Manlio 7 Spurio 14elio6 fueron muertos para que muchos si

glos después, en UD acto ilícito, ürco Ántonio fundara un reino 

en Romat 

XXXV. 88 Pero volvamos a los auspicios que César iba a proponer 

en la asamblea senatorial de aquel 15 de m.arzo1 ¿Que hiciste tú? 

Oí decir que venias preparado porque pensabas que yo hablaría de 
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quibus tamen parere necease erat, putares esse dicturum 

Suatulit illum diem fortuna rei publica•; num etiam tuum 

de auspiciia iudi.cium interitua Caeaaria auatulit? 

Sed incidi in id tempua quod iia rebua in quas ingresaa 

erat oratio praeuertendum est. Quae tua ruga, quae formi

do praeclaro illo die, quae propter conacientiam sceleram 

desperatio uitae, cum ex illa tuga, beneficio eorum qui 

te, si aanus eaaes, aaluum ease uoluerunt, clam te domum 
recepistil 

89 O mea truatra semper uerissima augur~ rerum futura
ruml Dicebam illis in Capitolio liberatoribua nostria, cum 

me ad te ire uellent, ut ad defenóendsm rem publicam te 

adhortarer, quoad metueres, o~nia te promisaurum, simul ac 

timere desiaaea, aimilem te futurum tui. Itaque, cum cete

ri consulares irent redirent] in aententia ma118i¡ neque te 

illo die neque poatero uidi neque ullam aocietatem optimia 

ciuibus cum iaportuniaaim.o hoste foedere ullo confirmari 

poaae credidi.. Post di.em tertium, ueni in aedem Telluris, 

et quidem inuitia, cum omnia aditua armati obsiderent. 

90 Qui tibi di.ea ille, M. btoni, fuitl Quamquam cihi i

nimicua aubito ezatitisti, tamen me tui :niaeret, quod tibi 

inuideris. 

XXXVI Qui tu uir, di immortales, et quantus fui.~! si 

illiua diei mentem aeuare1potuiaseal Pacem haberemua, quae 

erat facta per obaidem puerum nobilem, M. Bambalionis nepo

tem. Quamquam bonum te timor faciebat, non diuturnus magia

ter offici, iaprobum feoit ea quae, dum timor abeat, a te 

non diacedit, ~udacia. 
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los falsos resultados de los auspicios, a los que, sin embargo, era 

oblige.'.orio atender. La fortuna del estado eliminó aquella recrea. 

lNo seria la muerte de ~ésar la que nulificó tu opinión so~re los 

auspicios? }ero ha llegado el momento en que debo volver sobre los 

asuntos que había tratado en el comienzo de mi discurso. i~ué huica 

la tuya, qué temor en aquel memorable día, qué deseperación en tu 

vida era la conciencia de tus crímenes, cuando huyendo te refu6ias

te sigilosai:;ente en tu casa, 2 gracias a aquellos ami5os tuyos q~e 

hubieran querido salvarte, si fueras un hombre cuerdo. 89 i~h fá!ShS 

predicciones mías de los hechos futuros, siempre certísimas! Como ~e 

pidieran nuestros libertadores reunidos en el Ca;itolio que fuera 

F tu casa para cuete exhortara a defender nuestro régimen republi

cano, les dije que en tanto que estuvieras ate~orizado, cumplirías 

~odas las promesas, p~ro que una vez que te pasara el temor, volve

rías a ser como eres. For eso mientras los demás cambiaban de opi

nión, yo ne mantenía en la mía y no te vi ni aquel día ni al si

guiente pues no creía que se pudiera establecer alianza entre los 

más ilustres ciudadanos y el más cruel de los enem!gos. ~l tercer 

día llegué al templo de Telo, ciertamente contra mi voluntad por

que todas sus entradas estaban ocupadas por hombres armados. 90 

i~ué maravilloso fue aquel día para ti, .liiarco 4 ntonio1 Aunque de 

momento te hayas mostrB40 ser mi amigo, tuve compasión de ti por

que eras victima de tu propia envidia • 

.:UU.VI l~ué hombre tan ilustre, dioses lll.lllortalesl hubieras sido, si 

hubieras sostenido la idea de aquel díal Tendríamos la paz que se 

había puctado, merced al hijo de Bambalión, 1 joven noble que babias 

enviado como rehén. Aunque a-ti el temor, que no es forzosamente tu 

guía permanente, te hacia bueno; la audacia que no se te separa te 
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Etai t-, cum optimum te putabant, me quidea clillsentiente, 

;,meri tyra11J1i, si illud funus fuit, sceleratiaaime prae

fuisti. Tua iUa pulchra laudatio, tua miaeratio, tua co
hortatio; 

91 tu, tu, inquam, illaa faces incendiati, et eas quibus 

aemiusti~atua ille eat et eaa quibus inceaa L. Bellieni do

mus deflagrauit; tu illos impetus perditorum hominum et n: 
111&J1;ima parte seruorum, quoa nos u1111a11uque reppulimus, in 

nostras domos immisiati. Idem tamen, quaai tuligine abater

aa, reliquia diebua in Capitolio praeclara senatua consulta 
feciati, ne qua post Idus Martiaa immunitatia tabula neue 

cuiua benefici figeretur. Meminiati ipae de exulibua, seis 

de immunitatis tabula neue cuius benefici figeretur. Memini!, 
ti ipae de exulibua, acia de immunitate quid dixeria. Opti

mum uero, quod dictaturae nomen in perpetuum de re publica·. 
austulisti; quo quidem facto tantum te cepiaae odium regni 

uidebatur ut aius omne nomen propter proximum dictatoria me

tum tollerea. 

92 Conatituta rea publica uidebatur aliis, mih1 uero au

llo modo, qui omnia te guber:aante naufragia metuebam. Bum i

gitur me ·fefellit, aut num diutius aui potuit- ease diaaimi

lis? Inspectantibua uobis, toto Capitolio tabula• figebantur, 

naque solum aingulis ueni(e)bant i.aumuaitates, sed etiam popu

lis uniueraia.; ciuitas non 1am singillatim, aed prouinciis t,2 
tia clabatur. Itaque, si haec manent, quae stante re publica 

manera non posaunt, prouincias uniueraas, patrea conacripti, 

perdidistia. 
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volvíá perverso.mientras el temor te abandonaba. Y mientras todos, 

excepto yo, te juzgaban virtuoso, pre~-1díste, pérfido, los funera

les del tirano, si as! se le puede llamar a aquello. Tuyos fueron 

aquel brillante discurso fúnebre, aquellas lamentaciones y exhor

taciones a la conciliaci6n2• 91 Tu,_ lo he de repetir, tú encendis

te aquellas teas y las que meaio quemaron el cuerpo de César y el 

mismo que incendi6 las que abrasaron la casa de L. Belieno y quien 

lanz6 contra nuestras casas el tumulto que rechazamos por la fuer

za de las armas. Con todo ello, en los días siguientes, ya casi de 

saparecido el humo, publicaste en el Capitolio excelentes decre

tos del Senado ordenando que después del 15 de marzo no fuera pro

mulgada ninguna ley sobre amparo o algún otro privilegio de César. 

Mencionaste a algunos de los exiliados y t6.:.:mismo sabes lo que di

jiste sobre inmánidades. Pero lo mejor que hiciste fue haber supri 

mido para siempre el régimen republicano el nombre de dictador, con 

lo cual parecía que concebías tan gran Qdio por la monarquía que 

abolíás por completo su nombre borrando de nuestra memoria el 

del reciente dictador. 92 A muchos les parecía que definitivamente 

se consolidaba el régimen republicano, aunque de ninguna manera a 

mí3, porque temia que siendo tá el presidente, todo se·~·-perdiera. 

¿Acaso me desminti6 Marco An.tonio al no poder cambiar de natura

leza por largo tiempo? En vuestra misma presencia, senadores, -

fueron publicados en todos los sitios del Capitolio decretos y -

se vendían privilegios no s6lo a particulares, sino a pueblos 

enteros y -se otorgaba el derecho de ciudadanía no ya a indivi

dualmente, sino a provincias enteras. As! pues, si esto persiste, 

no obstante ser imposible que coexista con nuestro régimen, ha

béis perdido, senadores, todas las poblaciones conquistadas y no 
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11 eque _uectigalia eol1111, sed etiaa imperio populi Roma11i 

huiua clomeaticia 11unclinia clemillutum eat. 

XXXVII 93 Vbi eat aeptiena miliena, quocl eat in tabulia 

quae aunt at Opia7 fUDeatae illiua quiclem pecuniae, aed ta

me11·.,quae noa, ai iia quor1111 erat non redderetur, a tributia 

poaaet uindicare. h autem quadringentiens aeaterti11111 1 quod 

Idibua Martiia debuiati, quonam modo a11te_ltalendas Aprilea 

clebere,·deaiati7 Suat ea quidem i1111umerabilia quae a tuia e

mebantur non in(i)acieate(a) te, aed UllWI egregium ele rege 

Deiotaro, populi RollUIDi amiciaaimo, clecretum in Capitolio 

fizum; quo propoaito. nema" erat qui ia·ipao clolore riaum po

aaet continere. 

94 Quia enim cuiquam iaimicior quam Deio·taro Caeaar?:Z 

aeque atque huic orclini, ut equeatri, ut Maasiliensibua, ut 

o-ibua quibua rem publicam populi Romani caram eaae sentie-,, 

bat. Igitur, a quo uiuo nec praeaeua nec abaens rez Deiota

rua quicquam aequi boni impetrauit, apucl mortu11111 factua est 

gratioaua. Compellarat3hoapitem praeaens, computarat,3 pecu

nism illlpe(t)rarat! in eius tetrarchia un1111 ez Graecis colliti

bua auia collocarat, Armeniam abatulerat, a aenatu clatam. 

Raec uiuua eripuit, reclclit mortuua. 

9S At quibua uerbia? Modo aequum aibi uicleri, aodo non 1-

niquu. Mira uerborum compleziol At ille 111111411&• - aempar e-
111111 abaenti aclf'1 Deiotaro - quicquam sibi quocl nos pro illo 

poatularemua aequ1111 clizit uideri. 
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a6lo loa impueatpa, aino hasta el imperio del pueblo romano sufri

rá menoscabo por estas ~ubaátas privadas de Marco Antonio. 

XXXVII. 93 ¿n6nde eath loa setecientos millones de aertercioa1 

que, aeg6n los registros, fueron depositados en el templo de Opia? 

Dinero ciertamente funeato, 2 porque era fruto de la rapiña pero que, 

si no ae devvelve a quienes pertenocía, puede librarnos de tributos. 3 

Di ¿c6mo te quitaste antes de las Kalelldas de abril, la deuda de cu~ 

renta millones de aextercioa que teníaá hasta los idus de marzo? 

En efecto son muchísimas las cosas que con tu consentimi"ento ven

dían tus amigos. Pero hay un decreto fijado en el Ca;itolio verda

deramente insigne a favor del rey Deyotaro, gran amigo del pueblo 

romano. Ante el decre.to publicádo no hubo nadie que, en medio del 

dolor mismo pudiera contener la risa, 94 ¿pues hubo mayor enemigo 

·de alguien, que \iésa:;-_ de Deyotaro? Del mismo modo era enemigo de e.! 

te colegio senatorial, del partido ecust~e, de los marselleses4 y de 

todas aquellas personas del pueblo en quienes observara algún cari

ño al régimen republicano •. Así pues el rey Deyotaro que ni presen

te ni ausente obtuvo justicia de César en vida, es favorecido por 

Uisar después de muerto. Estando presente lo reprendi6 duramente en 

calidad de huésped, le pidi6 cuentas, le exigi6 dinero, arrebatánd~ 

le la tetrarquía de Armenia que le había sido otorgada por decreto 

senatorial; estableci6 en ella a un griego5 de su comitiva, y todo 

esto que le quit6 en vida, se lo regresaba ya m~erto 6. 95 ¿con que 

clase de razones? Ora por que le parecía justo, ora porque no le 

parecía injusto. tQué admirable juego de palabras! César nunca dijo 

que le pareciera justo nada de lo que nuestro partido político so

licitara para el rey (yo siempre estuvo en su ausencia de parte de 

éste). La obligaci6n de diez millones de sextercios que firmaron 
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Syngrapha sesterti centiens per legatoa, uiroa bonos sed 

timidos et imperitoa, sine noatra, sine raliquorum hospi

tum regia sen ten tia facta in gynaeceo4 e.<;t, quo in loco 

plurimae res uenierunt et ueneunt. 

~ua(e) ex syngrapha quid sis acturus meditare cenaeo; rex 

enil:I ipse sua sponte nullis co::u:ientariis Caeaaris, aimul 

atque audiuit eius interitur., suo Marte rea auas recirerauit. 

96 Sciebat1nomo aapiensÍiua aemper hoc fuiase, ut quae 

tyranni eripuissent, ea, tyrannis interfectis, ii quibus e

repta eaaent reciperarent. Nemo igitur iure (is) consultus, 

ne iate quidem qui tibi uni eat iure conaultúa, per quem haec 

agis, exista syngrapha deberi dicet pro iis rabus quae erant 

ante syngrapham reciperetae. Non enim a te emit, sed, prius

quam tu auum sibi uenderes, ipae r,oa~edit. Ille uir fuit; nos 

quidem contemnendi, qui a(u)ctorem' odimus, acta defendimus. 

XXXVIII 97 Qui~ ego de commentariis infinitis, quid de ianu

merabilibus chirographis loquar? quorum etiam instit(at)orea 

aunt, qui ea tamqua~ gladiatorum libelloa pal.am uenditent. 

Itaqu~ tanti acerui nummorum apud iatum construuntur, ut iam 

expendantur, non numerentur pecuniae. At quam caeca auaritia 

est~ faper fixa tabula est, qua ciuitates locupletiaaimae Cre

tensium uectigalibua liberantur statuiturque ne post M. Brutum 

pro conaule sit Creta prouincia. Tu mentis compos, tu non cona 

tringedua·1 An Caesaria decreto Creta post ~'.. Bruti decesaum po

tuit liberari, cum Creta nihil ad Brutum Caeaare uiuo pertine

ret? 
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unos delegados, ~upongo que varones muy honrados, pero pusiláni-

mes e inexpertos políticamente, fue redactada, sin nuestra aprob~ 

ci6n ni la de otros huéspedes del rey, en un gineceo, 7 lugar en dond~ 

muchos asuntos han sido puestos en venta y aún se si1uen vendien-

do. Creo que debes meditar qué debes hacer con dicha escritura, pues, 

el rey, en cuanto supo de la muerte de César, por su propia inicia

tiva y valiéndose de su fuerza militar y sin tomar en cuenta las 

prescripciones de aquél, recuperó sus posesiones. 96 tiabia como hom 

bre in:elibente que era justo que quienes habían sido extorcionados, 

recuperaran lo que les habían quitado los tiranos, upa vez muertos 

éstos. Ningún jurisconsulto, ni siquiera el que tienes a tu servi

cio persona18 y de quien te vales para hacer lo que haces, diri que, 

gracias a este documento es leeal defender lo que había sido reco

·brado antes de fijada dicha obligación. ~1 rey no te compró nada, 

más bie~, antes que tú le vendieras .lo •uyo, ya él lo poseía. El 

fue hombre esforzado y nosotros que odiamos al autor de los decre

tos que ahora defendemos, somos merecedores del desprecio. 

XXXVIII 97 ¿Qué diré de tántas notas y de los innumerables documen

tos manusc~itos que alÍD los comerciantes venden como programas de 

gladiadores? Es así como se han formado tan grandes montones de m2 

nedas en su casa que ya se pesan en vez de contarse. Pero lqué ci~ 

ga es la avaricia! Hace poco se publicó un decreto que eximía de 

tributos a los ciudadanos más opulentos de Creta y establecía que 

después de la ~esti6n proconsular de M~co Bruto, Creta dejara de 

ser provincia romana. ¿Estás en tu juicio?· ¿.No están tonto de atar?. 

¿Acaso un decreto de ~ésar pudo emancipar a Creta después del con

sulado de Marco Bruto, cuando éste nada de la isla tocó en vida de 
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At buiue uenditione decreti, ne nihil actum putetia, 

prouinciam Cretam perdidietia. Omnimo nemo ullius rei fuit 

emptor cui defuerit bic uenditor. 

98 Et de ezulibua legem quam fiziati Caeaar tulit? Nullius 

ineector calamitatem; tantum queror primum eorum reditus in

quinatos, quorum causam Caesar disaimilem iudicarit; deiude 

nescio cur non reliquia idem tribuae: neque eDim plus quam 

trea aut quattuo reliqui aunt. ~ simili fruuntur, cur eoa 

babea 1D loco patrui?2De quo ferre, cum. de reliquia ferres, 

noluisti. Quem etiam ad censuram petenclam impulisti eamque 
petitionem comparaeti, quae et risue_bomiDum et3querelas moue

ret. 

99 ,;Cur autem ea comitia non babuiati? Au quia tribuuua 

plebi siniatrum fulmen nuutiabat? Cum tua quid iutereat, uulla 

auspicia eunt; cum tuorum, tum fia religioaua. Quid? eundem 1D 

eeptemuiratu noue destituisti? IuterueDit enim, cui metuisti, 

credo, ne aaluo capite negare non poaaea. Oamibus eum coutume

liia onerasti quem patria ~oco, si ulla 1D te pietas easet, C,i 

lere debebaa. Filiam eius, aororam tuam, eiecisti 1 alia condi

cione queaita et ante perspecta·. Non est satis: probri iDeimu,, .. 

laati ¡udiciaaimam feminam. Quid eat quod addi possit~ Conten

tua eo non fuiati: frequentiaaimc aeuatu Kalendis Ianuariis, 

sedente patruo, hanc tibi eaae cum Dolabella causam odi dicere 

auau ea quod ab eo aorori et uori tuae stuprum eaae oblatum 

aomperiaaea • 
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César? F·ero para que no penséis qu.e no sucedió nada por la venta 

de este d~creto, habéis perdido la provincia de Creta. No hubo ab

solutamente nadie que quisiera comprar algo en dicho negocio a qüie~ 

~o lo atendiera este vendedor. 1 98 l~ra posible qu.e César sometie

ra a discu.ci6n la ley·que publicaste en pro de los desterrados? Á 

nadie echo en cara su infortunio, tan s6lo lamento el regreso-::.de 

aquellos criminales cuya causa César había juzgado diferentes y no 

comprendo por qué no favoreces igualmente a los otros que no pasan 

de tres o cuatro. ¿por qué no participan de tu misma clemeccia qui! 

nes sufren la misma desgracia? }or qué los comparas con tu tío, 2 a 

quien no quisiste mencionar cuando nombraste a los demás y al cual 

fmpulsaste a pedir la censura, petici6n que preparaste para provo

car la risa y las quejas de todos3.fero lpor qué no celebraste aqu! 

.llos comicios? Seria porque un tribuno de la plebe anunciaba un ra

yo siniestro. lCuando hay algún interés tuyo de por medio, son nu

los los auspicios, pero cuando importa a los tuyos te tornas reli

gioso? ¿No es verdad que a tu mismo tio lo desamparaste?4 Creo que 

en ello intervino alguien a quien temías no poder negarte sin arri~.! 

gar tu cabeza. Lo cubriste con toda clase de afrentas cuando, si C,!l 

piera en ti algo de misericordia, deberías venerarlo como a tupa

dre, y repudiaste a su. hija, prima tuya, por otra que encontraste 

dispuesta y preparada de antemano; y no bast6.ndote esto, la acusas

te de adulterio, siendo como era¡ la más honesta de todas las mu~e

res. ¿~ué más puedo décir? -Que no contento con esto, reunido el 6~ 

nado en las talen.das de enero, sentado tú frente a tu tío, tuviste 

la osadía de decir que la causa de tu disgusto con Dolabela fue que 

te diste cuenta de que él hacia proposiciones de adulterio a tu pr! 

ma hermana y esposa. ¿~uién puede saber si eres más desvergonzado 
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" Quia interpretari poteat illpudentiorne qui in senatu an im-

probior qui in Dolabellam an impurior qui patre audiente an 

crudelior qui in illam miaeram tam spuroe, tam'impie dixe

ria? 
1 

XllIX 100 Sed ad ohirographa redeamus. Qua.e tua fuit cog-

nitio? Acta enim Caesaria pacia causa confiruta aunt a se

natu, quae1quidem Caesar egiaaet 1 non ea quae egiase Caeaa

rem dixiaset AntoniusJ Vnde iata erWllpUllt, quo auctore profe

runtur? Si aunt falsa, cur probantur? si uera, cur ueneunt? 

At aic placuerat ut ez Kalendia lun.iia de Caeaaria actia cum 
conailio cognoaceretia. Quod fuit conailium'? quem umquam conui 

caati? an eaa ad quas te, peragratia ueteranorum coloniis, 

atipat11111 armia rettuliati? 
O praeclaram illam percvaationem tuam mensa Aprili atque Maio, 

tum cum etiam CapUJD coloniam deducere conatua es·! ~uem ad mo

dum illinc abieria uel potiua paene non abieris,2scimus. 

101 Cui tu urbi minitaria. Vtillam oonere3ut aliquando illud 

"paene" tollaturl At quam nobilia eat tua illa peregrinatiol 

Quid prandiorum apparatua 1 q'ldd furioaam uillulentiam tuam pro

feram? Tua iata detrimenta aunt, illa noatra. Agrum Campanum, 

qui cum de uectigalibua eximebatur, ut militib¡¡a daretur, ta

men infligi magnum rei publicae uulnua putabamua, hunc tu ~0111-

pranaoribua tuia et collusoribua diuidebaa; llimoa di.co et mi

ua, patrea coJ19cripti, in agro Campano collocatoa. Quid 1am 

querar de agro Leontino? 
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por haber abier~o la boca tan irrespetuosamente en una asamblea 

del Senado o si eres más reprobable pci"rña:be:P- hablado contra Dol~ 

beia o más degenerado porque acusaste a aquella a quien me refiero 

!rente a· su padre, o si eres más cruel porque difamaste de una ma

nera repugnante e impía a esa desdichada mujer? 

XXXIX. 100 Pero volvamos a los documentos manuscritos. ¿Qué demoA 

traci6n hiciste de ellos? Es verdad que para asegurar la paz, el 

Senado en pleno aprob6 las disposiciones de ~ésar, pero las que 

él dio, no aquellas que dice ~arco •ntonió que di6 César1 ¿~e dón

de surgen de súbito estas y con qué-- garantía son publicadas? Si 

son falsos ¿por qué se ratifican? Y, si auténticos Zpor qué se ve~ 

den? Babia sido acordado que desde las kalendas de junio, por me

dio de un consejo, vosotros los c6nsules conocierais los decretos 

-de César. ¿qué consejo hubo? ¿convocaste alguna vez a alguien? 

lCuáles kalendaa de junio esperaste? ¿s,rian aquellas durante las 

cuales, después de haber recorrido las col~niaa de los veteranos, re 

gresaste rodeado de gente armada? IOb. qué magnifico recorri"do el que 
- --. 

hiciste durante los meses de abril y mayo en que decidiste estable

cer una colonia en Capual •osotroa sabemos de qué .modo saliste de 

ah!, o mejor dicho, ·c6mo apenas si saliste. 101 IOjalá intentaras· 

volver a esa provincia, que amenazabas, para que aquello del!apenas" 

desapareciera! IQué notable fue aquel viaje tuyol ¿para qué hablar 

de tus banquetea y de tua furiosas borracheras, las cuales son da-

mos para ti, mientras los banquetes, io son para nosotros, porque 

al repartir entre. tas comensales lu tierras de la Campania y exi

mirlas de~ pago del illlpuesto para repartirlas a tua soldados, pea 

samos que es abrir una herida dolorosa en nuestra hacienda públi

ca. Declaro que son mimos y mimas las personas colocadas en las ti~ 

rras de la Campania. ¿para qué quejarse del Campo Leontina? Laa 
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quoniam quidem ha' quondam arationea Campana et Leontina 

in popv.11 Romani patrimonio grandiferae et rructuoaae fe

re'balltur. Medico tria milia iugerwn; quid, ai~te aanasset? 

Rhetori duo; quid, si te diaertum facer• potuiaset? 

Sed ad iter Itali-que redeamua. 
XL 102 Deduxiati coloniam Caailinum, quo CaeBll,l' ante dedu

:icerat. Coziauluiati ~e per litteraa de Capuá-1:u. -quidem, sed 

imen de Caailino reapondiasem, poaaeane, ubi colonia eaaet, 

eo coloniam nouam iure deducere. Negaui in•- coloniam 

quae esaet auapicato deducta, du.m eaaet incolumia, coloniam 

nouam iure deduci; colonos nouoa adaqribi pease rescripai. 

!u autem, insolentia elatus, omni auapiciorum illre turbato, 

Caailinu.m loloniam dedwciati, quo erat pDucis annia ante 

deducta, ut uexillum tollerea, ut aratruu:'circumduceres/ 

cuiua quidem uomere portám Capue paene praestri.Jlxiati, ut 

florentia coloniae territorium minueretur. 
103 Ab hac perturbatione religionum aduolaa in M. ·varro-

nia, aanctiasimi atque int~gerrimi uiri, fundum Caainatem. 

Quo iure, quaero? - "Eodem, inquiea, quo in heredum L. Rubri, 

quo in heredum L. !urseli praedia, quo in reliquias innu.mera

bilia poaa,aaionea. n - Et ai ab hasta, ualea(n)t basta, ualeant 

tabulae, modo Caeaaria, non tuae, quibua debuiati, non quibua 

tu te liberaati. Varronia quidem Caainatem fundum quia ueniaae 

dicit? quia haatam iatiua uenditionia uidit? 
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tferras labr!lntías de la Campania y de la regi6n Leontina se con

sideraban antes como las más fructíferas y productivas del patri

monio nacional. i&. tu médico le tocaron tres mil yugadas2., ¿cuán

tas le hubieran tocado si te hubiera curado realmente? A tu maes

tro3 de oratoria, dos mil, ¿cuántas le hubieran tocado si deveras 

te hubiera r~dido hacer hábil en el arte de hablar en público? fe

ro volva~os a hablar sobre su viaje por Italia. 

XL. 102 Fundaste una colonia en Casilinio1 donde César había fun

dado ya otra. ~s verdad que me preguntaste por carta que, si en C! 

pua, donde ya existía una colonia, podías fundar otra nueva con el 

mismo decreto¡ te respondí lo mismo que sobre Casilino, negando 

iue se pudiera establecer una nueva colonia, mientras permaneciese 

la antigua en el mismo sitio señalado por los auspicios,aungue in

sistiendo en, que ee_podían agregar nuevos colonos • .a.rrastrado por 

tu insolencia y eludiendo tod~ derecho 4e auspicios, fundaste una 

colonia en Casilino, donde pocos años antes había sido fundad.a 

otra, levantando ahí tu bandera_.y circunscribiéndola con el arado, 

cuya reja casi rozaba las puertas de Capua, con lo que redujiste la 

extensión de colonia tan floreciente. 103 Después de esta ilegali

dad religiosa, te lanzaste contra la finca de karco Varrón, piado-
------ ----

sísimo y honestísimo var6n. ¿con qué derecho? Con el mismo que es

grimiste contra las tierras ~e los herederos de· L. ~ubrio y contra 

los predios de los herederos de L. Turselio .,- contra otras,~muchas 

propiedades pr~vadas. Si ha de valer el derecho de lanza2¼ que sean 

legales los decretos, pero los de ~ésar y no los tuyos es dcir, con 

los cuales te endeudaste, no aquellos por los cuales te liberaste 

de tus deudas. ¿~uién dice que fue vendida la quinta de Varrón? 

¿~uién vio el asta para esta vendimia? ¿~uién oyó la voz del pre-
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quia uocem praecom.a audiuit?.Miaiaae dicia Alexandriaa, 

qui emeret a Caeaare. Ipeum. enia eupectare magnum fuit. 

10~ Quia uero audiuit uquam - nullius autem aal.ua cu

rae pluribua fuit - de fortunia Varronia rem ull- eaae 

detractam? Quid? ai etiam acr1pa1t ad .te Caeaar, ut redde

rea, quid satis poteat dici de tanta impudentia? Remoue 

gladios parumper illoa quoa uidemua; ial!I intellegea aliam 

cauaam •••• haatae Caeaaria, aliam confidentiae et temerit! 

tia tuae; non enim te dominua modo illia aedi.bus, sed quiuia 

amioua, uiainua, hoapea, procurator arcebit. 

XLI At quam multoa diea 1a ea uilla turpiaaí~e •• ~erbacaha
tual Ab hora tertia bibebatur, ludebatur, uomebaturJ 

0 tecta ipaa misera "quam diapari dominon2~ quamquam quo mo

do iate dominua? -sed tamen quam ab diapari tenebanturl Stu
diorum.enia auorum M. Varro uoluit illud, non libidinum de

ueraorium. 

105 Quae in illa uilla antea dicebantur, quae cogitaban

tur, quae litteris mandabanturEiura populi Romani, monumen

ta maiorum, omnis sapientiae ratio omniaque doctrinae. 

Atuero te inquilino - non enim domino- peraonabant omnia uo

cibua ebriorum, natabant pauimenta uino, madebant parietea, 

ingeuui pueri cum meritoriia, acorta inter matrea familias 

ueraabantur! Casino aalutatua uem.ebut, Aquino, Interaua; 

admiaaua eat ne~; ·iure id quidema 1n homine enim turpiaai

mo obaoletiebant di.gnitatia inaigm.a. 
106 Cwa inde Romam proficiacena ad Aquinum accederet, ob

uiam ei proceaait 1 
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gonero? Dices haber enviado una persona a Alejandría para que la 

comprara a César. Sin duda el esperarlo°"te--c.ll!laaba un gran perju,i 

ció. 104 ¿~uién oy6 decir alguna vez que a Varr6n (la salud den~ 

die fue preocupaci6n de tantos) hubiese sido suat~aída alguna co

sa de su fortuna? Si mis aún César te eacribi6 que le devolvieras 

la finca, ¿qué se puede agregar a tu enorme desvergüenza? Aelja 

siquiera un momento esas espadas que vemos; ya entenderás que una 

cosa ea el asta3 y otra cosa es tu deafachatez y temeridad, pues 

no ser, el dueño quien te arroje de aquellas propiedades, sino 

cualquier amigo, vecino, huésped·-o--administrador. 

XLI. ¿Por cuántos días estuviste embriagándote vergonzosamente en 

aquella finca? Desde l•s nueve de la mañana se bebía ahí, se ju

gaba y se vomitaba. IOh miserables techos, "por qué dueño tan dif~ 

.rente pero dueño. al fin, sois poseidosl Aunque¿c6mo se ha della

mar dueño a éste? Marco Varr6n quiso que fueran retiro para sus 

estudios y no madriguera de viciosos sexuaie~. 105 i1Cu6.n valiosos 

eran los temas que se trataban antaño en aquella mansi6n, qué ideas 

aquellas, qué escritos se firmaban ahíl Ahí se comentaban las le

yes del pueblo romano, loa monumentos de nuestros antepasados, los 

fundamentos de toda c1encia y dé toda doctrina. óiendo tú inqu; ::J.

no, no dueño, todos los rincones resonaban con el eschcialo de ítJJII 

briagos, loa pisos nadaban en vino, las paredes estaban húmedas. _.. 

veían muchachos inocentes revueltos con los prostituidos y las r,~ 

meras conversaban con las damas honorables de la sociedad. De Cas~ 
1 2 no;de Aquino y de. Interemna venían a salud·arlo, pero a nadie reci-

bía, y con raz6n, pues en ese infame hombre loa símbolos de la dig 

nidad se habÍ8ll. envilecido •. 106 Cuando parti6 para Roma, al acer

carse a Aquino, una gran multitud le salió al encuentro (es un mu-
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ut est trequena mmaicipiwa, magna sane multitudo. At ise 

operta lectica latua per oppidum eat ut mortuua. Stulte 

Aquiuateal sed toen in uia haDitaDant. Quid Anagniui? 

qui cwa eaaeut deuii, desceuderunt, ut iatum, tamquam si 

esaet conaul, salutarent.,lncredibile dictu,4aed collllllinua 

inter omnia conatabat aeminem eaae reaalutatum, praesertim 

cwa duoa aecum Anagnin.oa haberet, Hustelam et Laconem, quo

rwa alter gladiorum est princeps, alter paculorum. 

107 Quid ego illas iatius minas contumeliaaque commema

rem, quibus inuectus est in Sidicinos, uexauit Putealanas, 
quad c. Cassiwa et Brutos patronas adaptaasent, Magno qui

dem atudio, iudicio, beniualentia, caritate,5 non ut te et 

Basilium ui et armis et alios ueatri aimilis, quos clien
tis nemo babere uelit, non modo illarum cliena ease. 

llII Interea dum tu abes, qm. diea ille collegae tui tuit,. 

cum illud, quad uenerari solabas, bustum in foro euertitl 

"'118. re tibi nuntiata, ut conatabat inter eos qui una tueruut, 

concidisti. Quid euenerit-postea uescio. Metum credo ualuisse 

et arma; collegam quidem de cselo detraxisti1 effeciatique non 

tu quidem etiam aune ut similia tui, sed certe ut dissimilis2 

esset aui. 

108 ~i uero inde reditua Romam, quae perturbatio totiua 

urbisl Memineramus L. Cinnam nimia potentem, Sullam pastea 

dominantem; m~do regn&J1tem Caesarem3uideramus; er&J1t !ortasse 

gladil, sed abacouditi nec ita multi. lata uero quae e.t quanta 

barbaria eatl aglline quadrato cum gladils aequuntur, acutorum 

lecticas portari uidemua. Atque his quidem iam i.Dueteratis, 

patrea conaoripti, consuetudine obduruimua. r.alendis Iuniia, 

cum in aeuatum; ut erat constitutum, ueuire uellemus, metu pe¡ 

territi, repente diffugimus. 

109 At iate, qui senatu non egeret, neque desiderauit 
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chedumbre en una litera cubierta !Miserables aquinates porque ha

bitan a orillas de aquel caminol Pero ¿porqué los anagninos, estan 

do apartados, bajaron a saludarlo como a c6nsul? Increíble seria 

lo que digo, si no constara a todos que a nadie devolvió el salu

do, ni porqu~ llevaba dos anagninos: ~ustela y Lacón, uno de los 

cuales era el jefe de~los gladiadores y el otro el de los taberne

ros. 107 ¿Para qué traer a cuento sus amenazas y riñas con que mal 

trató a los siducinos y humill6 a los putolenses por el simple he

cho de haber nombrado su protector a Casio y a Bruto3 a quienes re 

cibieron con mucho celo, juicio, benevolencia y afecto, no con la 

f~erza de las armas como te recibieron a ti y a Basilio, 4 y a otros 

de tu calaña, a quienes nadie quisiera tener por clientes, y mucho 

menos ser sus senadores. 

XLII. Durante tu ausencia lqué día aquel para tu colega, porque maa 

dó derribar la estatua de César1 que solía mandar venerar en el ~o

ro. Cuando se te notificó este hecho caíste muerto del terror, se

gún lo atestiguan todos aquellos que entonces se encontraban con

tigo. Ignoro lo que ocurrió posteriormente. Creo que triun!aron el 

miedo y las armas, con lo cual bajaste del cielo a tu colega2 a 

quien hiciste, no que tuera esta vez semejante a ti, pero si dile

rente a si mismo. 108 IQué de disturbios en toda la ciudad, desde 

que regresaste a Romal Recordamos a Lucio Cina3 desmedidamente po

deroso; despué~ a Sila, dictador, y vimos, casi rey a César. Tal 

vez había espadas, aunque no muchas y escondidas, pero ahora, fcu~ 

ta barbarie hay! Siguen, espada en mano, los ejércitos en línea de 

batalla y vemos transportar-literas llenas de escudos; ya nos. hemos 

vuelto insensibles, senadores, a estos hechos consuetudinarioa, a 

fuerza de su !recuente repetición. Nosotros los senadores quisimos 
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109 At iate, q)li aenatu non egeret, neque deaiderauit 

quemquam et· potiua diaceasu noatro laetatua eat atatimque 

111& mirabilia facinora effecit. Qui 6hirographa Oaeaaris 

defendiaaet lucri aui causa, ia legea Uaeaaris easque pra,1 

claras, ut rem publicam concuter.e poaset, euertit¡ numerum 
annorwa prouinciia prorogauit 1 idemque, cum actorWII Caeaa

ria defensor eaae deberet, et in publicia et in priuatia 

rebua acta Caeaaris reacidit. ln publicia nihil eat lege 

grauiua, in priuatia firmiaaimwa est testamentum. Legea a

liaa sine promulgatione suatulit, alias ut tolleret promu! 

gatione austulit, alias ut tolleret promulgauit. featamen

tum irritum fecit, quod etiam infimis ciuibus aemper obte5 

twa eat. Signa, tabulaa, quas populo Caesa.r una cum hortia 
legauit, eas hic partim in hortoa Pompei deportauit, par

tim in uillam Scipionia. 

XLIII 110 Kt tu in Caeaaria memoria diligena, tu illum 
amas mortuum? ,uem is honorem maiorem conaecutus erat quam 

ut haberet puluinar, simu~crum, faatigium, flaminem~ Est 

ergo flamen, ut Ioui, ut Marti, ut Quirino, sic diuo Iulo 

M, .Antonius. Quid igitur cessas? cur non inauguraria? Sume 

diem, uid~ qui te inauguret; collegae sumus, nemo negabit, 

O detestabilem hominem, sine quod t7ranni sacerdos est aiue 

quod mortuil Quaero deincepa num hodiernus diea qui ait ig

nores; nescia heri quartum in Oirco diem ludorum Romanorum 

fuiaae? te autem ipaum ad populum tuliaae ut quintua praet! 
rea dies Caesari tribueretur? 
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venir a la reuni6n del Senado que estaba prevista para las kalendas 

de junio, pero atemorizados, huimos re-pen""t"inamente. 109 Pero Anto

nio, que no necesitaba del Senado, »o echó de menos a ningún sena

dor, por el contrario, se alegró de nuestra dispersión y comenzó 

enseguida sus admirables hazañas. El, que, por razones de lucro per 

aonal,habia defendido las disposiciones firmadas por César, ea 

quien, con el fin de debilitar nuestro régimen establecido, in!rin

ge algunas de las leyes de César, las mejores. Aumentó el número de 

años para gobernar las provincias y debiendo ser ,1 def~nsor de las 

disposiciones del Dictador, las anuló, tanto en el dominio público 

como en el privado. ~n el dominio público nada hay más importante 

que la ley, y en el privado, nada más estable que su testamento. Sy 

primió algunas leyes sin haberlas sometido previamente a la consi

deración del pueblo y promulgó otras para anular las aprobadas. 

Anuló el testamento que aÚJl por loa ciu_dadanoa más humildes era re~ 

petado. Los cuadros, decretos y quintas que César legó al pueblo, 

Antonio los trasla~ó en parte a loa jardines de Pompeyo y en parte 

a la casa de Campo de Escipión4• 

XLIII. 110 Tú,quien dices preocuparte por la memoria de César, ¿esa 

estimación le muestras estando muerto? ¿podía haber conseg6ido ma

yor honra que la de tenér un almohadón sagrado, 1 una estatua y un 

frontispicio en el Horo y un aacerdote?2• Como Júpiter, 1.larte y 

~uirino tuvieron un sacerdote dedicado a su culto, así el divino 

Julio tiene a Marco Antonio por tal. ¿Por qué permaneces inactivo? 

¿Por qué no te consagras? Elige el día y busca quién te consagre. 

Somos colegas, nadie se negará. l~ué~etestable hombre ya como sa

cerdote del tirano, ya como sacerdote del muerto! Quiera preguntat 

te si acaso ignoras qué día es hoy; ¿no sabes que ayer se cumplió 

el cuarto día de los juegos romanos del Circo3 y que tú mismo pro 
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Cur non aumua praetextati? cur honorem Caeaaris tua lege 

datUJ:1 deaeri patimur? An supplicationes addendo die(m) 

contamiuri pasaua es, puluinaria noluisti? 
Aut undique religionem tolle aut uaque quaque conaerua. 

111 Quaeria placeatne mihi puluinar ease, faatigium, 

flaminem? Mihi uero nihil istorum placet. Sed tu, qui ac

ta Caesaria detendis, quid potes dicere cur alia defendaa, 

alia non cure? niai forte uia fateri te omnia quaeatu tuo, 

non illiua dignitate metiri. ltllid ad haec tandem? Exapecto 

enim eloquentiam tuam; disertiasimum cognoui auum tuum, at 

te etiam apertiorem in. dicendo: ille numquam nudua est coa 

tionatua, tuum hominia simplicia pectua uidimua. Reaponde

bisne ad haec aut omnino hiacere audebis?"Ecquid reperies 

ex tam longa oratione mea cui te reapondere poase confidas? 

Sed praeterita omittamus; hunc unum diem, unum, inquam, ho-. 

diernum diem, hoo punc~um temporis quo loquor defende, si 
potes. 

XLIV ll2 Cur armatorum corona senatus aaeptns est, cur me 

tui satellitea cum gladils audiunt, cur ualnae Concordiae 

non patent, cur hominea·omnium gentium maxime barbaros, I

t7raeos, cum1sagittis deducis in forum? Praesidi ani causa 

se tacere dicit. Non igitur miliena perire eat melina quam 

in aua ciuitate sine armatorum praeaidio non posee uiuere? 
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pusiste al pueblo que se dedicara un quinto dia al culto de César"i 

.¿1or qué no·nos vestimos con la toga pretexta?4 ¿por qué descuida

mos los honores que tú decretaste para César? ¿~caso no ad..~itiste 

que se profanaran las plegarias añadiendo un dia a1· culto de Cécar~ 

y ¿no rechazaste la dedicación de los almohadones sagredos? O haz 

tls parecer todas las veneraciones u ordena que se conserven com

pletas. 111 ¿Qué si ~e agrada que se dedique a César una frontis

ficio5 en el ~oro, alilohadones sagrados y un sacerdote para su cu! 

to? A decir verdad, nada de todo ello me agrada •. Fero tú que de

fiendes los actos de César ¿me puedes decir por qué defiendes un~ 

y descuidas otras? A menos que vayas a confesar que todo lo apre

cias por la utilidad que te reporta y no por la gl~ria de César: 

lFor fin responderás con ;alabras a esto para que no dudemos de tu 

elocuencia? Conoci a tu abuelo como gran orador, pero a ti te veo 

ahora más desenvuelto en el hablar; lo que realmen~e sucede es que 

él nunca pronunció desnudo algún discurso, mientras que tú nos has 

mostrado el pecho como cualquier hombre vulgar. ¿Responderás a esto 

o apenas osarás entreabrir la boca? ¿Encontrarás a lo largo de mi 

discurso alguna razón a la que te sientas seguro de poder cantes-

tar? Entonces no hagamos caso del pasado y sólo defiende, si pue-

des, este d!a,---singular diria yo; me re.fiero al presente, a este -

momento preciso en que hablo. 

XLIV. 112 ¿Por qué está rodeado por una corona de soldados el re

cinto del Senado? ¿por qué tus protectores nos· escuchan, espada 

en mano? ¿Por ·qué no están abiertas las p_uertas del templo de la 

Concordia? ¿A qué .fin te haces acompañar por individuos de todas 

las naciones, principalmente bárbaros1 7 de la Ityria2 armados con 

flechas? Dice que lo hace para su protección. Fero ¿no es mil ve~ 

ces ~ejor perecer, que no poder vivir en la propia ciudad, ain la 
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~•4 nullum eat istud, mihi crede, praeaidium; caritate te 

et beneuolentia ciuium saeptum oportet esse, non armis. 

l~J ~ripiet et extor~uebit tibi ista populus Romanus, 

utinam saluis2nobisl Sed quoquo modo-nobiscum e5eris, dum 

istis consiliis uteris, non potes, :nihi crede, esse diutllJl

nus. Eteni~ ista tua minime auara coniunx~ ;uam ego sine 

contw:ielia describo, nimium diu debet populo Ro!llllno tertiam 

per.sionem. ñabet populus Romanus ad quos gubernacula rei P! 
blicae deterat; qui ubicumque terrarum aunt~ ibi olJ!lle est 

rei publicae praesidium uel potius ipaa res publica, quae 

se adhuc tantummodo ulta est, nondum reciperauit. Eabet qu! 

dem certe res publica adulescentis nobilissimos paratos de

fe:naores; quam uolent illi cedant otio consulentea, tamen 

a re publica reuocabuntur. Et nomen pacis dulce est et ipsa 

res salutaria, sed inter pacem et aeruitutem plurimum inte

rest: pax est tranquilla libertas, aeruitua poatremum malo

rum omnium, non modo bello, sed morte etiam repellendum.! 

114 ~uodsi se ipsoa illi· nostri liberatorea e conspectu 

noatro abatule:runt, at exemplum facti reliquerunt. Illi quod 

nemo fecerat fecerunt.' 

Tarquinium Brutus bello est peraecutus, qui tum rex fuit cum 

eaae Romae licebat; Sp. Caaaius, Sp. Maelius, M. Manliua prop

ter suspicionem rei,ii appetendi sunt necati, Ei primum cum 

gladiis non in regnum appetentem, sed in regnantem illlpetum fe

cerunt. 
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custodia de sol~ados armados? Créemelo, de nada te sirve esa pro-

tección. Es más conveniente que te hagas ____ rodear por el cariño 7 

la benevolencia de tus conciudadanos, que por soldados. 113 El 

mismo pueblÓ te los quitará 7 te privará de ellos l ojalá que sea 

sin daño para nosotros1 3De cualquier modo que nos trates, mientras 

uses tales determinaciones, créemelo, no podrás durar mucho tiem

po.4Esa tu nada avara esposa, a quien me refiero sin ánimo de in

juriarla, hace'tiempo le debe al pueblo la tercera pensión, 5 El -

pueblo romano tiene elementos capaces a quienes ofrecer el timón 

del estado, y en cualquier lugar de nuestros dominios donde se en

contraren, ahi estará la seguridad absoluta del Estado, estará la 

República, diría yo, la cual hasta ahora sólo ha castigado a los 

enemi~os, mas no se ha restablecido. Yo aseguro que cuenta con jó 

venes nobilísimos dispuestos a defenderla, 7, aunque ellos deseen 

preservarla refugiándose en la inactivi~ad política, los convoca

rá.6 Es cierto que el nombre sólo de la paz es dulce, 7 la misma 

preocupación por obtenerla,salvadora; pero entre la paz 7 la es

clavitud hay una gran distancia; mientras que la paz es tranquila 

libertad, ló esclavitud es el Último de todos-loa males que debe 

ser rechazado no sólo con la guerra, sino hasta con la muerte. 114 

Si nuestros libertadores por propia voluntad se ocultaron a nues

tra mirada, nos dejaron, en cambio, el ejemplo de su acción. Hi

c_ieron lo que nadie babia hecho • .Sruto7 persiguió mediante una gu!. 

rra a Tarquino porque fue rey cuando en Roma estaba permitido ser

lo; Espurio Casio8 , Espurio ~elio9 7 Marcó Manlio fueron asesina

dos por sospechosos de pretender la monarquía. Nuestros libertado

res10, cuchillo en mano, ~metieron no a alguien que aspirara a 

la monarquía, sino a quien reinaba ya. ~sta acción siendo, como 
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Quod cum ipaum factum per ae praeclarum est atque diuinum, 

tu11 tum expoaitum ad imitanduc eat, praeserti_::i cuu: illi eam 

gloria11 conaecuti aint quae uix caelo capi posse1 uióeatur. 

Etai eDim satia in ipsa conscientia pulcherrimi facti true

tus erat, tamen mortali i-ortalitatec:Cnon arbitror esae 
conte1111endam. 

XLV 115 °Recordare1 ii;-itur illum, !-:. Antoni, diem quo dicta

turam sustulisti; pone ante oculos laetitiam senatus .popul! 

que Romani; conter cum hac immani nundinatione tua tuorum

que; tum intelleges quantum inter lucrum et laudem intersit. 

Sed ni=lirum ut quidam morbo aliquo et sensús stupore suaui

tatem cibi non sentiunt, sic libidinosi, auari, tacinerosi 

uerae laudia guatatUlll non habent. ~ed, si te laus adlicere 

ad recte faciendum non poteat, ne metus quidem a toedissimis 

tactis poteat auocare? Iudicia non metuis; si propter inno-. 

centiam, laudo; sir.2propter uim, non intellegis qui isto Mo

do iudicia non timeat ei quid timendum sit? 

116 Quodsi non metuis uiros tortis egregioaque ciuis, quod 

a corpore a tuo prohibentur armis, tui te, mihi crede, diutius 

non ferent. ~uae est autem uita diea et noctes timere a suis? 

Kisi uero· aut maioribua habea beneticiis obligatos quam ille 

quosdam habuit ex iia a quibus eat intertectus, aut tu es ulla 

re cum eo oomparandus •. Fuit in illo ingenium, ratio, memoria, 

litterae, cur•, cogitatio, diligentia; rea bello gesaerat, qu! 

muia rei publicae calamitosas, at tamen magnas; multos anJ1oa 

rapare meditatus, magno labore, magnis periculis quod cogita

rat etfecerat; 
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lo es, precl~ra.y sacrosanta por si misma, sobre todo porque sus 

autores obtuvieron gran gloria, es un modelo expuesto a la imita

ción y a¡,enas parece haberse podido bajar del cielo, 11 y si bier!, 

el frute de tan heroica acción estaba impreso en su conciencia, 

creo que un mortal no debe despreciar la inmortalidad. 

XLV. 115 Re<"1erda, '"'arco Antonio, el dia en que aboliste la dic

tadura; 1 trae ante tu mirada la alegría del pueblo y del Senado; 

compárala con este despiadado tráfico tuyo y de tus amigos y com

prenderás cuánta distar.cía media entr el lucro y la gloria. De la 

misma manera que, por alguna enfermedad o por embotamiento del seg 

tido del gusto hay personas que no perciben las delicias de los 

alimentos, asilos libertinos, avaros y delincuentes carecen del 

gusto por la verdadera gloria. rero si la gloria no puede exitar

te a obrar bien, ¿el_terror no podrá apartarte de tus malas acci~ 

nes? ¿No temes a los tribunales? Si es ~or tu inocencia, lo alabo; 

pero si es confiado en tus armas, ¿no comprendes que algo debe t! 

mer quien tan sólo asi no teme a los tribunales? 116 ~orque si no 

temes a los hombres virtuosos y preclaros, a quienes por la tuer

za de las armas mantienes alejados de ti, los que te siguen, créeme, 

no te soportarán P.Or mucho tiempo. ¿Q.ué vida es··temer dia y noche 
-·--- ------

a los cómplices? A no ser que los tengas bien obiigados con favo

res más valiosos que aquellos con los cuales ~ésar tuvo obligados 

a ciertos individuos del grupo por el cual fue muerto, o quieras 

compararte con_ él en algo. ~1 tenia genio, razón, memoria, conoci-

mientos literarios, reflexión y diliBencia; en la guerra realizó 

acciones prodigiosas, bien que funestas para la Patria; durante 18,!: 

gos años meditó reinar y con gran esfuerzo y en medio de enormes 

peligros,llevó a cabo lo que había planeado; se había ganado a la 
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muneribus,monumentia, coagiariis, epulia multitudiaem 

imperitam delenierat; suoa praem11a, adueraarioa clemen

tiae apecie deuinxerat; quid multat attulerat iam libe

rae ciuitati partim metu, partim patientia consuetudinem 

seruieadi. 

lLVI 117 Cu illo ego te domiD&Ddi cupiditate conferre 
poaaum, ceteria uero rebua nullo modo es comparandus. 

led ez plurimia malia, quae ab illo rei publicae sunt inu! 

ta, hoc tamen boai eat quod didicit iam populus Romaaus 

quutum cuique crederet, quibus •• collllllJ,ttere~, a quibus 

caueret. Baec aon cogitaa neque iDtellegis satis eaae ui

ria fortibua didiciaae quam ait re pulchrum,-~eneficio gra

tum, fama glo~ioaum tyrannum occidere. An, ~- illum homi

aea noa tulerint, te fereat? 
118 Certatim poathac, ~hi crede, ad hoc opus curterur 

neque occaaionia tarditas exapectabitur. Bespice, quaeao, 

aliquando rea publicam, ~. Antoni; a quibua ortua sis, aon 

quibuaoum uiuas, considera; meco, ut uolea, redi cum re 

publica in gratiamJ Sed de te tu uideria; ego de me ipse 

protiteborf defendi,rem publicam aduleaceaa, aoi deaeram ª! 
nex; coatempai Catilinae gladios, non pertiaescam tuos. 

119 Quin etiam corpua libenter obtulerim, si repraesent! 

ri morte mea libertas ciuitatia poteat, ut aliquando dolor 

populi Bomani pa;iat quod iam diu parturit~ltenim, si ab

hinc anaoa prope uiginti hoc ipso in templo negaui poase 

mortem immaturam eaae conaulari, quanto ueriua aune negabo 

aeni. Mihi uero, patrea coaacripti, iam etiam optanda •• 
eat, perfuncto r6bua iia quaa adeptas aum quaaque gesai • 

• 
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~ultitud ignorante mediante empleos, m_~numentoe, distribuciones2 

y dádivas; mediante recompensas ee había ganado a sus correligio

narios y gr~cias a su clemencia disfrazada, a sus enemigos polí

ticos; ¿para qué decir más? A la ciudadanía libre le imprimió la 

costumbre de servir, en parte por mi.edo y en parte por resigna

ción. 

XLVI. 117 En la ambición de poder te puedo comparar con César, pe

ro en lo demás de ninguna manera eres comparable con él. Entre los 

muchos males que él infirió a la Fatria, hay un bien consistente 

en que los ciudadanos han aprendido cuanto deben confiar a cada 

quien, a quienes deben acercarse y de quienes alejarse. ¿Tú no re

flexionas en esto ni entiendes que es necesario tomar enseñanzas 

de los hombres virtuosos y que es una hermosa-acción, un grato f~ 

vor y una honrosa fama matar a un tirano? ¿Te soportarán a ti 

cuando a él no lo soportaron? 118 Te aseguro que, después de los 

últimos sucesos, se prepararán a asesinarte, sin esperar la oca

sión o~ortuna. ~ira-ya por la ~atria, Marco ~tonio, te lo ruego. 

Considera ~-.,aquellos con quienes vives. Haz conmigo lo que quie

ras, pero reconcílt•te con la R~pública. ~ú harás de ti lo que te 

parezca; por lo que a mí toca, declaro que siendo ya maduro, de

fendí a mi Patria, y que, anciano, no la desampararé; si desafié 
• las espadas de Catilina, no temeré ahora a tus cómplices. 119 An-

tes bien, hasta mi vi~a ofreceré gustoso, si con mi muerte se pu~ 

de simbolizar la libertad de la ciudadanía y por fin su dolor arro-

1 d d . . 1 'i ja lo que es e hace tiempo a embaraza.~ desde hace casi vein-, 
te años2 negué en el recinto de este mismo templo que pudiera haber 

muerte prematura de un consular, con may.or razón lo negaré ahora 

que soy anciano. Realizad.as aquellas acciones que alcancé, senado-
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Duo modo haec opto, unum ut moriena populum Romanum liberum 

relinquam - hoc mihi maiua ab dia immortalibus dari nihil 

poteat - alterum ut ita cuique eueniat ut de re publica quis

que mereatur, 
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res, s6lo me resta desear la muerte, pero con dos. condiciones; una, 

que con tal que muriendo yo queden libres los romanos (nada mis 

gran.de me podrían conceder los dioses inmortales); la otra, que así 

, mismo, a cada quien le sobrevenga la muerte que merezca por sus ac

tos públicos. 



XLIII 

NCTJili DE U TRADUCClCN 

l. l. i:ie rei'iere al pretor Oornelio Léntulo .i;.ura, primer p;;.é-:,.::

tro de ~arco Antonio y corifeo relevante de Catilina. ~iscu~r:ó 

confiar los proyectos de la conjuración a una delegación d::.;..lcr.,! 

tica de los galos alóbroges, valiéndose de un liberto su=,·o llu.:r.! 

do Fublio Umbreno. Del fracaso en estas negociaciones de¡;endió la 

captura ad tres catilinarios importantes (Cfr. Prólogo a las 4 ~~ 

tilinarias por Rafael Salinas) 2. El que fue muerto por L:ilón en 

el año 53 Cfr. "Fro Milone" M.T. Ciceronis) 3. r.:arco .,.ntonio, de~ 

pués de conocer la agresividad de ~icer6n en la primera ~·ilípici: 

pronunciada el 2 de septiembre, se propone escribir un discurso 

impulsivo, auxiliado por el orador siciliano 5exto ~lodio, mismo 

que pronuncia el 19 de dicho mes, en ausencia de su rival al que 

acusa de haber violado las leyes de la amistad, según refiere el 

propio Cicerón eñ-la segunda Filípica. 

II. l. Sica, casado con Septinia, amiga de Faciia, prima hermana 

de •ntorlio y, a la sazón, ,u esposa, había sido procesado y con

denado ilegalmente en virtud de haber sido sobornados los jueces. 

2. El derecho pretoriano .no permitía que los jueces o pretores 

fueran aconsejados ror los tribunos de la plebe; parece que fue 

lo sucedido en el proceso de Sica. 3. Plutarco afirma que corroa 

pió a Marco •ntonio· sexualmente y que pagaba todas sus deudas. be 

supone que las exageraciones que expresa v1cer6n a este respecto 

a lo largo del discurso, fueron tomadas muy en cuenta por }lutar

co, como fuentes de in!ormaci6n para s.us "Vidas Paralelas". 

I!l. l. Debido a su mala salud durante la estancia en Dirraquio, 

Ciceró~ no había podido seguir a Pompeyo al Epiro, por lo que, 

atribulado y vacilante decide regresar a Brundisio, de donde to-
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dos los dias escribe por lo menos una carta a su amigo ático, 

para confiarle sus temores sobre la suerte que el destino depa

ra a ~ompeyo, Se sabe que wésar había enviado allí a Marco ánto

nio en 48, después de la batalla de .i.i·arsalia, con el f'in de que 

desde ahi vigilara los movimientos del vencido y que le había da• 

do 6rdenes de respetar la vida de ~icerón, por lo que no lo per

judica. 

IV. l. Farece que Antonio le había pedido parecer para perdonarle 

el destierro a Sexto Clodio y en la carta aludida consentía en le• 

vantárselo; pero a Antonio ahora le conviene negarlo. 2. ~icerón 

había ofendido muy agudamente a Antonio en la primera Filípica, 

de tal modo que éste, por su parte, juró venJarse de dichas ofen

sas. 3. Antonio llevaba consigo a todas partes a estos dos agna

ninos. 4. Debe ref'erirse· a la misma en que le consultaba sobre el 

desterrado Sexto Clodio. 5. Ese alguien es Jexto Clodio. 

V. l. Fulvia, viuda de Fublico vlod.io y de wurión, ahora era la e! 

posa de ll:arco antonio';'"' Cicerón la ataca despiad.adSl:en-ce no sólo 

por esta razón, sino por ciertos "chismes" urdidos contra su propir 

mujer. 2. Publio SerYi.lio, en el año 79, durante la guerra de Si

la contra Mitridates, fue nombrado general en jef'e por el Senado 

para combatir la piratería ~n las costas de ásia, logrando .en su 

misión triunf'os que sólo un hombre valiente como el podía obtener. 

3. Ferviente part!~ario de Sila y cónsul en 78. 4. Lucio y fuarco, 

se habi~ distinguido como buenos generales de ~ila, el priI:lero -

había probado fortuna en la literatura; el segundo se había disti~ 

guido en Italia. 5. Sobre todo se había distinguido e~ los Últi

u.os días de Sila, habiéndose dedicado a prestar cuantiosas sumas 
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8 sus amigos sin distin;i6n de partidos y sin cobrarles intere

ses. César se vio favorecido por sus liberalidades. Tenía el don 

de gentes de tal modo que todos se preguntaban c6mo no lleg6 a 

ser hombre único de Rema al estilo de Sila, f·ompeyo o César; ap~ 

nas lleg6 a formar parte de un triunvirato (rompeyo, Craso, y Cé

sar) 6. '<!.uinto lio!'tezisio es·:,co.nocido como un gran abogado durante 

la época de SilJ, al cual, por cierto, nunca se opuso, como lo hi 

cieron Uésar y el propio Cicer6n. ?. Cayo Curi6n siendo C6nsul e" 

?6 se opuso enérgicBll!er.te al restablecimiento del tribunado r,ue ~i 

la había aniquilado. s. Eregido en campe6n de la aristocracia silf 

na en 6?, combati6 furibundo la ley Gabinia por la que I-ompeyo 11~ 

g6 a tener poderes omnímodos. 9. ~anlio Acilio Glabrión en el año 

68 debía sustituir a lúculo en Asia &enor porque éste había sido 

llamado por el Senado en··.Y.frtud de que se estaba conducieDdo de mo

do muy independi nte lo. Lucio Volcacio con Cayo Figulo habían sido 

favorecidos por las reparticiones de Sila. ~l primero está seña

lado por la historia como uno de los individuos que se mostraron 

más indecisos en seguir a Pompeyo o quedarse en roma Durante los 

preparativos de la guerra civil, en 49. 10. Pidi6 en una asamblea 

del senado·-que se aprobara un proyecto de ley por el que se enC&!: 

gaba a Fompeyo el mando de las tropas de las provincias que en 

66 tenía bajo su autoridad Lúculo; a la vez que se le prorroga-

ban los poderes que le habían sido conferidos por la Ley Gabi-

nia; como se opusiera el Senado, Cice~ón pronuncia un discurso 

en defensa de la proposición, el discurso se llamó después "Pro 

lega i.lanilia". 12. D. Junio Silano y Lucio il:iurena, c6nsules en 

el año 62. ~1 segundo de ellos es bastante conocido por el die-
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curso "Pro Murena•, pero el primero permanece oculto baj~ la !oE 

zada paz que sigue al aniquilamiento de Catilina. 13. Marco Por

cio Cat6n ea la figura en que mejor se aprecia la índole de la 

aristocracia, conaenadora, religiosa, intranai6ente y tanttica 

de la Rep6blica. Su clase social siempre lo consider6 como un qui 

jote por au abnegaci6n y tenacidad. Antes de los 30 años era ya 

reconocido jete de loa optimates. Se opuso a la ley Gabinia que 

confería en 68 poderes amplios a Pompeyo para que pacificara el 

Asia láenor 7 erradicara la piratería • .i!·ue ·e1 enemigo más entrañ,! 

ble con que cont6 César en el Senado, desde la época de Catilina 

hasta la guerra de las Galias. Posiblemente au intr&DSigencia e 

inflezibilidacl políticas h.a7an .. @ido la causa de que se acelerara 

la guerra civil, pues ni laa razones más poderosas que daba Cé

sar antes 7 después de pasar el Rubic6n le pudieroncconvencer P.! 

ra dejar de atacar aua propuestas. Lo único claro que previó fue 

el cambio político que sobrevendría con el triunfo de César, por 

lo que s~empre sostuvo como meta de su participación en la guerra, 

el aniquilamiento del Conquistador de las Galias. Vencido en Uti 

ca por el joven 7 •turbulentoª, pero valiente Curi6n, él mismo se 

atraviesa el cuerpo con una espada, para no ser capturado por el 

enemigo y en~revisi6n de ir a ser perdonado por el adversario. 

VI. l. iue desi~o por César, entre los 15, el principal encar 

gado de los libros sibilinos; por ello fue quien public6 el mito 

de que s6lo un re7 (romano) podía vencer a ~os partos. (2. Esta

ba casado con la hermana de Léntulo, padrastro de ~ntonio) 3. C2 

micos que, en el ªForm.i6n" y ªEl Enuco" de Flauto, juegan el pa

pel de parlsitos. 4. Hace el papel de alcahuete en una de las 
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obras,,. de Flfuto. 

VII. l. ~e debe entender, el de l-a-..:0.n~ordia. 2. MD tie:~os de 

guerra se presentaban unas tablas dende asentaba.e aus no=::.res loa 

voluntarios. 3. 13e refiere a los alóbroges, a quien"'s una. de las 

cabezas del movimiento catilinario trató de cocpli~ar en la con

juración y resultaron traidores a la postre. 4. los conjur&cos ha

bían tramado las guerrillas· urbanas comenzar.c!o ¡;;or e.sesir.er al 

Cónsul. 5. Fublio léntulo ~ura, pretor en 63 y una de l~s cabezas 

principales de la cor.s;iraci6n de Catilina en la Ciudad. 6. :ice

r6n expresa asi el furibundo-odio que ¡rofesaba a .1..éntulo ¡;or,¡ue 

éste habíase propuesto con tribuno ~arco Calpurnio Bestia aniqui

lar al ~ónsul el 16 de diciembre de 63. 

VIII. l Sin duda ae refiere al que pronunció (auser.te ~icer6n) el 

día 3 de septiembre, al dia sieuiente de la pronunciación de la rri 

mera iilipica. 2. Tomado a la sazón como sede del cienac!o. ). 1-0s 

itúreos, que habitaban una región ai -Sur de Cilicia, eran conside

rados como los má.a feroces de los bárbaros. 4. Alueión pi:::sonal ae 

Cicerón, no del todo justa, puesto que, s~lvo el asesinato asar.

t;re fría y sin formación de juicio que llevó a cabo eo la persona 

de Léntulo y sus cori!eos, no hizo más que acatar las disposicio

nes del Senado y declinar en otros generales la respc~sabilic&d de 

perse;:;uir a los catilinarios. (Cfr .• Salinas Op. citada) 

IX. l. iue muerto por t.:ilón el año 53, de cu:,o cric:en Cicerón lo 

defiende en el discurso titulado "Iro l!ilone". ··robable;;:en::e Anto

nio trató de explotar en con~ra de ~icerón esta defensa to=~~dcla 

como prueba de que babia aconsejado la muerte de ;lodio. 2. Co:!~. 

l=troducción de Juan Ant-onio .J..yala al discurso citado en lc1 :.eta 



XLVIII 

anterior, U.N.A.M. 195). ). Idem. 4. Dicho proceso contra Mil6n 

fue ordenado por rompeyo. 5. Debe entenderse que tue WI. proceao 

excercional, puesto que el delito debia peraeguirse de oficio y 

no ~ediante orden expresa o especial. 

l. l. Aepresentante de la aristocracia y colega de César en el 

consulado de 59. 2. César pedía que le prorrogaran por cinco añoa 

más el proconsulado en las Galias, ai.D tener que presentarse en 

Eoma, pues sabia que tompeyo y los ariat6crataa tenían preparado 

un proceso porque consideraban que aquél babia cometido algunaa 

irregularidades en laa guerra• contra loa galos. 

lI. l. No bay ninguna prueba que demuestre plenamente la inoce,

cia de "'icer6D en la coll8piraci6D contra -Ohar, 11xoe.pci6n bec.b,a de 

su negativa estramb6tica que leemoa en el presente diacurao. 2. Di 
cimo Junio Bruto y ~arco Bruto COD Casio fueron loa conjurados m,s 

renombrados.). Lucio Junio Bruto, sobrino del rey Tarqui.Do, soli

citó al Senado en 508 antes de c. la deatituci6n de su tio, al

c,:al suatituyeron dos c6naules nombrados para un año, establecién

dose que, en lo sucesivo cualquiera que intentase ser rey se le 

diera la pena capital ain previo juicio. 4. En 439 antes de c. en

cabeza una conjura contra Espurio ~elio que pretend!a reinar; Mar

co liruto pertenecía como el personaje aludido a la gens Servilla. 

5. Vencido i-ompe;yo en .i·arsalia, -.;asio recoge los restos de su ejé_t 

cito 1 huye coD él a Asia Menor con el propósito de reorganizar la 

lucba contra "'éaar; acepado en ~ilicia, prepara una emboscada al 

~er.cedor, el cual, de manera providencial, decide desembarcar en 

la orilla opuesta del rio LJidno, sobre el cual navegaba.~ otra 

ocasi6~, sorprendido en loa marea de Sicilia fue a~rojado de ahi 
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por una de ;as.escuadras ce.sarianas yendo a parar a Aodas, desde 

donde le escribe a César, que e~tonces se encontraba en Alejan

dría, pidiéndole aceptara su reconcilieci6n. 6. Oneo Domicio Cal

vino, había sido v6nsul en ?O elegido por el pueblo; su padre, Lu 

cio Domicio fue muerto en la batalla de Farsalia a manos de Anto

nio, pero P~tes, en Italia había sido perdonado por el vonquista

dor. ?. Lusarteniente de vésar en España donde fue derrotado y ex

pulsado por uno de los hi,1os de fompeyo, después de muerto és:e. é. 

César había depositado en él la confianza, por ello lo había deja 

do gobernando la provincia española. 9. YUando entraba wésar para 

la asublea ~el 15 de marzo, Cimbro se acercó a él, simulando pe

dirle clemencia para un hermano que tenía desterrado de homa, en 

realidad para comprobar que no portaba espada, y, en el caso, car 

la señal a Lucio C~~ca para que asestara sin cuidado el primer go! 

pe al ~ictador. 10. Es muy probable qqe se trate de parientes de 

Bruto, cuya madre, hermanastra de Catón, se llamaba Servilia. 

XII. l. El ,1uego de antonio consisti6 en aparantar que se ~econci

liaba con los cesaricidas, cuando el pueblo clamaba por ello; que 

vengaría la muerte de César, si notaba que el pueblo clamoreaba. 2. 

Fueron 60 aproximadamente los conjurados. 

XIII. l. ~uiere decir de los matadores. 2. La ley no permitía a 

un pretor urbano ausentarse de Roma por más de 10 días. i,,arco Br]! 

to habia salido de la ciudad desde hacia meses, en virtud de los 

camb:os de o~ini6n con que ,1ugaba Antonio. 3. La razón del fausto 

en ef:tos juegos· (celebrados el 6 de julio) descansa en que los ro 

manos quedaron acostumbrados a gozar toda clase de festejos, 'esde 

que César les concedi6 mucha importancia en su política. Sin e~-
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bargo los de esta vez, celebrados en honor de Bruto, no merecie

ron m!s que los aplausos que la gente de la calle lanzaba. 4. En 

su primer simulacro de reconciliación el propio karco·~tonio co¡ 

sintió en el reparto de provincias.~ cambio de ~acedonia que to

maria Décimo .Bruto, Marco gobernaría la Cirene; Casio cedería Si

ria a Dolabela para quedarse con Creta. 5. Auxiliares de loa pre

tores, pero sin rango oficial. 

XIV. l. ~ata palabra tuvo que agregarse para !ormar el contexto. 

2. rlutarco en las "Vidas Paralelas" retiere·que cuando ~ntonio 7 

Trebonio salieron a recibir a ~éaar que regresaba de España, ha

biéndose alojado en un mismo aposento, tocaron el tema de traici2 

nar al vencedor p~rque el primero consideraba injusta la designa

ción de Dolabela, colega del Conquistador en el consulado de 41,1.. 

Lo más probable es que se trate de un simple infundio de Trebonio, 

que aprovecha naturalmente Cicerón, para calumniar al adversario. 

3. Crr. Pro Milone XII, nota al texto castellano. 4. O sea, la 

muerte de César. 5. En la asamblea del 17 de marzo celebrada en 

el templo de la Concordia. Entonces simuló reconciliarse con los 

conjurados. 

XV. l. Debe referirse a la estancia que Pompeyo hizo en •acedonia 

por nueve meses mientras preparaba el encuentro con César. 

XVI. l. La de Farsalia, después de la cual ~arco ªntonio se ádjudioa 

la tinca del vencido que había sido puesta en subasta. Cicerón se 

lo reprocha, pero lo cierto es que los pompeyanos, antes de la b! 

talla, a su vez se habian repartido las propiedades de los pr:i:nci 
•· 

pales cesarianos. 2. Los abogados no podían recibir, según las 1~ 

yes, ninguna retribución por sus servicios prestados, pero se aco~ 

~umbraba, e~ cambio que el deudor, heredara, al morir, alguna bue-
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na sucesión al defensor. Sin embargo la cantidad aludida no la 

debió recibir de Pom:p"eyo, sino de UD tal Calión muerto en marzo 

de 44, según el propio Cicerón lo anota en una de aus cartas a 

Atico. 3 Cfr. llV-?. 4 Quinto Fu,fio Caleno babia sido enviado por 

César con dos legiones a Etolia y a Tesalia, poco antes de comen

zar la batalla.5. Cfr. UV-7 6. Su padre, Antonio Crético, no P2 

seyó gra~es riquezas, ni tuvo fortuna en la política (Cfr. Flu

tarco, Vidas Faralelaa, Antonio). 

XVII. l. Sexto Clodio, a quien vicerón menosprecia aquí, aill du

da para enriquecer el tono agresivo contra su adversario, puesto 

que no era éste orador de los peores. 2. Fue fo~zoso~agregar es

te final para configurar la idea de la frase. 

XVIII. l. La llevaban los muchachos hasta la edad de los 16 años, 

en adelante vestía lantoga virilisn, símbolo de su derecho avo

taren las asambleas y de su deber de servir en el ejército. Los 

nobles hacian toda una fiesta con invitados de honor tal como hoy 

en día las hacen ciertas clases sociales. En aquella época, eran 

casi forzosos, dadas la• exigencias políticas. Sábese que César 

fue festejado con gran pompa el d!a que ciñó la ntoga pretexta". 

(Cfr. Durand Will, César y Cristo l. 124 Ed. Sudamericana y Walter, 

Gerard I, P!g. 9, Circulo de Lectores) 2. Esta ley fue dada en 6? 

(Cfr. nota núm. l) Si bien puede ser cierto que haya llevado una 

vida degenerada en su primera juventud, no es menos verdadero que 

durante la persecución de los pompeyanos por el mar Mediterr6.neo, 

mostró tal valor y genio militar, que mereció distinguidos elogios 

de César, quien manifestó cl3racente el profundo sentir por su 

=u!~te acaecida frente a A.frica poco después de haber causado el 

_;,~::.cidio del derrotado .... at6n en t;tica. 3. Se llamaba "stolana la 
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que usaban en. cas, la cual llevaba ceñida al cuerpo con un cin-
. --

turón por debajo de los senos y les 1i~gaba·haata los pies. rara 

salir a la calle vestían el "pallium" o manto. 

Xll. i. Sin duda alguna alude a wicerón a su destierro que fue u~ 

dido por Curión entonces casado con Fulvia. Le fue otorgado el 

tribunado el 10 de diciembre de 59, gracias a un golpe de audacia, 

pues sienao de origen nobilísimo no podía ser tribuno, pero se h~ 

bía hecho adoptar por .11onteyo, hombre del-pueblo, a fin de salvar 

el obstáculo. Toda su ambición era vengarse de wiceron por lo de 

Catililla, de manera que ahora tiene la magnífica oportunidad; pr2 

mulga una ley seglÍD la cual quedaba prohibida el agua y el fuego 

para cualquier persona que hubiese matado o mandado matar a un 

ciudadano sin antes escucharlo en juicio; dicha ley debía entrar 

en vigor en abril del 58, por lo que, avisado por risón, huy sin 

esperar los efectos deala ley. Es probable -::_ue a esta trama se 

refiera la presente frase. 2. En 55 Mareo •ntonio, invitado por 

el proc6nsul-Gabill!o, le sigue a ~iria contraviniendo un augurio 

celebrado para el caao (Cfr. Discours, tomo xa. Budé, vicer6n); 

estando ahí fueron invitados a ir a E~ipto pó~ el rey Ptolomeo 

III para que lo restablecieran en su trono, desde entonces da-

ta su brillante fama como militar. 3. Cicerón lo presenta con 

mal disimulado desprecio porque en 68 propuso la ley que lleva 

su nombre, seglÍD la cual se le daban a Pompeyo poderes ilimi-

tados en ori_ente, y cuando el triunvirato de César. l-'ompeyo --

Y Craso, en 58-fue designado c6nsul·aon Lución Pisón para defen

der los intereses de los triunviros; debió, por ende defender la 

ley agraria de César atacada por wicer6n en "De Lege Agraria".Hay 

que agregar que fue el brazo izquierdo de César en la batalla de 
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Farsalia, lo cual es. el argumento mayor que el Orador tiene para 

despreciarlo. ·4. Un.a ciudad de ·1a Dética, en :i:;spaña, donde existía 

una mina de cinabrio; sus trabajadores vivían hacinados en una gran 

casa común. 

ll. l. ~uiere decir que m!s que a nadie le urgía ver a Cicer6n, 

puesto que César así se lo había recomendado, en virtud del inte

rés que tenia de solicitar la cuestura 7 de la alta estimaci6n que 

entonces tenia •arco tulio en lioma sobre los demás. 2. AD efecto 

Antonio intent6 matarlo en 53 por cauáa de Fulvia. En 52 Cicer6n 

le prodiga fervientes alabanzas (Cfr. Pro J.l.ilone No. 40) 3. A Cu

ri6n (Cfr •. X.VIII No. 44 l!'il II) 

llI. l. Del año 49 en que "'uri6n le76 una carta de César en el Se

nado; éste accedía a licenciar ocho de sus legiones, si se le per

mitía continuar como gobernador de las Galias hasta el año 48; agr! 

gaba que la negativa del Senado seria tomada por él como una decl~ 

raci6n de guerra. 2. Bepresentaban al partido aristocrático 01170 J! 

fe era Pompeyo. Aunque Cicer6n aceptaba la proposici6n de César, el 

Senado orden6 la expulsi6n de loa dos tribunos (ii.ntonio 7 Curi6n), 

teniendo que salir disfruados de la Ciudad, el 9 de enero para no 

ser linchados por los asesinos a sueldo de los senadores arist6cr~ 

tas; se dirigen al campamento del Conquistador para notificarle lo 

ocurrido. 3. Se refiere a Cornelio Léntulo Sura 7 a sus compañeros 

cuyos planes acerca de la conjuraci6n catilinaria fueron destuídos 

por la oligarquía en 63. 4. Tenía entonces 34 años, pues había na

cido en 83. Edad no m117 despreciable, sobre todo porque 7a se ha

bía ganado la fama en Alejandría combatiendo con Gabinio. Por cie~ 

to que aquel primero de enero de 49 Cicerón no lo trata tan despe~ 
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tivamente, puea 0habia aceptado la petiaió:n....q~ hacia César en la 

carta dirigida al Senado. 5. En aquella asamblea del primero de 

enero que ae·habia constituido en permanente hasta el dia ?, Ant~ 

nio, usando 1u investidura de tribuno plebeyo, interpuso au veto 

para impedir las votaciones de la aristocracia senatorial en con

tra de las -justas peticiones de Cbar. 

XIII. l. La verdadera causa de la guerra civil debe encontrarse en 

·1a intransigencia de loa arist6crataa al rechazar las p~oposicio

nea del Froc6naul. Antonio no habí~ hecho otra cosa que usar sud~ 

recho de veto. 2. La verdad también es que el propio Cicer6n apa

renta ignorar que !uer~D sus compinches quienes votaron para que 

Fompeyo encabezara la guerra civil.). Fer<:.:~os en tres grandes ba

tallas efectuadas durante la guerra civil; la una en MUDda, la otra 

en Farsalia y· la tercera en ~apsoa (Cfr. No. 75 Fil. II) 

XXIII. l. Cayo Antonio Híbrida, C6nsul con Cicer6n en 63, había 

participado de oficio e·n la muerte de Léntulo. ~xpulsado por pre

varicación en 50, César lo manda repatriar, el año 45. 2. La ley 

prohibía los juegos y Horacio en su oda III. 24 loa condena tam

bién porque "así crece insaciable la riqueza y se exalta más y más 

la codicia, sin que nunca se aquiete: no viendo el rico el ipice 

que su dicha complete, siempre est, lamentando que UD no sé qué le 

falta"}. Que había sido defendido sin éxito por ~icer6n (Cfr. no

ta 2) 

XXIV. l. Bu verdadero nombre era el Citeria, pero, como la 

había comprad.o UD individuo de nombre Voluminio, tom6 el nombre de 

su dueño. 2. Marco ªntonio ~n vez de seguir a ~ésar a Egipto, des

pués de la batalla de Earsalia, fue comisionado para que desde lt~ 
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lia vigilara los movimientos del enemigo¡ a su paso por Brundisio 

encuentra a Cicer6n. 3. En erecto pudo leer este discurso meses 

después de haber sitl~ escrito. 

XXV. l. rara configurar la !rase hubo necesidad de agregar el com• 

plecento del verbo. 2. El nombramiento rue hecho en 47. 3. Tr!tase 

de un amigo d&·Antonio en cuya boda bebi6 tanto, que efectuó actos 

escandalosos, afirman los bi63raros. 4. Desde Ascanio estaba perm! 

tido a los miembros de la clase senatorial nonbrar a un encargado 

de los cuadrigas y caballea de remonta. 5. Debe entenderse, la de 

fompeyo. 6. La de l':arco Pupio Pisón, cónsul en 61 y partidario de 

Fompeyo, también se la adjudic6, según la historia. 7. No rue po

sible identificar a estos dos personajes¡ excepto lo que dice Ci

cerón en los números 40 y 41 de este discurso. 

X:iVI. l. Esto mismo lo h•)bia dicho a Atico en una de las cartas. 2. 

~esto simbólico que permite apoderarse por la fuerza de algún in

mueble. 3. Estaba situado en el extremo oriente del Droro, entre 

el Faltino y Velia y se atribuia a R6mulo. 4. Los compradores eran 

de baja condici6n en tiempos de Sila. 

XXVII. l,Ese poeta es Cneo Nevio y lo dice en su obra "Festo". 2. 

Se trata de un abismo fabuloso que los antiguos localizaban cerca 

de Messina y que la tradición juzgaba procedente de l:'oseid6n. 3.Los 

jardines de I·ompeyo debían cubrir la parte norte del Campo de .!.iarte 

XAVIlI. l. Los espolones que quit6 a las naves piratas en el año 

66 habían sido colocados como trofeos de guerra en el vestíbulo o 

sala principal de su casa. 2 ... si se le llamó desde el año 451 an

tes de C. al código que snstitu;yó las leyes consuetudinarias de it.2, 

Ir:s¡ h:;bía~ sido escritos con bsse en la legislaci6n de 3ol6n.Se CO!! 
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sideran las Doce Tablas un suceso decis.iy~_para la historia de Ro

ma, pues todas las actividades de los ciudadanos dependieron en lo 

sucesivo de .este c6digo (Ctr. Durand, Will I, Pags. 48 a 49, Ed. 

Sudamericana) 3. El Orador •arco Antonio, c6nsul en 99. 4. Cayo AJ! 

tonio Híbrida, c6nsul en 63. 

XXIX. l. Es inexacta ~a aseveraci6n de Cicer6n¡ pues no hubo deser 

ci6n de parte de Antonio (Ctr. nota XXX?) 2. El mismo que César 

junto con Lavieno, babia capturado al irrumpir en. Italia, después 

que pas6 el Bubic6n; al fin los dejó que tomasen el partido que qui 

siesen y ellos siguieron el de ~ompeyo. 3. En 4? y 46 César y Ant~ 

nio estuvieron distanciados, debido quiz, a algunos desmanes come

tidos por el segundo con respecto a las pr~~iedades de los adver-

sarios. 4. En el año 52. 5. En 4?. 6 En el año 49. ?. Se refiere a 

la casa de Pompeyo 8. Durante su tribunado 9. Se retiere a vésar. 

10 Es una frase proverbial despectiva. 

XXX. l. A principios del 45. 2. En Farsalia contra Pompeyo el año 

48. 3. De 48 a 4? triun.t'ó en Tapaos contra los pompeyanos. 4. Crr. 

nota l. 5. On~o muri6 en ~spaña y Sexto sobrevivió. 6. Debe enten

derse, de sus bienes.?. (Ctr. nota!ll l.) En vez de seguir a vésar 

a España.como lo hizo Dolabela, .hntonio se queda en Narbona. a. crr. 

Fil. I -I, l. 9. Mera suposición del autor, pues este discurso no 

rue oído por ·-ntonio por boca de Cicerón. 10 Fara el año 46; Cfr. 

nota XXIX. 5. 11. Especies de sandalias que usaban los galos para 

ir de camino. 

ilXI. l. Lugar donde, a principios de 45, Antonio había rehusado 

acompañar a César a España. 2. crr. nota l. 

XXXII. l. ~n agosto de 45. 2. A principies del año. 3. Los comi-



XllIX. l. Ctr. nota ::axv,a2. Yugada, porci6n de tierra que ee PU! 

de arar en un di• con una eola yunta. ; Sexto Clodio 

XL. l. Situad&: a tres millas.de Capua, sobre la via Apia. 2 Debe 

entenderse: el acto simb6lico de clavar la lanza en alguna propie• 

dad.3 Ctr. nota anterior. 

XLI. l. ~aeino, donde estaba la tinca de Varr6n, también adjudica

da por "'"ntonio, según algunos historiadores. 2 Estaba situada en 

el Lacio; ahi naci6 Juvenal, el poeta. 3 Los habitantes de Cilici• 

nombraron a Cicer6n su protector. 4 L. kinucio Basilio había sido 

legado de César en lae Galias; después tue uno de sus matadores. 

XLII. l. Dolabela desde u principio coquete6 con los conjurados. 

En 45 Vésar le babia prometido el consulado, pero con artimañas se 

lo había quitado ;.ntonio¡ había sido designado definitivamente pa

ra suplir al ~ictador cuando partiera hacia Partia, por lo que, 

aprobadas las actas, fue verdadera~ente considerado c6D}lul en el 

año del asesinato. 2 Esta frase figurada debe entenderse como un 

medio que el autor de discurso emplea para contrastar loa actos 

de Antonio con los de Dolabela •. lLucio Cornelio Gina, con la anuen

cia. de Sila fue elegido c6naul por primera vez en 87, junto con 

Cneo Octavio. Ese ~o el Tirano combatía a Kitridates, por lo que 

loa c6naules ee dividen 7 provocan una contienda de partidos que 

dej6 un saldo de 10,000 muertos en un s6lo dia; en 86 fue elegido 

c6nsul por segunda vez con Mario; en 83 fue muerto en Brundisio 

por sus propias tropas cuando trataba de impedir la entrada en R2 

ma del Tirano. No debe contundirse a este Cina con el que fue mue~ 

to el 15 de marzo por haber sido confundido con otro Cina que ha

bía pronunciado UD discurso enardecido, después del crimen. 4 !le

t~lo Escipión, siendo uno de los generales pompeyanos más aguerri-



rridos, después de la derrota de Farsalia, se dirige a las costas 

de .ILfrica para organizar la guerra en 'hpaos, donde también, como 

Catón se atravesó con una espada para no ser capturado por los pe¡: 

aeguido~es. 

XLIII. l. Se trata de un ·cojín de color púrpura que se colocaba 

en un sitio especial para simbolizar la jerarquía divina de un 

muerto. 2 Le llamaban "!lamen". 3 Comenzaban el 4 de septiembre y 

terminaban el 18. 4 El traje de gala de los magistrados. 5 En el 

frontón del .,roro había tres cornisas donde se colocaban estatuas. 

6 La de Cbar. 

XLIV. l. Se consideraban b'-rbaros •··loa habitantes de la Galia, Il! 
ria, Macedonia e Iturea. 2 Región. del .i.aia lli.enor, cerca de ~ilia 

3 Debe entenderse: los senadores 4 Los rom:o.:::os no le hicieron nin

gún daño, mientras que Cicerón tue muerto por esbirros de ... ntonio. 

5 Clodio~ muerto por ~ilón en 52 y Curión en la batalla de Atrica, 

hab:ían sido miÍridos de Fulvia, a la cuai s~ reriere la ironía ant.1 

rior. 6. Sin. duda se refiere a Casio y a Bruto, aunque tenían entos 

ces más de 40 años. Les reprocha veladamente· haberse retirado de 

Boma, dejando insoluto el problema que habían engendrado. 7 Se re

fiere a Lucio Junio Bruto (Ctr. nota XI, 3) 8 (Ctr. notas XI,3,4). 

91 Id. Ant. 10 Se refiere• Bruto, Casio, Casca y demás conjurados. 

11 Frase proverbial que utiliza. Cicerón para enaltecer el homici

dio. 

XLV. 1 Una de las reglas de su juego consistió en darles por su 

lado a los anticesarianos cuando,convenia a sus intereses. 2 Cé

sar le ofreció al pueblo festejos en abundancia; inició la cons

trucción del ~oro, cuyo. terreno le había costado más de cien mi

llones de sextercios; les dobló el sueldo a sus le_giones cuando 
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.el Senado 1~ prorrog6 el gobierno de las Galias, y lo más impor

tante, dict6 .. leyes que nadie antes había dictado en tavor de las 

clases pobres. 

XLVI. l ~ebe entenderse en éste el sentido metat6rico del verbo 

parir. 2 En 63; está hablando en septiembre de 44. 
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Notas al texto latino. 

No habiendo sido pronunciado este discurso, los diilogos que con

.tiene esta obra son dialog~smos. 

I. 1 La interrogaci6n ea una figura con la cual suele dar princi

pio a mucho~ de sus discursos; consiste en formular una pregunta in

necesaria; en el prese.nte discurso se repite frecuentemente. 2 "Imi

tere", segunda persona de presente de subjuntivo, en vez del indica

tivo, por atracci6n de "mirorn, que suele regir estilo indirecto en 

subjuntivo. La forma en sí es muy usado por vicer6n. 3 Idem Ant. 4 

Infinitivo de futuro del verbo oum. 
II. 1 Frase proverbial para significarªla Juventud 11 • 2 tiíncopa de 

"ventitaveraa", frecuentativo de "venio ••• "; es una figura muy us~ 

da por el autor. 

III. 1 "Quod ea aliud, nisi . •• figura patét~.ca llamada interroga

ci6n. 2 "iuod quide~ ••• temperantiae", es un genitivo partitivo. 

3 crr. nota 1,1. 

IV. 1 Cfr. nota 1II,l. 2 "Iam invideo magi~tro tuo", es una ironía; 

se utiliza para decir textualmente lo que no queremos que suceda. 

V. 1 "Quid... quid... quid ••• 11 , es una an&rora y consis_te en repe

tir al principio de cada frase o verso una palabra. 2 "Bo'mo sapiens 11 , 

ea una especie de ironía llamada sarcasmo, porque el aludido no se 

puede defender. 3 "Non placet ~. Antonio consulatus meus. ~t pla

cuit ••• ", es una antítesis; consiste en contruír una contraposición 

de pensamientos. 4 "Frecuentissimo senatui" •••• es una epifonema 

porque res~e una serie de enumeraciones. 

VI. 1 L. Cotta¡ vir. summo ingenio swnmaque. prudentia ••• " es una·et,2 

peya, figura muy empleada por Cicerón en este discurso para adornar 

moralmente a sus personajes amigos. 2 nQua ••• ~ua ••• Qua~ ••• esta voz • 
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repe~ida reune tres frases que conjugan dos figuras; la anárora y 

la etopeya. 

VII._ 1 O miser ••• de la misma manera que abunda la interrogación, 

se repite c9n frecuencia la exclamación, que es una figura con que 

se expresa un sentimi~nto vivo. 2 Esta frase es una interrogación 

sarcástica. 

VIII. l.~. una deprecación y iuia concesión al mismo tiempo, porque 

invita a un hecho y lo concede. 2. Frase proverbial. 3 .i!·rase elíp

tica porque se ha suprimido su elemento verbal. 

IX. 1 Es una sinécdoque porqueioma el género por la parte. 

x. 1 Esta palabra da principio a una enumeración. 2 ~ata ini'lexión 

del verbo Sum está aquí usada con el significado de "ser propio de •• " 

XI. 1 Tratáse de una elipsis muy especial: consiste en suponer la 

subordinante de esta completiva directa; en la misma subordinada 

!alta el auxiliar Sum. 2 Son interrogaciones en gradación. 3 Magia •• 

quam" estas dos voces correlacionan en sentido comparativo, dos 

oraciones; esta es una de las frases latinas que se resisten a amo! 

darse al castellano. 

XII •.. 1 Es una elipsis que depende de "nominavit". 2 Idem supra. 

XIII. 1 Trátase de µna su,i"jeción, al responder as! a las preguntas 

hechas anteriormente. 

XIV. 1 :E'or elipsis se ha callado un número. 

XV. 1 Ea el complemento del verbo "ob~ecisti" que se ha utilizado 

para construir una metonimia, que se toma el lugar por la cosa 

que procede de él. 2 Se trata de una reduplicación, pues repite 

una palabra seguidamente. 

XVI. 1 Es una frase proverbial; "venire alicui herwitates", signi

fica, recibir herencias. 2 Es una síncopa del frecuentativo del 
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\ ~:-bo facio ••• ~ .:.sta !rase ·equivale a una absoluta: "habiendo 

tú renunciado a la herencia de tu padre". 

XVII. l ~incopa de declamavisti. 2 Es una reduplicación. 

XVIII. l ~s una anticipación o prolepsis. Consiste en anticiparse 

rápEamente a contestar una objeción 2 Es una silepsis, ya que la 

_palabra está concordando con "togam". 3 " •• et ••• et ••• et," sella

mall,Olisindeton a la repetición de esta copulativa. 

XIX. l ..ro.da la frase se sintetiza en este simbolismos que se lla

ma metonimia. 2 Es sujeción (pregunta seguida de su contestación) 

3 Esta !rase y la siguiente corrigen la ·atirmáción que les precede. 

Los preceptistas le llaman correción. 

n.- 1 La "S" aue se supone en el original puede explicarse por la 

presencia de ella en la palabra anterior. 

XAI. 1 No repugna totalmente que hubiera sido originalmente "déde

cus" por "decus". 2. Es una !rase de ablativo absoluto sin el par

ticipio, por tratarse del verbo sum. La partícula "cum" rige a los 

•;erbos "cuperetis" y velletis". 3 Estos paréntesis son caracterís

ticos del estilo ciceroniano, y, por ende, de la más pura latini

dad. 4 Es un genitivo partitivo dependiente del~jetivo sustantiv! 

do "Faucis " • 

... .:.;.11. l Ea una de las comparaciones que parece: más digna de subra

yarse en este texto. 2 Ctr. nota ,.¡A, 3. 

ilIII. 1 Repetida esta palabra al principio de tres frases, !orma 

~3 mencionada anáfora. 

:,.;:IV. l Estas palabras forman una exclamación. 2 Las palabras que 

.:; iz;;en forman una metáfora, 

"i.1,.'J. l Las tres .frases que siguen en gradación, demuestran hasta 

d:~ce es capaz de dejarse llevar Cicerón por su irania. 2 De exage-
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raciones hiperbólicas como ésta suele valerse vicerón para acarrear

le el odio del público a su adversario. 

XXVI. l Es el resumen de una sentencia, o sea, de una enseñanza br! 

ve. 2 Se tráta de una metáfora combinada con hipérbole. 3 crr. liV, 

2. 4 "Genitus ••• fuit", constituye una paradoja o aparen~e contradi~ 

ción. 5 De la misma manera que acude a descripciones irónicas para 

difamar al enemigo, utiliza con frecuencia la etopeya para enalte

cer las cualidades de sus partidarios. 

XXVII. l ~s un símil o compración.Cjcerón compara a M.Antonio con 

ese monstruo legendario. 2 Correci6n. 3 Hipérbole. 4 ~n medio de 

estas exclamaciones se ha intercalado una anáfora compuesta por "tu". 

5 Hipérbole. 

Xl."'VIII. 1 C!r. uVI, 5. 2 Es una alusión hiriente. 

XXIX. l Los sarcásmos metafóricos, como éste, en que atribuye pro

piedades falsas a su enemigo, son la es~ncia misma del arte orato

rio de Cicerón cuando trata de difamarlo. 2 Ea una alusión irónica. 

m. l Es una epifonema o conclusión final. 2 An esta !rase se sin

tetiza un claro dialogismo porque se trata de un diálogo !insido. 

XAXI. l Estos dos infinitivos dependen de un verbo regente tácito. 

2JEs un calificativo irónico de Antonio. 

Xlll. l Construye una2reterición cuando tinge pasar por alto lo 

mismo que está expresando. 2 Can este verbo, rep.etido al final de 

la !rase se forma la figura llamada conversión. 

XXXIII. l Con este verbo se cierra un conjunto de frases elípti

cas, en las cuale~ se mezclan análages, es· decir4 locuciones que 

llevan el verbo en accidentes gramaticales anormales. El orador 

echó mano de este recurso p~ra enfatizar la verosimilitud del cua

dro pintado. 2 Es una frase proverbial que utilizaban los augures 
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pa~a suspender un comicio religioso. 3 Es una sincopa de "audive

ras". 4 Debido a su carácter C,.e lengua de !lexi6n sintética, el la 

tín se presta para construir derivaciones como la presente: "augur, 

o· .¡;uri ¡ consul, consuli ••• " 

.:-:;.r1. 1 Con este verbo concluye una descripci6n tísica imagina

ria, pero viva •. 2 Aquí da fin a una optaci6n sarcástica. 3 Cfr. 

:UXIII, l. 4 Es el su¡jeto del segundo término de una coiii.paraci6n. 

5 Esta elipsis consiste en la supresi6n del complemento directo. 

XXXV. l Faranomasia es una figura como la que se presenta en las 

palabras "irent rederent" cuyos sonidos se parecen • 

.XXXVI. l En lugar de "servare memoriam", es una sinegdoque en la 

cual se ha tomado lo general por lo particular • 

.x...~~VIl. l Hipérbole. 2 Se trata de una interrogación elip,ica por 

que se ha suprimido el verbo. 3 Son sincopas, por la supresión de 

ia silaba 've'. 4 Se trata de una alusión ir6nica. 5 Ctr. nota 

x..u.:v, 1 

XXXVIII. 1 Se trata de una sentencia. 2 Es silepsis, pues us6 el 

dativo en vez del genitivo. 3 La citada figura de polisindeton 

es apropiada cuando se han de reunir palabras de pocas silabas o 

bien, esdrújulas. 4 ~6tese la repetici6n por tres veces en fra

ses elípticas y que su sentido equivale al quod causal. 

ilXIX. l Se trata en estas dos !rases de sentido contrario, de una 

anticipaci6n ·o prolepsis, mis que de una antítesis. 2 ~ste verbo 

neiando al afirmativo anterior constituye una correcci6n.; gracias 

al adverbio "Quemad modum", pudo emplearse el subjuntivo en vez 

del infinitivo, como dependiente-en estilo directo de "scimus". 

3 En vez de "coneris". 

XL. l Zn vez de "coloniam circunducerisn; obviamente el autor pre-
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tendi6 expresarse con un.a metonimia al sobreponer el instrumento 

por la cosa hecha. 

XLI. l Con ,ate son tres los verbos de igual terminación. A esta 

presentaci6n de ciertas palabras se le denomina en retórica, simi 

licadencia. 2 En castellano resulta sumamente artificial el paré!! 

tesis que aquí comienza. 3 Lu frases que preceden en anumera

ci6n asindética permiten el enunciado rápido de un.a serie de suc!_ 

sos. 4 Genitivo del supino, usado normalmente con adjetivos de 

origen verbal con la terminaci6n que se observa e·n el ~resente. 5 

Este y los tres sustantivos precedentes constituyen otra pintora~ 

ca similicadencia en combinación con un asindeton. 

XLII. l Este verbo es el núcleo principal de una frase metafórica 

cuyo sentido real está explicado en las d~~ que siguen. 2 Forma 

un.a correcci6n frente a "similis" y en su conjunto se encuentran 

unidas una elipsis y un.a epifonema: por evitar la repetición de 

"esset" y por hacer una afirmación sintética derivada de la métá

fora anterior. 3 En éste y en los nombres propios anteriores se 

concretan tres alusiones oportunas. 4 Cfr. XXXVIII, 3. rropiamen

te se llama adjunción a la supresión del verbo, como en el caso 

presente y muchos anteriores. 

XLill l crr. nota XLI, 1. 

XLIV. l Está formando la multicitada metáfora. 2 Concuerda con 

el pronombre y le sigue en una frase de ablativo. absoluto, aunque 

de características especiales. 3 La frase desde "ista tua ••• " 

constituye un eufemismo, puesto que con ella se esti disimulando 

un concepto menos decoroso. 4 Está en vez de "sint", formando una 

enálage, o cambio de modo,5 Desde "Fax ••• " se forma una defini

ción. 6 Fol'l:la una derivación más. 7 Metafóricamente está diciendo, 
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lo imposible. 8 Cfr. supra n6mero 6 •. 

XLV. 1 Abre una frase que, ~unto a las dos que le siguen, dan una 

idea patética llamada deprecación, la cual consiste en expresar un 

ruego encarecido. Esta fi~ura es muy común en los epílogos de loa 

discursos. 2 La "n" es reforzativa 7 euf~nica. 3 A las palabras 

cor.o éstas, separadas por comas, se les llama di7unci6n • 

.xr:-r:. l Las palabras comprendidas entre ésta 7 "gratiam" forman tam. 

bién la figura especificada en el n6mero anterior. (llV,l) 2 Aqui, 

el verbo es el núcleo principal de una oración en antítesis con la 

precedente. 3 ªDefendi ••• non-deseram; contempsi ••• non pertimes

cam" forman una especie de paradiástole, consistente en expr~sar 

la diferencia entre dos sinónimos. ~ste verbo 7 las palabras pre

cedentes hasta "quin" connotan una execración, que consiste en de

sear males para si mismo; ea verdad que aqui se mezcla el deseo de 

bienes, figura que recibe el nombre de optación, con la cual toca 

a su fin el discurso. 
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